


[511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS
E/2018-48660 04/12/2018 1 CARABINA  (DENOMINATIVA) IXIMCHE, S.R.L. 1-PESTICIDA PARA SER UTILIZADO EN LA AGRICULTURA..  
E/2018-48655 04/12/2018 1 DOBLE PLAY  (DENOMINATIVA) IXIMCHE, S.R.L. 1-PESTICIDA PARA SER UTILIZADO EN LA AGRICULTURA..  
E/2018-49216 07/12/2018 1 FitoFlex (MIXTA) COSMOAGRO, S.A.

E/2019-1225 10/01/2019 1 GLUCOPRO (DENOMINATIVA) Brandt Consolidated, Inc. 1-SUSTANCIAS PARA LA REGULACIÓN DEL CRECIMIENTO VEGETAL..  
E/2018-49218 07/12/2018 1 ILUSTRE Aminoacidos (MIXTA) COSMOAGRO, S.A.

E/2018-49217 07/12/2018 1 Raizus (MIXTA) COSMOAGRO, S.A.

E/2018-49220 07/12/2018 1 stronger (MIXTA) COSMOAGRO, S.A.

E/2018-45978 14/11/2018 3 ABUID (DENOMINATIVA) LABORATORIOS LEMUEL, S.R.L.

E/2019-2697 18/01/2019 3 LUCIA ALTAGRACIA VARGAS DE MORONTA

E/2019-853 08/01/2019 3 ARTISTRY LABS (MIXTA) ALTICOR INC.

E/2018-48170 29/11/2018 3 B (MIXTA) BALMAIN, S.A.

E/2019-2696 18/01/2019 3 B.S.L FLORAL B.S.L. (MIXTA) LUCIA ALTAGRACIA VARGAS DE MORONTA

E/2018-49810 12/12/2018 3 CUTIDERM (DENOMINATIVA) JOSE NICANOR PICHARDO ORSINI 3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES..  
E/2018-51133 11/01/2019 3 DANERVA NATURAL (DENOMINATIVA) DANERVA ALTAGRACIA PAYANO 3-PRODUCTOS DE BELLEZA..  
E/2018-48628 04/12/2018 3 DERMIGEM (DENOMINATIVA) HENRY ERNESTO VERAS PEREZ

E/2018-49811 12/12/2018 3 EMOIL (DENOMINATIVA) JOSE NICANOR PICHARDO ORSINI 3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES..  
E/2019-2698 18/01/2019 3 KANANGA WATER B-S-L (MIXTA) LUCIA ALTAGRACIA VARGAS DE MORONTA

E/2019-2380 17/01/2019 3 KISS BEAUTY (DENOMINATIVA) XINPING WENG 3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES..  
E/2019-1867 15/01/2019 3 MAGEEN (DENOMINATIVA) LABORATORIOS LEMUEL, S.R.L.

E/2018-42780 26/12/2018 3 MIKKOS (DENOMINATIVA) LUIS RAFAEL CORNIEL MOSQUEA

E/2018-46899 20/11/2018 3 PEYFAIR organic (MIXTA) MARIA GRACIELA PEREZ DE LA ROSA 3-SHAMPOO CAPILAR, ACONDICIONADOR CAPILAR, MASCARILLA CAPILAR, LOCION PARA EL CABELLO, AMPOLLAS CAPILARES..  
E/2018-44240 31/10/2018 3 FATIMA SCHEKER, S.R.L 3-CERA PARA DEPILAR, ACEITES PARA DESPUÉS DE DEPILAR, Y CREMA PARA DEPILAR..  

E/2018-49813 12/12/2018 3 TAR-PLUS (DENOMINATIVA) JOSE NICANOR PICHARDO ORSINI

E/2018-41545 12/10/2018 3 VERA CYZONE (DENOMINATIVA) EBEL INTENATIONAL LIMITED 3-PERFUMES. .  
E/2018-49210 07/12/2018 3 ZOBI (DENOMINATIVA) DIEGO NAPOLEON PINEDA LUNA 3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES, ACEITES ESENCIALES..  
E/2018-50354 18/12/2018 4 S-OIL SEVEN 7 (DENOMINATIVA) S-Oil Corporation

E/2018-51167 27/12/2018 5  (FIGURATIVA) Bayer Aktiengesellschaft 5-PREPARACIONES FARMACÉUTICAS..  

E/2018-45846 13/11/2018 5 ACHERNAR (DENOMINATIVA) ANYELO BENEDICTO RODRIGUEZ VALERIO 5-PESTICIDAS..  

E/2019-3080 23/01/2019 5 ALSUC (DENOMINATIVA) GENERICOS CENTROAMERICANOS, S.A. (GENERIFAR) 5-AGENTES CONTRA LA ÚLCERA PÉPTICA Y EL REFLUJO GASTROESOFÁGICO PARA USO MEDICO..  

E/2019-1975 15/01/2019 5 Amlyfend (MIXTA) DAIICHI SANKYO COMPANY, LIMITED 5-PREPARACIONES Y SUBSTANCIAS FARMACÉUTICAS..  

E/2017-48038 26/12/2017 5 ANDIFAR (DENOMINATIVA) CORPORACIÓN ANDIFAR, S.A. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2018-50188 17/12/2018 5 ANK ANTISEP (DENOMINATIVA) RAYNOL ARZOLA PACHECO 5-ANTISÉPTICO..  

E/2018-45849 17/12/2018 5 ASTUTO (DENOMINATIVA) ANYELO BENEDICTO RODRIGUEZ VALERIO 5-PESTICIDAS..  

E/2018-45548 17/12/2018 5 ATOLON (DENOMINATIVA) QUIMICOS OMA S.A 5-PESTICIDAS..  

E/2019-355 04/01/2019 5 BAZUCA (MIXTA) COMERCIALIZADORA DAJWA, S.R.L. 5-ESTIMULANTE SEXUAL MASCULINO..  

E/2018-46673 19/11/2018 5 BIOPLAGEN HS 30 (DENOMINATIVA) PADRÓ & CRISÓSTOMO ASESORES PECUARIOS, S.R.L. 5-PRODUCTO VETERINARIO..  

E/2018-46674 26/12/2018 5 PADRÓ & CRISÓSTOMO ASESORES PECUARIOS, S.R.L. 5-PRODUCTOS VETERINARIOS..  

E/2018-45850 13/11/2018 5 BOBO (DENOMINATIVA) ANYELO BENEDICTO RODRIGUEZ VALERIO 5-PESTICIDAS..  

E/2019-1204 10/01/2019 5 CANI-FORCE (DENOMINATIVA) CLINICA VETERINARIA ANIMAL SER VET, S.R.L. 5-PRODUCTO FARMACÉUTICO PARA USO VETERINARIO. .  

E/2018-45862 13/11/2018 5 CANOPO (DENOMINATIVA) ANYELO BENEDICTO RODRIGUEZ VALERIO 5-PESTICIDAS..  

E/2019-1337 11/01/2019 5 CAPTAGIL (DENOMINATIVA) J.A. GARCIA, S.R.L. 5-PESTICIDA..  

E/2018-45864 13/11/2018 5 CARONTE (DENOMINATIVA) ANYELO BENEDICTO RODRIGUEZ VALERIO 5-PESTICIDAS..  

E/2019-1764 14/01/2019 5 CEROLIP (DENOMINATIVA) LABORATORIOS STEIN S.A. 

E/2019-3460 24/01/2019 5 CISTICRAN NOX (DENOMINATIVA)

E/2018-44481 15/01/2019 5 Clavu Megalabs (MIXTA) MEGA LABS S.A.

E/2018-50637 20/12/2018 5 COFFEGAMMA (DENOMINATIVA) JOSE ANTONIO GONZALEZ PERAZA 5-ALIMENTO EN POLVO..  
E/2019-2990 22/01/2019 5 CONCISE (DENOMINATIVA) 3M Company 5-ADHESIVO Y PASTA DE ORTODONCIA PARA FOSAS Y FISURAS EN LOS DIENTES..  
E/2019-1766 14/01/2019 5 CONTRADOL (DENOMINATIVA) LABORATORIOS STEIN S.A. 

E/2018-45834 17/12/2018 5 CORCEL (DENOMINATIVA) ANYELO BENEDICTO RODRIGUEZ VALERIO 5-PESTICIDAS.  
E/2018-47240 22/11/2018 5 CYCLOLUX (DENOMINATIVA) Sanochemia Pharmazeutika AG 5-AGENTES DE DIAGNÓSTICO PARA USO MÉDICO, EN PARTICULAR, AGENTES DE CONTRASTE PARA RAYOS X Y/O IMAGENOLOGÍA POR RESONANCIA MAGNÉTICA (MRI) PARA USO MÉDICO..  
E/2019-3083 23/01/2019 5 DALIBET (DENOMINATIVA) GENERICOS CENTROAMERICANOS, S.A. (GENERIFAR) 5-ANTIDIABÉTICO ORAL PARA USO MEDICO..  

E/2019-1054 09/01/2019 5 DEBONAL (DENOMINATIVA) ROFASA FARMA, E.I.R.L. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2018-45147 15/01/2019 5 DIFUR (DENOMINATIVA) INDUSTRIAL FARMACEUTICA CANTABRIA, S.A.

E/2019-3074 23/01/2019 5 DOBEX (DENOMINATIVA) GENERICOS CENTROAMERICANOS, S.A. (GENERIFAR) 5-AGENTES ESCLEROSANTES, REGULADOR DE LAS FUNCIONES DEL ENDOTELIO VASCULAR..  
E/2017-44787 25/10/2018 5 DODYS (DENOMINATIVA) LABORATORIOS BRITANIA, S.R.L. 5-PAÑALES DESECHABLES PARA NIÑOS Y ADULTOS..  

[210] 
EXPEDIENTE

[220] 
FECHA

1-PRODUCTOS QUÍMICOS PARA LA INDUSTRIA, LA CIENCIA Y LA FOTOGRAFÍA, ASÍ COMO PARA LA AGRICULTURA, LA HORTICULTURA Y LA SILVICULTURA; RESINAS ARTIFICIALES EN BRUTO, MATERIAS PLÁSTICAS EN 
BRUTO; COMPOSICIONES PARA LA EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y LA PREVENCIÓN DE INCENDIOS; PREPARACIONES PARA TEMPLAR Y SOLDAR METALES; SUSTANCIAS PARA CURTIR CUEROS Y PIELES DE ANIMALES; 
ADHESIVOS (PEGAMENTOS) PARA LA INDUSTRIA; MASILLAS Y OTRAS MATERIAS DE RELLENO EN PASTA; COMPOST, ABONOS, FERTILIZANTES; PREPARACIONES BILÓGICAS PARA LA INDUSTRIA Y LA CIENCIA..  

1-PRODUCTOS QUÍMICOS PARA LA INDUSTRIA, LA CIENCIA Y LA FOTOGRAFÍA, ASÍ COMO PARA LA AGRICULTURA, LA HORTICULTURA Y LA SILVICULTURA; RESINAS ARTIFICIALES EN BRUTO, MATERIAS PLÁSTICAS EN 
BRUTO; COMPOSICIONES PARA LA EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y LA PREVENCIÓN DE INCENDIOS; PREPARACIONES PARA TEMPLAR Y SOLDAR METALES; SUSTANCIAS PARA CURTIR CUEROS Y PIELES DE ANIMALES; 
ADHESIVOS (PEGAMENTOS) PARA LA INDUSTRIA; MASILLAS Y OTRAS MATERIAS DE RELLENO EN PASTA; COMPOST, ABONOS, FERTILIZANTES; PREPARACIONES BIOLÓGICAS PARA LA INDUSTRIA Y LA CIENCIA..  

1-PRODUCTOS QUÍMICOS PARA LA INDUSTRIA, LA CIENCIA Y LA FOTOGRAFÍA , ASÍ COMO PARA LA AGRICULTURA, LA HORTICULTURA Y SILVICULTURA; RESINAS ARTIFICIALES EN BRUTO, MATERIAS PLÁSTICAS EN BRUTO; 
COMPOSICIONES PARA LA EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y LA PREVENCIÓN DE INCENDIOS; PREPARACIONES PARA TEMPLAR Y SOLDAR METALES; SUSTANCIAS PARA CURTIR CUEROS Y PIELES DE ANIMALES; ADHESIVOS 
(PEGAMENTOS) PARA LA INDUSTRIA; MASILLAS Y OTRAS MATERIAS DE RELLENO EN PASTA; COMPOST, ABONOS, FERTILIZANTES; PREPARACIONES BIOLÓGICAS PARA LA INDUSTRIA Y LA CIENCIA..  

1-PRODUCTOS QUÍMICOS PARA LA INDUSTRIA, LA CIENCIA Y LA FOTOGRAFÍA, ASÍ COMO PARA LA AGRICULTURA, LA HORTICULTURA Y LA SILVICULTURA; RESINAS ARTIFICIALES EN BRUTO, MATERIAS PLÁSTICAS EN 
BRUTO; COMPOSICIONES PARA LA EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y LA PREVENCIÓN DE INCENDIOS; PREPARACIONES PARA TEMPLAR Y SOLDAR METALES; SUSTANCIAS PARA CURTIR CUEROS Y PIELES DE ANIMALES; 
ADHESIVOS (PEGAMENTOS) PARA LA INDUSTRIA; MASILLAS Y OTRAS MATERIAS DE RELLENO EN PASTA; COMPOST, ABONOS, FERTILIZANTES; PREPARACIONES BIOLÓGICAS PARA LA INDUSTRIA Y LA CIENCIA..  

3- PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES; DENTÍFRICOS NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES; PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS 
SUSTANCIAS PARA LAVAR LA ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR..  

AGUA DE FLORES FUENTE DE LUZ B.S.L. 
(MIXTA)

3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES; DENTÍFRICOS NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES; PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS 
SUSTANCIAS PARA LAVAR LA ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR..  

3-COSMÉTICOS; PREPARACIONES HUMECTANTES PARA LA PIEL; PREPARACIONES NO MEDICADAS PARA EL CUIDADO DE LA PIEL; PRODUCTOS PARA EL CUIDADO DE LA PIEL, A SABER, SUEROS NO MEDICADOS PARA LA 
PIEL; LIMPIADORES PARA LA PIEL; CREMAS PARA LA PIEL; LOCIONES PARA LA PIEL; MASCARILLAS PARA LA PIEL; GEL HUMECTANTE PARA LA PIEL; TÓNICOS PARA LA PIEL..  

3-PRODUCTOS COSMÉTICOS; LÁPICES DE MAQUILLAJE PARA USO PERSONAL, A SABER, DELINEADORES DE LABIOS Y CRAYONES PARA OJOS; CREMA DE BASE CON TINTE; CREMAS DE NOCHE; CREMAS, GELES, ACEITES Y 
SALES PARA EL BAÑO Y DUCHA, QUE NO SEAN PARA USO MÉDICO; DENTÍFRICOS; DESODORANTES Y JABONES DESODORANTES PARA USO PERSONAL; AGUA DE PERFUMÉ, AGUA DE TOCADOR Y AGUA DE COLONIA; EAU DE 
TOILETTE; COLORETES COSMÉTICOS; BASE DE MAQUILLAJE; ACEITES ESENCIALES PARA USO PERSONAL; LECHES, LOCIONES, EMULSIONES, CREMAS O BASES PARA USO COSMÉTICO PARA LA CARA Y EL CUERPO; LOCIONES 
PARA ANTES Y DESPUÉS DEL AFEITADO; MAQUILLAJE; MASCARILLAS; PERFUMARÍA; PERFUME; POTPURRÍS CON FRAGANCIA; PREPARACIONES DE MAQUILLAJE BASE, A SABER, BASES, GELES PARA BASES DE MAQUILLAJE, 
BASES EN FORMA DE CREMA O LÍQUIDO, COLORETE, POLVOS; PREPARACIONES DE MAQUILLAJE PARA LOS LABIOS, A SABER, LÁPIZ LABIAL, BRILLO DE LABIOS; PREPARACIONES DE MAQUILLAJE PARA LOS OJOS, A SABER, 
SOMBRA DE OJOS, SOMBRA DE PÁRPADOS, RÍMEL, DELINEADOR DE OJOS; PREPARACIONES PARA EL CUIDADO DE LAS UÑAS Y LOS PIES, ES DECIR, ESMALTE DE UÑAS, MANICURA, REMOVEDOR DE ESMALTE DE UÑAS, 
UÑAS FALSAS;PREPARACIONES PARA MASAJES, A SABER, ACEITES, LOCIONES, GELES, LOCIONES TONIFICANTES, LOCIONES CALMANTES, CREMAS; SELLADORES PARA LA PIEL, A SABER, LECHES SOLARES, LOCIÓN SOLAR, 
ACEITES DE PROTECCIÓN SOLAR, PROTECCIÓN ANTI-UV; PREPARACIONES PARA EL CUIDADO Y PROTECCIÓN DE LA PIEL Y EL CUERPO; PREPARACIONES PARA EL CUIDADO DEL CABELLO, A SABER PREPARACIONES PARA EL 
CABELLO QUE NO SEAN PARA USO MÉDICO, EN PARTICULAR AEROSOLES PARA EL CABELLO, GELES, CREMAS, BÁLSAMOS, MOUSSES, CHAMPÚS, PREPARACIONES DE ENJUAGUE, PREPARACIONES DE COLORACIÓN, 
TRATAMIENTOS DE ONDAS PERMANENTES Y PREPARACIONES PARA RIZAR EL CABELLO; PREPARACIONES PARA CUIDADOS ESPECIALES, A SABER PREPARACIONES BLANQUEADORAS O DECOLORANTES, PREPARACIONES 
ANTIARRUGAS, PREPARACIONES REAFIRMANTES, PREPARACIONES ACONDICIONADORAS; PREPARACIONES PARA DESMAQUILLAR EN FORMA DE LOCIONES, LECHES, CREMAS, GELES, DESMAQUILLANTES PARA LOS OJOS; 
PREPARACIONES PARA DESMAQUILLAR, PREPARACIONES DE LIMPIEZA Y PURIFICACIÓN, A SABER, ESPUMAS, LOCIONES, GELES, CREMAS, ACEITES Y SALES, QUE NO SEAN PARA USO MÉDICO; PREPARACIONES 
HIDRATANTES Y NUTRITIVAS, A SABER, EMULSIONES, CREMAS, LOCIONES TONIFICANTES, LOCIONES CALMANTES, ACEITES ESENCIALES, QUE NO SEAN PARA USO MÉDICO; PREPARACIONES PARA EL AFEITADO, A SABER, 
ESPUMAS, LOCIONES, GELES, CREMAS QUE NO SEAN PARA USO MÉDICO; JABÓN DE TOCADOR; CUIDADO DEL CUERPO, A SABER, LECHES, LOCIONES, CREMAS, PREPARACIONES PARA ADELGAZAR; TALCO EN POLVO NO 
MEDICADO; CREMASDE DÍA; DEPILATORIOS; PREPARACIONES NO ASTRINGENTES; AGUA ERFUMADA; PREPARACIONES PARA LA HIDRATACIÓN DE LA PIEL..  

3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES; DENTÍFRICOS NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES; PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS 
SUSTANCIAS PARA LAVAR LA ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR..  

3- PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES; DENTÍFRICOS NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES; PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS 
SUSTANCIAS PARA LAVAR LA ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR..  

3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES; DENTÍFRICOS NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES; PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS 
SUSTANCIAS PARA LAVAR LA ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR..  

3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES; DENTÍFRICOS NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES; PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS 
SUSTANCIAS PARA LAVAR LA ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR..  
3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES; DENTÍFRICOS NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES; PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS 
SUSTANCIAS PARA LAVAR LA ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR..  

RO.IAL. IL MONOUSO A CINQUE STELLE 
(DENOMINATIVA)

3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES; DENTÍFRICOS NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES; PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS 
SUSTANCIAS PARA LAVAR LA ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR..  

4-GLP [GAS DE PETRÓLEO LICUADO]; GAS COMBUSTIBLE; GAS PROPANO; GASOLINA; GASOIL; ACEITES LIGEROS; NAFTA; ACEITE DE CALEFACCIÓN; QUEROSENO; GASÓLEO; PETRÓLEO {CRUDO O REFINADO}; 
COMBUSTIBLE DE PETRÓLEO CRUDO; COMBUSTIBLE DE MOTOR; ACEITES PESADOS; XILENO [XILOL]; COMBUSTIBLES PARA AVIONES; GASOLINA PARA FINES INDUSTRIALES; ACEITE INDUSTRIAL; ACEITES LUBRICANTES 
{LUBRICANTES INDUSTRIALES}; ACEITE LUBRICANTE; ACEITE LUBRICANTE PARA MOTORES DE VEHÍCULOS DE MOTOR; ACEITES DE BASE; BENCENO..  

BIOPLAGEN INSECTICIDA EN POLVO 5DP 
(DENOMINATIVA)

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O 
VETERINARIO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; 
PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

PROFARMACO  S.A . /  ELIA  MERCEDES  MARTINEZ 
MIDENCE

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS ESPECIALMENTE ANTIDEPRESIVOS, ANTIPIRÉTICOS, ANALGÉSICOS, ANESTÉSICOS, ANTIALÉRGICOS, ANTIHISTAMÍNICOS, ANTÍDOTOS, DESINTOXICANTES ANTIALCOHOLISMO, ALCALOIDES, 
DROGAS CONTRA EL FUMADO, ANTINEOPLÁSICOS, ANTICANCEROSOS, ANTINEURÍTICOS, ANTIARTRÍTICOS, ANTIFLOGÍSTICO, ANTIRREUMÁTICOS, CARDIOVASCULARES, ANALÉPTICOS, ANTIARTRÍTICOS, 
ANTIFLOGÍSTICOS, ANTIRREUMÁTICOS, ANTIURCÉMICOS, DROGAS BRONCOPULMONARES, ANTITUSIVOS, BÁLSAMOS EXPECTORANTES, INHALANTES, CARDIOVASCULARES, ANALÉPTICOS, ANTIRRAQUÍTICOS, 
ANTIARTERIOCLEROSICOS, HIPOCOLESTEROLÉMICOS, BLOQUEADORES BETA, VASODILATADORES CORONARIOS, ANTIHEMORROIDALES, ANTIVARICOSOS, ANTIFRAGILIZADORES CAPILARES, GONOCIDAS, GLUCÓSIDOS 
CARDIACOS, ANTIHIPERTENSIVOS, MIOCARDIOTRÓPICOS, VASODILATADORES PERIFÉRICOS Y CEREBRALES, QUIMIOTERAPÉUTICOS, ANTIBIÓTICOS, ANTIBACTERIALES, ANTIMICÓTICOS, SULFAMÍDICOS, 
ANTITUBERCULOSOS, ANTILEPROSOS, ANTIMALARICOS, ANTIVIRALES, ANTIPARASITARIOS, RADIOPACOS. RADIOISÓTOPOS, SUPLEMENTOS DIETÉTICOS, DESINFECTANTES, DIURÉTICOS, Y ANTIDIURÉTICOS, 
HEMATOLÓGICOS, ANTIANÉMICOS, ANTITROMBÓTICOS, ANTICOAGULANTES, ANTIHEMORRÁGICOS, PREPARACIONES PARA FITOTERAPÉUTICOS, GASTROINTESTINALES, ANTIÁCIDOS, ANTIDIARREICOS, ANTIHELMÍNTICOS, 
EMÉTICOS Y ANTIEMÉTICOS, GINECOLÓGICOS, ANTIDISMENORREICOS, OTOTÓXICOS, GALACTOGOGOS, UTEROTÓNICOS, HEMOSTÁTICOS UTERINOS, ANTISÉPTICOS, ANTIFLOGÍSTICOS VAGINALES, DROGAS 
ANTIFERTILIDAD, Y LUTEOLÍTICO INMUNOMODULADORES, INMUNOSUPRESORES, INMUNOACTIVADORES, ANTIASTÉNICOS, ENERGÉTICOS ANTIDIABÉTICOS, CATABÓLICOS,  ANTIOBESIDAD, ANORÉXICOS, REGULADORES 
DEL METABOLISMO, SISTEMA NEUROLÓGICO CENTRAL Y PERIFÉRICO, NEUROLÉPTICOS, ANTIPROLACTINICOS, TRANQUILIZADORES, ANTIPSICÓTICOS, TIMOLÉPTICOS, PSICOTÓNICOS, RÓGENOS, 
ANTIHORMONAS,OPOTERÁPICOS,ESTRÓGENOS,ROGESTÁGNOS, CONTRACEPTIVOS, ANTIESPASMÓDICO, OGENITALES, VITAMINAS, COENZIMAS, POLIVITAMINAS, XCIPIENTES ARA DROGAS , PRODUCTOS PARA PROBLEMAS 
CARDÍACOS DE SO SUBLINGUAL..  

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O 
VETERINARIO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; 
PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O 
VETERINARIO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; 
PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O 
VETERINARIO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; 
PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

P U B L I C  A C I Ó N  S O L I C I T U D  S I G N O S  D I S T I N T I V O S 
( M A R C  A S )

D  etal le  de  productos  y  ser  vic ios  cor  respondientes  a  la  publ icac ión de fecha 
15  De  de  201  confor  me el  t ratado sobre  derecho de marca  (  TLT  ) .



[511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS[210] 
EXPEDIENTE

[220] 
FECHA

E/2019-279 03/01/2019 5 DRINZYA (DENOMINATIVA) Sylentis, S.A.U. 

E/2019-278 03/01/2019 5 ECIFYE (DENOMINATIVA) Sylentis, S.A.U.

E/2019-1334 11/01/2019 5 ERICINE (DENOMINATIVA) J.A. GARCIA, S.R.L. 5-PESTICIDA..  

E/2018-45857 13/11/2018 5 ERIDANUS (DENOMINATIVA) ANYELO BENEDICTO RODRIGUEZ VALERIO 5-PESTICIDAS..  

E/2018-45861 17/12/2018 5 ESPLENDIDO (DENOMINATIVA) ANYELO BENEDICTO RODRIGUEZ VALERIO 5-PESTICIDAS..  

E/2019-1767 14/01/2019 5 ETORICOX (DENOMINATIVA) Laboratorios Stein S.A.

E/2018-45855 13/11/2018 5 FOBOS (DENOMINATIVA) ANYELO BENEDICTO RODRIGUEZ VALERIO 5-PESTICIDAS..  

E/2019-3075 23/01/2019 5 FUBAC (DENOMINATIVA) GENERICOS CENTROAMERICANOS, S.A. (GENERIFAR) 5-ANTIFÚNGICOS, ANTIMICÓTICOS, VÍA ORAL Y TÓPICA..  

E/2018-45854 13/11/2018 5 GABAON (DENOMINATIVA) ANYELO BENEDICTO RODRIGUEZ VALERIO 5-PESTICIDAS..  

E/2018-45842 17/12/2018 5 GENEROSO (DENOMINATIVA) ANYELO BENEDICTO RODRIGUEZ VALERIO 5-PESTICIDAS..  

E/2019-1750 14/01/2019 5 GONASYN (DENOMINATIVA) ZOETIS SERVICES LLC 5-PRODUCTOS PARA USO VETERINARIO..  

E/2018-45853 13/11/2018 5 GUIATOP (DENOMINATIVA) ANYELO BENEDICTO RODRIGUEZ VALERIO 5-PESTICIDAS..  

E/2018-45843 13/11/2018 5 HAMAL (DENOMINATIVA) ANYELO BENEDICTO RODRIGUEZ VALERIO 5-PESTICIDAS..  

E/2019-1111 10/01/2019 5 HEMOREL-A (DENOMINATIVA) SEAN DOMINICAN, S.R.L. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS PARA EL CONSUMO HUMANO..  

E/2018-45844 13/11/2018 5 HUBBIE (DENOMINATIVA) ANYELO BENEDICTO RODRIGUEZ VALERIO 5- PESTICIDAS.  

E/2018-45840 17/12/2018 5 ILUSTRE (DENOMINATIVA) ANYELO BENEDICTO RODRIGUEZ VALERIO 5-PESTICIDAS..  

E/2019-1056 09/01/2019 5 INSUMAN (DENOMINATIVA) SANOFI-AVENTIS Deutschland GmbH 5-PRODUCTOS DE INSULINA EN FORMA DE INYECCIÓN..  

E/2018-45859 13/11/2018 5 IXION TOP (DENOMINATIVA) ANYELO BENEDICTO RODRIGUEZ VALERIO 5-PESTICIDAS..  

E/2018-45860 13/11/2018 5 JUTIA (DENOMINATIVA) ANYELO BENEDICTO RODRIGUEZ VALERIO 5-PESTICIDAS..  

E/2019-3922 28/01/2019 5 LACTOSKIN (DENOMINATIVA) SUIPHAR DOMINICANA, S.R.L.

E/2018-45835 13/11/2018 5 LAKYUS TOP (DENOMINATIVA) ANYELO BENEDICTO RODRIGUEZ VALERIO 5-PESTICIDAS..  

E/2019-3078 23/01/2019 5 LAXAGEN (DENOMINATIVA) GENERICOS CENTROAMERICANOS, S.A. (GENERIFAR) 5-LAXANTES DE CONTACTO, ESTIMULADOR DE LA FUNCIÓN PERISTÁLTICA PARA USO MEDICO..  

E/2019-1768 14/01/2019 5 MEGACOX (DENOMINATIVA) Laboratorios Stein S.A.

E/2018-45851 13/11/2018 5 MIMOSA (DENOMINATIVA) ANYELO BENEDICTO RODRIGUEZ VALERIO 5-PESTICIDAS..  

E/2018-45839 13/11/2018 5 MORDAZ (DENOMINATIVA) ANYELO BENEDICTO RODRIGUEZ VALERIO 5-PESTICIDAS..  

E/2018-45838 13/11/2018 5 NAMAKA (DENOMINATIVA) ANYELO BENEDICTO RODRIGUEZ VALERIO 5-PESTICIDAS.  

E/2018-45845 13/11/2018 5 NEREYDA (DENOMINATIVA) ANYELO BENEDICTO RODRIGUEZ VALERIO 5-PESTICIDAS..  

E/2019-1053 09/01/2019 5 NUBAIN-RF (DENOMINATIVA) ROFASA FARMA, E.I.R.L. 5-RELAJANTE MUSCULAR..  

E/2018-45841 13/11/2018 5 OCULTO (DENOMINATIVA) ANYELO BENEDICTO RODRIGUEZ VALERIO 5-PESTICIDAS..  

E/2019-1976 15/01/2019 5 Onquelva (MIXTA) DAIICHI SANKYO COMPANY, LIMITED 5-PREPARACIONES Y SUBSTANCIAS FARMACÉUTICAS..  

E/2019-3069 23/01/2019 5 OTIBROM (DENOMINATIVA) GENERICOS CENTROAMERICANOS, S.A. (GENERIFAR) 5-ANTICOLINÉRGICOS SINTÉTICOS PARA USO MEDICO..  

E/2019-1333 11/01/2019 5 PATROLE (DENOMINATIVA) J.A. GARCIA, S.R.L. 5-PESTICIDA..  

E/2018-44042 30/10/2018 5 PLABUGX (DENOMINATIVA) 5-INSECTICIDAS..  

E/2019-3082 23/01/2019 5 PRENOGEN (DENOMINATIVA) GENERICOS CENTROAMERICANOS, S.A. (GENERIFAR) 5-GLUCOCORTICOIDES PARA USO MEDICO..  

E/2018-45866 17/12/2018 5 PRIMOROSO (DENOMINATIVA) ANYELO BENEDICTO RODRIGUEZ VALERIO 5-PESTICIDAS..  

E/2018-45865 13/11/2018 5 PROTEAGRO (DENOMINATIVA) ANYELO BENEDICTO RODRIGUEZ VALERIO 5-PESTICIDAS..  

E/2019-1769 14/01/2019 5 PROTONIX (DENOMINATIVA) Laboratorios Stein, S.A.

E/2018-45829 17/12/2018 5 PROYECTO (DENOMINATIVA) ANYELO BENEDICTO RODRIGUEZ VALERIO 5-PESTICIDAS..  

E/2018-45828 13/11/2018 5 PUJANTE TOP (DENOMINATIVA) ANYELO BENEDICTO RODRIGUEZ VALERIO 5-PESTICIDAS..  

E/2018-45544 17/12/2018 5 REKURSSO (DENOMINATIVA) QUIMICOS OMA S.A 5-PESTICIDAS..  

E/2018-45847 17/12/2018 5 RIGUROSO (DENOMINATIVA) ANYELO BENEDICTO RODRIGUEZ VALERIO 5-PESTICIDAS..  

E/2019-1770 14/01/2019 5 RUSTATINA (DENOMINATIVA) Laboratorios Stein, S.A.

E/2018-45837 13/11/2018 5 SEDNA MAX (DENOMINATIVA) ANYELO BENEDICTO RODRIGUEZ VALERIO 5-PESTICIDAS..  

E/2019-1336 11/01/2019 5 SELECTYL (DENOMINATIVA) J.A. GARCIA, S.R.L. 5-PESTICIDA..  

E/2018-45836 13/11/2018 5 SHAULA (DENOMINATIVA) ANYELO BENEDICTO RODRIGUEZ VALERIO 5-PESTICIDAS..  

E/2018-39827 17/12/2018 5 SHOOK 55EC (DENOMINATIVA) SEBASTIAN ALBERTO TAVERAS ROJAS 5-FUNGICIDAS,HERBICIDAS Y LAS PREPARACIONES PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS..  

E/2018-45833 13/11/2018 5 SINONIMO (DENOMINATIVA) ANYELO BENEDICTO RODRIGUEZ VALERIO 5-PESTICIDAS..  

E/2018-43501 17/12/2018 5 SOCORIS NASAL CARE (DENOMINATIVA) LABORATORIOS BRITANIA, S.R.L. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS  ANTIHISTAMÍNICOS, RINITIS  ALÉRGICAS Y CONGESTIÓN NASAL..  

E/2018-45832 13/11/2018 5 SPICANEX (DENOMINATIVA) ANYELO BENEDICTO RODRIGUEZ VALERIO 5-PESTICIDAS..  

E/2018-43514 17/12/2018 5 SPOOKY VIT (DENOMINATIVA) LABORATORIOS BRITANIA, S.R.L 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS VETERINARIOS..  

E/2019-1335 11/01/2019 5 TERMASECT (DENOMINATIVA) J.A. GARCIA, S.R.L. 5-PESTICIDA..  

E/2019-647 07/01/2019 5 TIGELIN (DENOMINATIVA) MACARIO FARMA, S.R.L.

E/2019-2982 22/01/2019 5 TRANSBOND (DENOMINATIVA) 3M Company

E/2019-2980 22/01/2019 5 TRANSPORE (DENOMINATIVA) 3M Company 5-CINTA QUIRÚRGICA..  

E/2018-45831 13/11/2018 5 TUNALFLEX (DENOMINATIVA) ANYELO BENEDICTO RODRIGUEZ VALERIO 5-PESTICIDAS..  

E/2019-357 04/01/2019 5 VAGICOOL (DENOMINATIVA) COMERCIALIZADORA DAJWA, S.R.L. 5-ANTISÉPTICO VAGINAL PARA LA HIGIENE ÍNTIMA FEMENINA. .  

E/2018-18383 28/09/2018 5 VARIFIT (DENOMINATIVA) AMIPHARMA DOMINICANA, S.R.L. 5-PRODUCTO ONCOLÓGICO FARMACÉUTICO..  

E/2018-43516 17/12/2018 5 VERMIFIN (DENOMINATIVA) LABORATORIOS BRITANIA, S.R.L. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS VETERINARIOS..  

E/2018-45858 13/11/2018 5 VITACORA (DENOMINATIVA) ANYELO BENEDICTO RODRIGUEZ VALERIO 5-PESTICIDAS..  

E/2018-48173 29/11/2018 5 VOCABRIA (DENOMINATIVA) ViiV HEALTHCARE UK (No.3) LIMITED 5-PREPARACIONES Y SUSTANCIAS FARMACÉUTICAS; VACUNAS..  

E/2018-45830 13/11/2018 5 XATACA (DENOMINATIVA) ANYELO BENEDICTO RODRIGUEZ VALERIO 5-PESTICIDAS..  

E/2019-976 09/01/2019 7 Hydrofinity (MIXTA) MICHAEL DAVID VILLA PEÑA 7-MÁQUINA LAVADORA DE TEXTILES CON TAMBOR PREPARADO PARA USO DE POLÍMEROS ESPECIALES. .  

E/2019-1969 15/01/2019 8 GILLETTE GUARD (DENOMINATIVA) The Gillette Company LLC 8-MAQUINILLAS DE AFEITAR Y HOJAS DE AFEITAR; DISTRIBUIDORES, ESTUCHES, SOPORTES Y CARTUCHOS, TODOS DISEÑADOS ESPECÍFICAMENTE PARA HOJAS DE AFEITAR..  
E/2018-32113 04/01/2019 9 ADCONTROL (DENOMINATIVA) EDDY ALFREDO HERNANDEZ NORBERTO 9-SISTEMA DE FACTURACIÓN Y CONTROL DE INVENTARIOS..  
E/2018-39895 02/10/2018 9 AUDIOMAX (MIXTA) MAX FRANKLIN TAVAREZ LORA

E/2018-46971 21/12/2018 9 AURA (DENOMINATIVA) AURA MARIA REYES BATISTA DE MEDINA 9-SOFTWARE..  
E/2018-51041 26/12/2018 9 B (MIXTA) Western Digital Technologies, Inc.

E/2018-44438 01/11/2018 9 CREE XM-L (DENOMINATIVA) CREE, INC.

E/2018-36044 04/01/2019 9 INCOL (DENOMINATIVA) EDDY ALFREDO HERNANDEZ NORBERTO 9-SOFTWARE PARA MANEJO DE INVENTARIOS FISICOS COLMADOS, ALMACENES, VETERINARIAS, FARMACIAS Y FERRETERIAS..  

5-PREPARACIONES Y SUSTANCIAS FARMACÉUTICAS; PREPARACIONES FARMACÉUTICAS PARA EL TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES Y AFECCIONES OFTÁLMICAS; PREPARADOS FARMACÉUTICOS PARA PREVENIR 
ENFERMEDADES Y TRASTORNOS OCULARES; PREPARACIONES FARMACÉUTICAS PARA EL TRATAMIENTO DEL SÍNDROME DE LA SEQUEDAD DE LOS OJOS; PREPARADOS FARMACÉUTICOS PARA PREVENIR EL SÍNDROME DE 
LOS OJOS SECOS; COLIRIO; PREPARADOS OFTALMOLÓGICOS; SOLUCIONES ESTÉRILES Y ANTISÉPTICAS; GELES, CREMAS Y SOLUCIONES MEDICINALES PARA USO OCULAR; GOTAS PARA LOS OJOS; LOCIÓN OCULAR; 
PULVERIZADORES PARA LOS OJOS; PREPARACIONES MEDICINALES PARA BAÑOS OCULARES; UNGÜENTOS PARA LOS OJOS; ALMOHADILLAS OCULARES PARA USO MÉDICO.  

5-PULVERIZADORES PARA LOS OJOS; PREPARADOS OFTALMOLÓGICOS; PREPARADOS FARMACÉUTICOS PARA PREVENIR EL SÍNDROME DE LOS OJOS SECOS; LOCIÓN OCULAR; PREPARADOS FARMACÉUTICOS PARA PREVENIR 
ENFERMEDADES Y TRASTORNOS OCULARES; PREPARACIONES Y SUSTANCIAS FARMACÉUTICAS; COLIRIO; UNGÜENTOS PARA LOS OJOS; PREPARACIONES MEDICINALES PARA BAÑOS OCULARES; PREPARACIONES 
FARMACÉUTICAS PARA EL TRATAMIENTO DEL SÍNDROME DE LA SEQUEDAD DE LOS OJOS; PREPARACIONES FARMACÉUTICAS PARA EL TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES Y AFECCIONES OFTÁLMICAS; ALMOHADILLAS 
OCULARES PARA USO MÉDICO; SOLUCIONES ESTÉRILES Y ANTISÉPTICAS; GELES, CREMAS Y SOLUCIONES MEDICINALES PARA USO OCULAR; GOTAS PARA LOS OJOS.  

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O 
VETERINARIO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; 
PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O 
VETERINARIO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; 
PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O 
VETERINARIO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; 
PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

YESENIA FELISA BURGOS RODRIGUEZ, RAMON EMILIO 
OVALLE GONZALEZ

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O 
VETERINARIO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; 
PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O 
VETERINARIO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; 
PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O 
VETERINARIO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; 
PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

5-ADHESIVOS PARA APARATOS DE ORTODONCIA Y KITS DE ORTODONCIA QUE CONSISTEN EN UN ADHESIVO, IMPRIMACIONES, CEPILLOS, UN PORTA CEPILLO Y UN FOLLETO DE INSTRUCCIONES, PARA USAR CON 
BRACKETS Y OTROS APARATOS DE ORTODONCIA..  

9-APARATOS E INSTRUMENTOS CIENTÍFICOS, NÁUTICOS, GEODÉSICOS, FOTOGRÁFICOS, CINEMATOGRÁFICOS, ÓPTICOS, DE PESAJE, DE MEDICIÓN, DE SEÑALIZACIÓN, DE CONTROL (INSPECCIÓN), DE SALVAMENTO Y DE 
ENSEÑANZA; APARATOS E INSTRUMENTOS DE CONDUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN, TRANSFORMACIÓN, ACUMULACIÓN, REGULACIÓN O CONTROL DE LA ELECTRICIDAD; APARATOS DE GRABACIÓN, TRANSMISIÓN O 
REPRODUCCIÓN DE SONIDO O IMÁGENES; SOPORTES DE REGISTRO MAGNÉTICOS, DISCOS ACÚSTICOS; DISCOS COMPACTOS, DVD Y OTROS SOPORTES DE GRABACIÓN DIGITALES; MECANISMOS PARA APARATOS DE 
PREVIO PAGO; CAJAS REGISTRADORAS, MÁQUINAS DE CALCULAR, EQUIPOS DE PROCESAMIENTO DE DATOS, ORDENADORES; SOFTWARE; EXTINTORES..  

9-APARATOS DE GRABACIÓN;  APARATOS DE GRABACIÓN, TRANSMISIÓN O REPRODUCCIÓN DE SONIDO O IMÁGENES;  UNIDADES DE COPIA DE SEGURIDAD PARA ORDENADORES;  SERVIDORES PARA LA NUBE;  
SERVIDORES DE COMUNICACIÓN [HARDWARE]; COMPONENTES Y PERIFÉRICOS PARA COMPUTADORAS; COMPONENTES DE COMPUTADORAS;  SERVIDORES DE BASE DE DATOS INFORMÁTICAS;  MECANISMOS DE ARRASTRE 
DE DISCOS Y MEMORIAS DE COMPUTADORAS PARA DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO ACOPLADO A LA RED PARA INTERCAMBIO DE ARCHIVOS Y RESPALDO EN LA NUBE;  HARDWARE;  HARDWARE Y SOFTWARE PARA 
ALMACENAMIENTO DE DATOS;  HARDWARE PARA JUEGOS Y JUEGOS DE AZAR;  HARDWARE PARA CARGAR, ALMACENAR, RECUPERAR, DESCARGAR, TRANSMITIR Y ENTREGAR CONTENIDO DIGITAL;  HARDWARE PARA 
CARGAR, ALMACENAR, RECUPERAR, DESCARGAR, TRANSMITIR Y ENTREGAR CONTENIDO DE LA RED;  DISPOSITIVOS HARDWARE PARA ALMACENAMIENTO Y RECUPERACIÓN DE DATOS; MEMORIAS DE COMPUTADORAS;  
HARDWARE PARA PUESTA EN RED DE COMPUTADORAS;  DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO DE RED INFORMÁTICA, A SABER, ALMACENAMIENTO Y COPIA DE SEGURIDAD DE DATOS ELECTRÓNICOS LOCALMENTE O A 
TRAVÉS DE UNA RED DE TELECOMUNICACIONES   SERVIDORES INFORMÁTICOS;  SOFTWARE;  SOFTWARE PARA PERMITIR LA RECUPERACIÓN DE DATOS;  EQUIPOS DE PROCESAMIENTO DE DATOS;  DISPOSITIVOS PARA 
ALMACENAMIENTO DE DATOS, A SABER, UNIDADES DE DISCO DURO, UNIDADES DE DISCOS DIGITALES, UNIDAD DE ESTADO SÓLIDO (SSD), SOPORTES DIGITALES DE ALMACENAMIENTO EN BLANCO, DISCOS HÍBRIDOS Y 
DISPOSITIVOS PERIFÉRICOS UTILIZADOS CON COMPUTADORAS;  DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO DE DATOS;  MEMORIAS ELECTRÓNICAS;  SERVIDORES DE FICHEROS;  MEMORIA FLASH;  UNIDADES DE DISCO DURO;  
CIRCUITOS INTEGRADOS;  CAJAS PARA UNIDADES DE DISCO DURO INTERNAS;  CAJAS PARA UNIDADES DE ESTADO SÓLIDO (SSD) INTERNAS; HARDWARE DE SERVIDOR DE ACCESO A REDES; SERVIDORES DE RED; 
MEMORIAS DE SEMICONDUCTORES; SOFTWARE PARA ACCESAR A VIDEOS Y DATOS ALMACENADOS EN DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO INFORMÁTICO DISTRIBUIDOS;  SOFTWARE PARA COMPRIMIR DATOS;  
SOFTWARE PARA ANÁLISIS Y OPTIMIZACIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS;  SOFTWARE PARA ENCRIPTAR DATOS; SOFTWARE PARA MAXIMIZAR EL ALMACENAMIENTO DE DATOS; SOFTWARE PARA OPERAR Y ADMINISTRAR 
DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO DE DATOS;  UNIDAD DE ESTADO SÓLIDO (SSD).  

9-DIODOS EMISORES DE LUZ (LEDS); DISPOSITIVOS SEMICONDUCTORES Y LEDS, ESPECIALMENTE PARA USO EN APARATOS DE ILUMINACIÓN, ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN, LUCES BAJAS, LÁMPARAS DE MESA, 
BOMBILLAS, LINTERNAS, FAROS, ILUMINACIÓN DE VEHÍCULOS DE MOTOR E ILUMINACIÓN PORTÁTIL..  
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E/2018-44803 06/11/2018 9 Poly-Tech (DENOMINATIVA) EDUARDO JOSE GADALA MARIA GARCIA

E/2018-49437 04/01/2019 9 REMEDI (DENOMINATIVA) EDDY ALFREDO HERNANDEZ NORBERTO

E/2019-2985 22/01/2019 9 STERIGAGE (DENOMINATIVA) 3M Company 9-MONITORES DE ESTERILIZACIÓN A VAPOR QUE CONSISTEN EN TIRAS INDICADORAS QUE CONTIENEN COMPUESTOS TÉRMICAMENTE SENSIBLES..  
E/2018-27298 02/07/2018 9 UBICAO (DENOMINATIVA) LEONARDO GONELL CRUZ 9-APLICACIÓN DE MÓVILES..  
E/2018-51040 26/12/2018 9 WD_BLACK (MIXTA) Western Digital Technologies, Inc.

E/2019-2988 22/01/2019 10 CUROS (DENOMINATIVA) 3M Company

E/2018-46564 19/11/2018 10 EUROSETS (DENOMINATIVA) SERVIMEDIC SI, S.R.L. 10-APARATOS E INSTRUMENTOS QUIRÚRGICOS, MÉDICOS..  
E/2018-49746 12/12/2018 10 GELITA - SPON (DENOMINATIVA)

E/2018-49747 12/12/2018 10 GELITA - TUFT-IT (DENOMINATIVA) Gelita Medical GmbH

E/2018-49744 12/12/2018 10 GELITA -GEL (DENOMINATIVA) GELITA MEDICAL GmbH

E/2019-1502 11/01/2019 10 INSPIRIS (DENOMINATIVA) Edwards Lifesciences Corporation 10- IMPLANTES E INSTRUMENTOS MÉDICOS PARA EL TRATAMIENTO DE LA CARDIOPATÍA ESTRUCTURAL..  

E/2018-42535 20/11/2018 10 MAR-PRODUCTS (DENOMINATIVA) JULIAN MARCELO CRUZ MARTINEZ

E/2019-2989 22/01/2019 10 PRECISE (DENOMINATIVA) 3M Company 10-INSTRUMENTO PARA GRAPAR LA PIEL HUMANA Y UN INSTRUMENTO QUIRÚRGICO PARA EXTRAER UNA GRAPA QUIRÚRGICA DE LA PIEL HUMANA..  
E/2019-1504 11/01/2019 10 RESILIA (DENOMINATIVA) Edwards Lifesciences Corporation 10-IMPLANTES E INSTRUMENTOS MÉDICOS PARA EL TRATAMIENTO DE LA CARDIOPATÍA ESTRUCTURAL..  

E/2019-2983 22/01/2019 10 STERI-VAC (DENOMINATIVA) 3M Company 10-ESTERILIZADORES DE GAS PORTÁTILES..  

E/2019-1503 11/01/2019 10 VOLUMEVIEW (DENOMINATIVA) Edwards Lifesciences Corporation 10-DISPOSITIVOS MÉDICOS, INCLUYENDO CATÉTERES, SENSORES Y COLECTORES DE CONTROL DE FLUJO DE FLUIDOS..  
E/2018-43059 23/10/2018 11 HOTTIE (DENOMINATIVA) ROSA ANGELA ROIG PEREZ 11-GORRO TÉRMICO PARA EL CABELLO..  

E/2019-2168 16/01/2019 11 loWEll (MIXTA) ERNIS TOMAS NUÑEZ DEL ROSARIO

E/2019-1505 11/01/2019 11 UFESA (DENOMINATIVA) B & B Trends, S.L.

E/2018-50424 18/12/2018 11 WYYMET (MIXTA) UYUSTOOLS PANAMA, S.A.

E/2018-51129 27/12/2018 16 AZKALIN (MIXTA) TEOFILO ANTONIO MOTA SANTANA

E/2018-27464

09/01/2019 16

BANAEXPLOSION (DENOMINATIVA) MEGAPLAX, S.R.L.

E/2017-46332 08/12/2017 16 IMPORTADORA PERALTA HENRIQUEZ S.R.L. 16-PAPEL LAMINADO PARA VEHICULOS..  

E/2018-46290 18/12/2018 16 EFRAIN FERNANDEZ 16-PERIÓDICO IMPRESO..  

E/2017-37060 29/09/2017 20 INFINITY (MIXTA) MIRAGE GRANITO CERAMICO S.P.A.

E/2018-49260 07/12/2018 21 CUCINA STEEL (MIXTA) AVON PRODUCTS, INC.

E/2018-49647 11/12/2018 25  (FIGURATIVA) BANANA REPUBLIC (ITM) INC. 25- ROPA, CALZADO, SOMBRERERÍA; ACCESORIOS PARA ROPA..  
E/2018-49780 12/12/2018 25  (FIGURATIVA) VANS, INC. 25-CALZADO..  
E/2018-44845 06/11/2018 25 BANG REVOLUTION (DENOMINATIVA) JHO Intellectual Property Holdings, LLC

E/2018-41727 12/12/2018 25 ÉMEE (DENOMINATIVA) MADELINE NICOLE PADRON GUTIERREZ 25-ROPA, CALZADOS Y SOMBRERERÍA..  
E/2019-2933 22/01/2019 25 Guanito Premium (MIXTA) EKATEX, SRL 25-PRENDAS DE VESTIR, CALZADO, ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA..  
E/2019-3135 23/01/2019 25 MISURA (MIXTA) MISURA, S.R.L. 25-PRENDAS DE VESTIR; TRAJES DE BAÑO; ROPA INTERIOR; Y ROPA EXTERIOR( BLUSAS, VESTIDOS Y PANTALONES)..  
E/2018-42713 10/01/2019 25 MOMO (MIXTA) CAROLINA LEREBOURS FELICIANO 25-PRENDAS DE VESTIR, CALZADO, ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA..  
E/2019-2143 16/01/2019 25 SABEE (MIXTA) INTERLOCAL DESIGN, SRL (CESE TEMPORAL) 25-PIJAMAS PARA BEBE, MUJER Y HOMBRE..  
E/2019-64 02/01/2019 25 GRUPO RAMOS, S. A 25-PRENDAS DE VESTIR, CALZADO, PRENDAS DE VESTIR BÁSICA PARA HOMBRES, MUJERES, NIÑAS Y NIÑAS: CAMISETAS, ROPA INTERIOR, MODA, CALZADO, ENTRE OTROS..  

E/2019-1506 11/01/2019 25 TEDDY BOOM (DENOMINATIVA) Hemisphere Worldwide Sales, Inc.

E/2018-15588 18/04/2018 25 Teddy Boom (MIXTA) Hemisphere Worldwide Sales, Inc.

E/2018-44471 26/11/2018 25 YSELIS (DENOMINATIVA) YSELIS MADELIN TEJEDA GARCIA 25-PRENDAS DE VESTIR, CALZADO, ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA..  
E/2018-6745 16/02/2018 26 BIANCA STELLA (DENOMINATIVA) CLAUDIA AURORA VILALTA SANTONI 26-ENCAJES Y BORDADOS, CINTAS Y CORDONES; BOTONES, GANCHOS Y OJETES, ALFILERES Y AGUJAS; FLORES ARTIFICIALES. .  
E/2018-39939 02/10/2018 26 EZBRAID (DENOMINATIVA) I & I Hair (TEXAS SOLE PROPRIETORSHIP) 26-ENCAJES Y BORDADOS, CINTAS Y CORDONES; BOTONES, GANCHOS Y OJETES, ALFILERES Y AGUJAS; FLORES ARTIFICIALES; ADORNOS PARA EL CABELLO; CABELLO POSTIZO..  
E/2018-50550 18/01/2019 26 TAPE IN EXTENSIONS DP (MIXTA) DIANA PASCALE 26-ADORNOS PARA EL CABELLO; CABELLO POSTIZO..  

E/2019-1134 10/01/2019 29 ALIMENTOS MOLINA SERRALLES (MIXTA) 29-FRUTAS Y VERDURAS, HORTALIZAS Y LEGUMBRES..  

E/2017-41368 31/10/2017 29 CORLASA (DENOMINATIVA) GLORIA, S.A

E/2019-3006 22/01/2019 29 CENTRAL ROMANA CORPORATION, LTD. 29- CARNE, CARNE DE AVE Y CARNE DE CAZA; EXTRACTOS DE CARNE..  

E/2018-49799 12/12/2018 29 CENTRAL ROMANA CORPORATION, LTD 29-CARNE,  CARNE DE AVE Y CARNE DE CAZA; EXTRACTOS DE CARNE..  

E/2018-49967 13/12/2018 29 FRITO-LAY NORTH AMERICA, INC.

E/2019-1757 14/01/2019 29 ORO DE GRANADA DESDE 1901 (MIXTA) Comapa 2001, S.L.U.

E/2019-1933 15/01/2019 30 ALAMEED COFFEE (MIXTA) Ameed Food Industries Co. w.l.l. 30-CAFÉ, EXTRACTOS DE CAFÉ Y PREPARACIONES A BASE DE CAFÉ, SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ, CAFÉ ARTIFICIAL, CAFÉ TOSTADO Y SIN TOSTAR, AROMAS DE CAFÉ..  
E/2018-9132 02/05/2018 30 ARROZ DON NUEVO (DENOMINATIVA) FRANCISCO GUZMAN 30-ARROZ..  

E/2018-48982 06/12/2018 30 Beeda (MIXTA) GABRIEL ANDRES ROSARIO BAEZ 30-MIEL, EL PROPÓLEO Y LA JALEA REAL..  

E/2018-48239 08/01/2019 30 LEOMARE (DENOMINATIVA) ZENEIDA LEOMARE ARIAS  DE TAVAREZ 30-GALLETAS Y DULCES..  

E/2018-48206 29/11/2018 30 Milka (MIXTA) Kraft Foods Schweiz Holding GmbH 30-PRODUCTOS DE CONFITERÍA NO MEDICINALES, CHOCOLATE, DULCES DE CHOCOLATE, PRODUCTOS DE CONFITERÍA DE AZÚCAR, CONFITERÍA CONGELADA, HELADOS CREMOSOS, POSTRES, PASTELES Y GALLETAS..  

E/2018-48739 12/12/2018 30 PALETERIE SURCA (DENOMINATIVA) CARMEN PEGUERO HERRERA 30-HELADOS..  

E/2018-43718 26/10/2018 30 PRODUCTOS LAS 3K (MIXTA)

E/2018-44675 20/12/2018 30 LABORATORIOS BRITANIA, SRL. 30- PREPARACIONES A BASE DE CEREALES; PAN, PRODUCTOS DE PASTELERÍA , CONFITERÍA Y HARINAS..  

E/2018-25343 08/01/2019 30 SULTAN (DENOMINATIVA) CESAR IGLESIAS, S.A. 

E/2018-41341 11/10/2018 30 Vonjava (DENOMINATIVA) DANIELLE MARIE BARKHAUSEN PICHARDO 30-EL CAFE..  

E/2018-14573 13/12/2018 31 JAIME RAFAEL PERALTA FERNANDEZ 31-SEMILLAS Y PLANTAS..  

E/2018-14584 13/12/2018 31 JAIME RAFAEL PERALTA FERNANDEZ 31-SEMILLAS Y PLANTAS.  

E/2018-14617 13/12/2018 31 JAIME RAFAEL PERALTA FERNANDEZ 31-SEMILLAS Y PLANTAS..  

E/2018-14576 13/12/2018 31 JAIME RAFAEL PERALTA FERNANDEZ 31-SEMILLAS Y PLANTAS..  

9-TELÉFONOS MÓVILES; TELÉFONOS INTELIGENTES Y TABLET; ACCESORIOS PARA TELEFONOS Y TABLETAS; BATERÍAS RECARGABLES; CARGADORES DE BATERÍAS; ESTUCHE PARA TELÉFONOS MÓVILES Y TABLETAS; 
COMPONENTES ELECTRÓNICOS DE AUDIO, MONITORES; CÁMARAS DIGITALES; REPRODUCTOR MULTIMEDIA; ORDENADORES PORTÁTILES; AURICULARES INALÁMBRICOS; ORDENADORES; IMPRESORA..  

9-SOFTWARE PARA LLEVAR EL CONTROL DE CITAS DE PACIENTES Y FACTURACIÓN DESDE CUALQUIER CONSULTORIO. INCLUYENDO UNA BASE DE DATOS DE MÉDICOS DISPONIBLES EN EL PAÍS, PARA FACILITAR LA 
BUSQUEDA DE DOCTORES CAPACITADOS, DANDO OPCIÓN AL CIUDADANO PARA EFICIENTIZAR LA REALIZACIÓN DE CITAS..  

9-APARATOS DE GRABACIÓN;  APARATOS DE GRABACIÓN, TRANSMISIÓN O REPRODUCCIÓN DE SONIDO O IMÁGENES;  UNIDADES DE COPIA DE SEGURIDAD PARA ORDENADORES;  SERVIDORES PARA LA NUBE;  
SERVIDORES DE COMUNICACIÓN [HARDWARE]; COMPONENTES Y PERIFÉRICOS PARA COMPUTADORAS; COMPONENTES DE COMPUTADORAS;  SERVIDORES DE BASE DE DATOS INFORMÁTICAS;  MECANISMOS DE ARRASTRE 
DE DISCOS Y MEMORIAS DE COMPUTADORAS PARA DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO ACOPLADO A LA RED PARA INTERCAMBIO DE ARCHIVOS Y RESPALDO EN LA NUBE;  HARDWARE;  HARDWARE Y SOFTWARE PARA 
ALMACENAMIENTO DE DATOS;  HARDWARE PARA JUEGOS Y JUEGOS DE AZAR;  HARDWARE PARA CARGAR, ALMACENAR, RECUPERAR, DESCARGAR, TRANSMITIR Y ENTREGAR CONTENIDO DIGITAL;  HARDWARE PARA 
CARGAR, ALMACENAR, RECUPERAR, DESCARGAR, TRANSMITIR Y ENTREGAR CONTENIDO DE LA RED;  DISPOSITIVOS HARDWARE PARA ALMACENAMIENTO Y RECUPERACIÓN DE DATOS; MEMORIAS DE COMPUTADORAS;  
HARDWARE PARA PUESTA EN RED DE COMPUTADORAS;  DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO DE RED INFORMÁTICA, A SABER, ALMACENAMIENTO Y COPIA DE SEGURIDAD DE DATOS ELECTRÓNICOS LOCALMENTE O A 
TRAVÉS DE UNA RED DE TELECOMUNICACIONES   SERVIDORES INFORMÁTICOS;  SOFTWARE;  SOFTWARE PARA PERMITIR LA RECUPERACIÓN DE DATOS;  EQUIPOS DE PROCESAMIENTO DE DATOS;  DISPOSITIVOS PARA 
ALMACENAMIENTO DE DATOS, A SABER, UNIDADES DE DISCO DURO, UNIDADES DE DISCOS DIGITALES, UNIDAD DE ESTADO SÓLIDO (SSD), SOPORTES DIGITALES DE ALMACENAMIENTO EN BLANCO, DISCOS HÍBRIDOS Y 
DISPOSITIVOS PERIFÉRICOS UTILIZADOS CON COMPUTADORAS;  DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO DE DATOS;  MEMORIAS ELECTRÓNICAS;  SERVIDORES DE FICHEROS;  MEMORIA FLASH;  UNIDADES DE DISCO DURO;  
CIRCUITOS INTEGRADOS;  CAJAS PARA UNIDADES DE DISCO DURO INTERNAS;  CAJAS PARA UNIDADES DE ESTADO SÓLIDO (SSD) INTERNAS; HARDWARE DE SERVIDOR DE ACCESO A REDES; SERVIDORES DE RED; 
MEMORIAS DE SEMICONDUCTORES; SOFTWARE PARA ACCESAR A VIDEOS Y DATOS ALMACENADOS EN DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO INFORMÁTICO DISTRIBUIDOS;  SOFTWARE PARA COMPRIMIR DATOS;  
SOFTWARE PARA ANÁLISIS Y OPTIMIZACIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS;  SOFTWARE PARA ENCRIPTAR DATOS; SOFTWARE PARA MAXIMIZAR EL ALMACENAMIENTO DE DATOS; SOFTWARE PARA OPERAR Y ADMINISTRAR 
DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO DE DATOS;  UNIDAD DE ESTADO SÓLIDO (SSD).  

10-DISPOSITIVOS MÉDICOS, A SABER, CONECTORES MÉDICOS Y SUS COMPONENTES PARA SU USO EN PRODUCTOS PARA LA TRANSFERENCIA DE FLUIDOS; CIERRES DE PLÁSTICO PARA USO EN EL RECUBRIMIENTO DE 
CONECTORES Y EXTREMOS DE FLUIDOS EN LÍNEAS Y PUERTOS DE TRANSPORTE DE FLUIDOS..  

GELITA MEDICAL GmbH 10-APARATOS E INSTRUMENTOS QUIRÚRGICOS, MÉDICOS, ODONTOLÓGICOS Y VETERINARIOS; MIEMBROS, OJOS Y DIENTES ARTIFICIALES; ARTÍCULOS ORTOPÉDICOS; MATERIAL DE SUTURA; DISPOSITIVOS 
TERAPÉUTICOS Y DE ASISTENCIA PARA PERSONAS DISCAPACITADAS; APARATOS DE MASAJE; APARATOS, DISPOSITIVOS Y ARTÍCULOS DE PUERICULTURA; APARATOS, DISPOSITIVOS Y ARTÍCULOS PARA ACTIVIDADES 
SEXUALES..  

10-APARATOS E INSTRUMENTOS QUIRÚRGICOS, MÉDICOS, ODONTOLÓGICOS Y VETERINARIOS; MIEMBROS, OJOS Y DIENTES ARTIFICIALES; ARTÍCULOS ORTOPÉDICOS; MATERIAL DE SUTURA; DISPOSITIVOS 
TERAPÉUTICOS Y DE ASISTENCIA PARA PERSONAS DISCAPACITADAS; APARATOS DE MASAJE; APARATOS, DISPOSITIVOS Y ARTÍCULOS DE PUERICULTURA; APARATOS, DISPOSITIVOS Y ARTÍCULOS PARA ACTIVIDADES 
SEXUALES..  

10-APARATOS E INSTRUMENTOS QUIRÚRGICOS, MÉDICOS, ODONTOLÓGICOS Y VETERINARIOS; MIEMBROS, OJOS Y DIENTES ARTIFICIALES; ARTÍCULOS ORTOPÉDICOS; MATERIAL DE SUTURA; DISPOSITIVOS 
TERAPÉUTICOS Y DE ASISTENCIA PARA PERSONAS DISCAPACITADAS; APARATOS DE MASAJE; APARATOS, DISPOSITIVOS Y ARTÍCULOS DE PUERICULTURA; APARATOS, DISPOSITIVOS Y ARTÍCULOS PARA ACTIVIDADES 
SEXUALES..  

10-APARATOS E INSTRUMENTOS QUIRÚRGICOS, MÉDICOS, ODONTOLÓGICOS Y VETERINARIOS; MIEMBROS, OJOS Y DIENTES ARTIFICIALES; ARTÍCULOS ORTOPÉDICOS; MATERIAL DE SUTURA; DISPOSITIVOS 
TERAPÉUTICOS Y DE ASISTENCIA PARA PERSONAS DISCAPACITADAS; APARATOS DE MASAJE; APARATOS, DISPOSITIVOS Y ARTÍCULOS DE PUERICULTURA; APARATOS, DISPOSITIVOS Y ARTÍCULOS PARA ACTIVIDADES 
SEXUALES..  

11-APARATOS E INSTALACIONES DE ALUMBRADO, POR EJEMPLO: LOS TUBOS LUMINOSOS DE ALUMBRADO, LOS PROYECTORES DE LUZ, LAS LUCES DE SEGURIDAD, LOS NÚMEROS LUMINOSOS PARA CASAS, LOS 
REFLECTORES PARA VEHÍCULOS, LAS LUCES PARA VEHÍCULOS; LÁMPARAS (APARATOS DE ILUMINACIÓN), POR EJEMPLO: LAS LÁMPARAS ELÉCTRICAS, LÁMPARAS DE GAS, LAS LÁMPARAS DE LABORATORIO, LAS LÁMPARAS 
DE ACEITE, LAS FAROLAS, LAS LÁMPARAS DE SEGURIDAD.
.  

11-INSTALACIONES DE ALUMBRADO, CALEFACCIÓN, PRODUCCIÓN DE VAPOR, COCCIÓN, REFRIGERACIÓN, SECADO, VENTILACIÓN, DISTRIBUCIÓN DE AGUA E INSTALACIONES SANITARIAS; ENCENDEDORES DE GAS; 
SECADORES DE PELO; APARATOS DE ALUMBRADO, CALEFACCIÓN, PRODUCCIÓN DE VAPOR, COCCIÓN, REFRIGERACIÓN, SECADO, VENTILACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA, ASÍ COMO INSTALACIONES SANITARIAS; 
CALDERAS DE LAVADO; FUENTES DE LAVADO; INODOROS CON FUNCIONES DE LAVADO; LAVADORES DE GAS (PARTES DE INSTALACIONES DE GAS); CALENTADORES Y SECADORAS; SECADORAS DE TAMBOR; SECADORAS A 
VAPOR; SECADORAS DE ROPA; SECADORAS DE AIRE CALIENTE; SECADORAS DE ROPA ELÉCTRICAS; TAMBORES GIRATORIOS (SECADORAS) PARA LA COLADA; SECADORAS DE ROPA QUE FUNCIONAN CON GAS; BARRAS DE 
AIRE PARA SU USO EN SECADORAS; PLANCHAS PARA HACER GOFRES; PLANCHAS DE COCINA ELÉCTRICAS; APARATOS VAPORIZADORES PARA PLANCHAR TEJIDOS; PLANCHAS DE COCINA (UTENSILIOS DE COCCIÓN 
ELÉCTRICOS); PLANCHAS DE COCINA DE GAS (UTENSILIOS DE COCINA); FUNDAS DE TELA AJUSTABLES PARA CABEZALES DE PLANCHAS DE VAPOR VERTICALES; COCINAS ELÉCTRICAS; COCINAS (APARATOS); COCINAS 
COMBINADAS; CAMPANAS DE COCINA; FREGADEROS DE COCINA; SOPLETES DE COCINA; APARATOS DE COCINA; COCINAS CON PARRILLA; INSTALACIONES PARA COCINAR; PLACAS PARA COCINAR; COCINAS PARA CREPES; 
COCINAS PROFESIONALES (APARATOS); COCINAS DE INDUCCIÓN; PARRILLAS PARA COCINAR; COCINAS (FOGONES) ELÉCTRICAS; COCINAS DE GAS; PLACAS DE COCINA ENCASTRADAS; UTENSILIOS DE COCINA 
ELÉCTRICOS; PLACAS DE COCINA MÚLTIPLES; PLACAS DE COCINA (FOGONES); HORNOS DE COCINA ELÉCTRICOS; APARATOS DE COCINA (A GAS) PARA COCINAR; HORNOS MICROONDAS PARA COCINAR; APARATOS PARA 
COCINAR HUEVOS; PLACAS CALEFACTORAS PARA COCINAR; BARBACOAS (APARATOS PARA COCINAR); CAJONES TÉRMICOS PARA COCINAS; CAMPANAS EXTRACTORAS PARA COCINAS; BASES ADAPTADAS PARA COCINAS; 
MÁQUINAS PARA COCINAR ALIMENTOS; INSTALACIONES DE COCINA INDUSTRIALES; MÁQUINAS PARA COCINAR KEBABS; COCINAS Y HORNILLOS PORTÁTILES; PULVERIZADORES DE FREGADEROS DE COCINA; HORNOS DE 
COCINA DE INDUCCIÓN; CUBIERTAS PARA QUEMADORES DE COCINA; HORNOS DE COCINA JAPONESES (KAMADO); CAMPANAS DE VENTILACIÓN PARA COCINAS; APARATOS DE GAS PARA COCINAR; APARATOS 
INDUSTRIALES PARA COCINAR ARROZ; INSTALACIONES DE VENTILACIÓN PARA COCINAS; ESPETONES (ASADORES) PARA HORNOS DE COCINA; APARATOS GENERADORES DE HUMO PARA COCINAR; COCINAS DE PETRÓLEO 
(PARA USO DOMÉSTICO); APARATOS PARA COCINAR EN EL EXTERIOR; APARATOS ELÉCTRICOS PARA COCINAR AL VAPOR; COCINAS CON SUPERFICIES DE ESMALTE VÍTREO; PLACAS DE VIDRIO (PARTES DE COCINAS); 
OLLAS DE COCINA ELÉCTRICAS PARA USO INDUSTRIAL; COCINAS ELECTROMAGNÉTICAS DE INDUCCIÓN (PARA USO DOMÉSTICO); COCINAS ELECTROMAGNÉTICAS DE INDUCCIÓN PARA USO INDUSTRIAL; LÁMPARAS 
HALÓGENAS PARA SU INCORPORACIÓN EN COCINAS ELÉCTRICAS; HORNOS JAPONESES DE CARBÓN PARA COCINAR CON FINES DOMÉSTICOS (SHICHIRIN); FILTROS AJUSTABLES PARA LA GRASA CON DEFLECTORES 
REVESTIDOS (PIEZAS DECAMPANAS DE COCINA); APARATOS PARA COCINAR, CALENTAR, ENFRIAR Y PARA EL TRATAMIENTO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS; ESTERILIZADORES PARA EPILLOS DE DIENTES; CEPILLOS 
IONIZANTES PARA EL TRATAMIENTO DEL AIRE; ANDWICHERAS (TOSTADORAS); TOSTADORAS DE CAFÉ; TOSTADORAS DE CAFÉ; OSTADORAS DE CAFÉ ELÉCTRICAS; TOSTADORAS ELÉCTRICAS CON UNA INALIDAD 
INDUSTRIAL; TOSTADORAS DE PAN ELÉCTRICAS PARA USO DOMÉSTICO; MANTAS LÉCTRICAS QUE NO SEAN PARA USO MÉDICO; HUMIDIFICADORES; UMIDIFICADORES INDUSTRIALES; HUMIDIFICADORES ELÉCTRICOS; 
UMIDIFICADORES (DISTINTOS DE HUMIDIFICADORES PARA USO MÉDICO); UMIDIFICADORES DE HABITACIÓN QUE CONTIENEN AGUA Y ESTÁN COLOCADOS OBRE RADIADORES DE CALEFACCIÓN CENTRAL; 
HUMIDIFICADORES (PARA USO OMÉSTICO); LÁMPARAS BRONCEADORAS; LÁMPARAS GERMICIDAS; LÁMPARAS ALÓGENAS; LÁMPARAS DE ALUMBRADO; LÁMPARAS PARA RIZAR; ACCESORIOS DE ÁMPARAS; PANTALLAS DE 
LÁMPARAS; LÁMPARAS DE MANICURA; CAMPANAS LÉCTRICAS..  

11-APARATOS DE ALUMBRADO, APARATOS DE CALEFACCIÓN, APARATOS DE PRODUCCIÓN DE VAPOR, APARATOS DE COCCIÓN, APARATOS DE REFRIGERACIÓN, APARATOS DE SECADO, APARATOS DE VENTILACIÓN Y 
APARATOS DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA, ASÍ COMO INSTALACIONES SANITARIAS. .  
16-PAPEL Y CARTÓN; PRODUCTOS DE IMPRENTA; MATERIAL DE ENCUADERNACIÓN; FOTOGRAFÍAS; ARTÍCULOS DE PAPELERÍA Y ARTÍCULOS DE OFICINA, EXCEPTO MUEBLES; ADHESIVOS (PEGAMENTOS) DE PAPELERÍA O 
PARA USO DOMÉSTICO; MATERIAL DE DIBUJO Y MATERIAL PARA ARTISTAS; PINCELES; MATERIAL DE INSTRUCCIÓN Y MATERIAL DIDÁCTICO; HOJAS, PELÍCULAS Y BOLSAS DE MATERIAS PLÁSTICAS PARA EMBALAR Y 
EMPAQUETAR; CARACTERES DE IMPRENTA, CLICHÉS DE IMPRENTA..  

16-PAPEL Y CARTÓN; PRODUCTOS DE IMPRENTA; MATERIAL DE ENCUADERNACIÓN; FOTOGRAFÍAS; ARTÍCULOS DE PAPELERÍA Y ARTÍCULOS DE OFICINA, EXCEPTO MUEBLES; ADHESIVOS (PEGAMENTOS) DE PAPELERÍA O 
PARA USO DOMÉSTICO; MATERIAL DE DIBUJO Y MATERIAL PARA ARTISTAS; PINCELES; MATERIAL DE INSTRUCCIÓN Y MATERIAL DIDÁCTICO; HOJAS, PELÍCULAS Y BOLSAS DE MATERIAS PLÁSTICAS PARA EMBALAR Y 
EMPAQUETAR; CARACTERES DE IMPRENTA, CLICHÉS DE IMPRENTA.

ECLIPSE ADVANCED TECHNOLOGIES E 
(MIXTA)

VAMOS AL FRENTE ABRIENDO CAMINO 
(DENOMINATIVA)

20-SUPERFICIES DE TRABAJO; TABLEROS DE MESA; PLACAS PARA TRABAJOS EN LA COCINA; ENCIMERAS PARA FREGADEROS; ESTANTES MURALES; TODOS LOS PRODUCTOS ANTES MENCIONADOS FABRICADOS CON 
MATERIALES DE CERÁMICA..  

21- UTENSILIOS Y RECIPIENTES PARA USO DOMÉSTICO Y CULINARIO; UTENSILIOS DE COCINA Y VAJILLA, EXCEPTO TENEDORES, CUCHILLOS Y CUCHARAS; PEINES Y ESPONJAS; CEPILLOS; MATERIALES PARA FABRICAR 
CEPILLOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; VIDRIO EN BRUTO O SEMIELABORADO, EXCEPTO VIDRIO DE CONSTRUCCIÓN; ARTÍCULOS DE CRISTALERÍA, PORCELANA Y LOZA..  

25- PRENDAS DE VESTIR, A SABER, BANDANAS [PAÑUELOS PARA EL CUELLO], TRAJES DE BAÑO [BAÑADORES], ROPA DE PLAYA; CINTURONES [PRENDAS DE VESTIR], BIQUINIS, SLIPS, VESTIDOS, GUANTES [PRENDAS DE 
VESTIR], PANTALONES VAQUEROS, ROPA DE DORMIR, CALCETINES, SUÉTERES, SUDADERAS, TRAJES DE BAÑO [BAÑADORES], CORBATAS, PANTIS, ROPA INTERIOR, MALLAS, ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA, GORRAS DE 
BÉISBOL, GORROS, SOMBREROS, CHAQUETAS, MALLAS [LEGGINGS], PANTALONES, CAMISAS; SHORTS, CAMISETAS [DE MANGA CORTA], CAMISETAS DE TIRANTES, TOPS, CHÁNDALES, PANTALONES DE YOGA, CAMISETAS DE 
YOGA; CALZADO, A SABER, ZAPATOS, CHANCLETAS, SANDALIAS, CALZADO PARA ACTIVIDADES DEPORTIVAS, BOTAS, PANTUFLAS, ZAPATILLAS; PUÑOS [PRENDAS DE VESTIR]..  

Simples - La Sirena: más de una emoción 
(MIXTA)

25-PRENDAS DE VESTIR, A SABER, CALCETINES, ZAPATOS, ROPA INTERIOR, PANTALONES CORTOS (SHORTS), PANTALONES, CAMISAS, CINTURONES, TIRANTES, VESTIDOS, PRENDAS DE CALCETERÍA, BLUSAS, FALDAS Y 
PRENDAS DE VESTIR PARA NIÑOS PEQUEÑOS..  
25-PRENDAS DE VESTIR PARA NIÑOS, A SABER, CAMISAS, CALCETINES, ZAPATOS, ROPA INTERIOR, PANTALONES CORTOS (SHORTS), PANTALONES, CINTURONES Y TIRANTES, VESTIDOS, PRENDAS DE CALCETERÍA, 
PANTALONES LIGEROS, BLUSAS, FALDAS, AJUARES DE BEBÉ (PRENDAS DE VESTIR), CAMISETAS LARGAS..  

IVAN ALEJANDRO MOLINA SERRALLES / IVAN ANDRES 
MOLINA ROLAN

29-CARNE, PESCADO, CARNE DE AVE Y CARNE DE CAZA; EXTRACTOS DE CARNE; FRUTAS Y VERDURAS, HORTALIZAS Y LEGUMBRES EN CONSERVA, CONGELADAS, SECAS Y COSIDAS; JALEAS, CONFITURAS, COMPOTAS; 
HUEVOS, LECHE Y PRODUCTOS LÁCTEOS; ACEITES Y GRASAS PARA USO ALIMENTICIO..  

Higüeral Salami SUPER ESPECIAL GRADO 
PREMIUM  (MIXTA)

Higueral Salami SUPER ESPECIAL GRADO 
PREMIUM (MIXTA)

Nut HARVEST GREAT TASTE GUARANTEED 
(MIXTA)

29-REFRIGERIOS QUE CONSISTEN PRINCIPALMENTE EN PAPAS, NUECES, PRODUCTOS DE NUECES, SEMILLAS, FRUTAS, VEGETALES O COMBINACIONES DE LOS MISMOS, INCLUYENDO PAPAS FRITAS, PAPAS FRITAS, CHIPS 
DE FRUTAS, REFRIGERIOS A BASE DE FRUTAS, PRODUCTOS PARA UNTAR A BASE DE FRUTAS, CHIPS DE VEGETALES, REFRIGERIOS A BASE DE VEGETALES, PRODUCTOS PARA UNTAR A BASE DE VEGETALES, CHIPS DE TARO, 
REFRIGERIOS DE CERDO, REFRIGERIOS DE CARNE DE RES, REFRIGERIOS A BASE DE SOYA..  

29- PRODUCTOS CÁRNICOS PROCESADOS; PRODUCTOS DE CHARCUTERÍA; CARNES; SALAZONES; LOMO DE CERDO; SALCHICHONES; MORCILLAS [PRODUCTOS DE CHARCUTERÍA]; JAMONES; CECINA; TOCINO; SALAMI; 
CONSERVAS, ENCURTIDOS; CARNE EN LATA; PANCETA AHUMADA; CORTEZA DE CERDO INFLADA; MANTECA; HAMBURGUESAS; SALCHICHAS; QUESOS; ACEITUNAS PROCESADAS; CHORIZO; PATÉS; CARNE AHUMADA; 
CARNES CURADAS..  

GUILLERMO MEJIA DE LOS SANTOS, MARIA ISABEL 
CANDELIER FAJARDO

30- CAFÉ, TÉ, CACAO Y SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ; ARROZ; TAPIOCA Y SAGÚ; HARINAS Y PREPARACIONES A BASE DE CEREALES; PAN, PRODUCTOS DE PASTELERÍA Y CONFITERÍA; HELADOS; AZÚCAR, MIEL, JARABE DE 
MELAZA; LEVADURA, POLVOS DE HORNEAR; SAL; MOSTAZA; VINAGRE, SALSAS (CONDIMENTOS); ESPECIAS; HIELO..  

QUINOA POPS HIGHLAND FARM 
(DENOMINATIVA)

30-CAFÉ, TÉ, CACAO, AZÚCAR, TAPIOCA, SAGÚ, SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ, HARINAS Y PREPARACIONES HECHAS CON CEREALES, PAN, BIZCOCHOS, TORTAS, PASTELERÍA, CONFITERÍA, HELADOS, MIEL, JARABE DE MELAZA, 
LEVADURA, POLVOS PARA ESPONJAR, SAL, MOSTAZA, PIMIENTA, VINAGRE, SALSA, ESPECIES, HIELO..  

EUROSUMINISTRO CIMI F1 
(DENOMINATIVA)
EUROSUMINISTRO LINA 273 
(DENOMINATIVA)
EUROSUMINISTRO SUGAR QUEEN 
(DENOMINATIVA)

EUROSUMINISTRO SUPER 874 
(DENOMINATIVA)



[511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS[210] 
EXPEDIENTE

[220] 
FECHA

E/2018-14610 13/12/2018 31 JAIME RAFAEL PERALTA FERNANDEZ 31-SEMILLAS Y PLANTAS..  

E/2019-211 03/01/2019 32 Agua de la Fuente (MIXTA) AGUA DE LA FUENTE, S.R.L. 32-AGUA PROCESADA POTABLE ENVASADA PARA BEBIDA..  

E/2019-1719 14/01/2019 32 AGUA Gota de Esperanza (MIXTA) LUZ DEL CARMEN REYES REYES 32-AGUA PARA CONSUMO HUMANO..  
E/2019-1479 11/01/2019 32 Destilo (MIXTA) Distribuidora Macedonia, C.A. 32-CERVEZAS..  
E/2018-49157 09/01/2019 32 CHRISTIAN ENCARNACION LUGO 32-BEBIDAS REFRESCANTES CON SABOR A FRUTAS, NATURALES Y/O ARTIFICIALES, A BASE DE AGUA, EN PRESENTACIÓN LÍQUIDA O CONGELADA..  

E/2018-47903 28/11/2018 32 fru (MIXTA) ISABEL NATALIA VARGAS NUÑEZ 32-JUGOS Y BEBIDAS SABORIZADAS..  

E/2018-48977 03/01/2019 32 FRUGTAIL JULIO CESAR VICENTE QUEZADA, COOLBEVCO, S.R.L. 32-NÉCTAR DE MANGO Y FRUTAS..  

E/2018-47400 23/11/2018 32 LAURETANA S.P.A. 32-AGUAS MINERALES..  

E/2018-50008 13/12/2018 32 OCEAN VALLEY (DENOMINATIVA) STEEVE LYONNEL MARIE NAZAIRE 32-BEBIDAS AROMATIZADAS, CON MALTA, CON LECHE..  

E/2019-276 03/01/2019 32 PepsiCo, Inc. 32-BEBIDAS REFRESCANTES SIN ALCOHOL..  

E/2019-2975 22/01/2019 32 Pulpas de Frutas Campo Llano (MIXTA) 32-PREPARACIONES SIN ALCOHOL PARA ELABORAR BEBIDAS..  

E/2018-42823 13/11/2018 32 YAJAIRA (DENOMINATIVA) YAJAIRA FERNANDEZ DE LA CRUZ 32-JUGOS FRUTAS Y ZUMOS DE FRUTAS..  

E/2019-433 04/01/2019 33 7 MOON (DENOMINATIVA) Constellation Brands U.S. Operations, Inc. 33-VINOS..  

E/2018-50005 13/12/2018 33 BODEGAS NAVARRO LOPEZ 33- BEBIDAS ALCOHÓLICAS (EXCEPTO CERVEZAS)..  

E/2018-50006 13/12/2018 33 BODEGAS NAVARRO LOPEZ 33-BEBIDAS ALCOHÓLICAS (EXCEPTO CERVEZAS)..  

E/2018-50004 13/12/2018 33 BODEGAS NAVARRO LOPEZ 33-BEBIDAS ALCOHÓLICAS (EXCEPTO CERVEZAS)..  

E/2018-50003 13/12/2018 33 33-BEBIDAS ALCOHÓLICAS (EXCEPTO CERVEZAS)..  

E/2019-2138 16/01/2019 33 ALGUA DE VALENCIA (DENOMINATIVA) CHIASA DOMINICANA SRL 33-BEBIDAS ALCOHÓLICAS, EXCEPTO CERVEZAS;PREPARACIONES ALCOHÓLICAS PARA ELABORAR BEBIDAS..  
E/2018-32670 27/08/2018 33 KAPPA (DENOMINATIVA) BOURNET-LAPOSTOLLE INTERNATIONAL SA 33-BEBIDAS ALCOHÓLICAS (EXCEPTO CERVEZAS)..  

E/2019-2290 17/01/2019 33 King's Label (MIXTA) J. ARMANDO BERMUDEZ & CO, S. A. 33-BEBIDAS ALCOHÓLICAS (EXCEPTO CERVEZAS)..  

E/2019-1450 11/01/2019 33 VINICOLA DEL NORTE, S. A. 33-BEBIDAS ALCOHÓLICAS (EXCEPTO CERVEZAS)..  

E/2019-1760 14/01/2019 33 MAKER’S MARK 46 (DENOMINATIVA) 33-BEBIDAS ALCOHÓLICAS, EXCEPTO CERVEZA; WHISKY..  

E/2018-36121 04/09/2018 33 SVEDKA (MIXTA) CONSTELLATION BRANDS SMO, LLC 33-BEBIDAS ALCOHÓLICAS, A SABER, BEBIDAS DE MALTA CON SABOR, EXCEPTO CERVEZAS; BEBIDAS ALCOHÓLICAS, A SABER, BEBIDAS DE MALTA CON SABOR DE NATURALEZA SIMILAR A LOS SELTZERS CON ALCOHOL..  

E/2018-48008 28/11/2018 34 (FIGURATIVA) Japan Tobacco Inc.

E/2019-541 07/01/2019 34 JIBARO (DENOMINATIVA) BODEGAS PERALTA CARABALLO, S.R.L. 34-TABACOS, CIGARRILLOS, CERILLAS..  

E/2019-1914 15/01/2019 34 JTD JOYA DE TAMBORIL (MIXTA) PEDRO ANTONIO TAVERAS CAPELLAN 34-TABACO; ARTÍCULOS PARA FUMADORES; CERILLAS..  

E/2019-2678 18/01/2019 35  (FIGURATIVA) ANGEL WILLIAM TEJEDA LANTIGUA 35-SERVICIOS DE PUBLICIDAD, ESTRATEGIA Y DISEÑO GRÁFICO EN GENERAL (EDITORIAL, MODA, TEXTIL..  

E/2019-1879 15/01/2019 35 ARIMOY PROMOS (MIXTA) LEONARDO FABIO NUÑEZ MADERA 35-PUBLICIDAD; GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; ADMINISTRACIÓN COMERCIAL; TRABAJOS DE OFICINA..  

E/2019-2102 16/01/2019 35 ClienteMatic (MIXTA) PMDB ENTERPRISES, S.R.L. 35-PUBLICIDAD; GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; ADMINISTRACIÓN COMERCIAL; TRABAJOS DE OFICINA..  

E/2019-3134 23/01/2019 35 Koléga (MIXTA) ZENTROIDE GESTION INTEGRAL, S.R.L.

E/2018-46681 19/11/2018 35 MOLPACK (DENOMINATIVA) MOLPACK CORPORATION 35-GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; ADMINISTRACIÓN COMERCIAL; ASISTENCIA EN LA DIRECCIÓN DE EMPRESAS COMERCIALES O INDUSTRIALES..  
E/2019-1424 30/01/2019 35 SE PUEDE HUGO (DENOMINATIVA) FRANK RAFAEL ATILANO DIAZ WARDEN 35-PUBLICIDAD Y GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES. .  
E/2019-3136 23/01/2019 35 VIRTUAL GAMES 99 (MIXTA) INVERSIONES DOBLE NUEVE HARHEN SRL 35-IMPORTACIÓN DE EQUIPOS DE JUEGOS INCLUIDO REALIDAD VIRTUAL..  
E/2018-30993 29/11/2018 36 ARNAIZ CONSULTORIAS, R.D., S.R.L.

E/2018-43226 02/01/2019 36 CUENTA ESCALA ACAP (DENOMINATIVA) ASOCIACION CIBAO DE AHORROS Y PRESTAMOS 36-SERVICIOS DE SEGUROS; OPERACIONES FINANCIERAS; OPERACIONES MONETARIAS; NEGOCIOS INMOBILIARIOS..  

E/2018-37989 18/09/2018 36 ASOCIACION CIBAO DE AHORROS Y PRESTAMOS

E/2018-37990 18/09/2018 36 ASOCIACION CIBAO DE AHORROS Y PRESTAMOS 36-SEGUROS, NEGOCIOS FINANCIEROS, NEGOCIOS MONETARIOS, NEGOCIOS INMOBILIARIOS..  

E/2019-1683 14/01/2019 38 EL COMPLOT RADIO TV (MIXTA) RAQUEL NOEMI POLANCO PEÑA 38-DIFUSIÓN DE PROGRAMAS DE RADIO, TELEVISIÓN E INTERNET..  

E/2018-12576 27/03/2018 38 SALSEANDO (DENOMINATIVA) YANELY MERCEDES DE LA CRUZ DE LA CRUZ 38-DIFUSIÓN DE PROGRAMAS DE TELEVISIÓN..  

E/2018-50829 21/12/2018 39 todopara enamorarte (MIXTA) Aerovías del Continente Americano S.A. AVIANCA 39-TRANSPORTE AÉREO; EMBALAJE Y ALMACENAMIENTO DE MERCANCÍAS; ORGANIZACIÓN DE VIAJES Y PLANES TURÍSTICOS..  
E/2018-45543 12/11/2018 39 VICTORY Fly (MIXTA) NORIEGA GROUP SRL 39-TRANSPORTE (INCLUYENDO PERO NO LIMITANDO POR VÍA AÉREA); EMBALAJE Y ALMACENAMIENTO DE MERCANCÍAS; ORGANIZACIÓN DE VIAJES.. .  
E/2019-122 02/01/2019 41 Batalla de los Gallos (MIXTA) Red Bull GmbH 

E/2018-3446 25/01/2018 41 CLAM FOUR (MIXTA) GILBERTO ELIAS DE OSE GUZMAN

E/2019-1033 09/01/2019 41 Dive It! SCUBA & FUN (MIXTA) PUERTO LA CRUZ COMERCIAL, S.R.L. 41-EDUCACIÓN; FORMACIÓN; SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO; ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES.  

E/2018-44904 06/11/2018 41 EL EJEMPLO LIRICAL (MIXTA) THELIONBOYZ FAMILY, S.R.L. 41-NOMBRE ARTÍSTICO. .  

E/2018-50593 19/12/2018 41 41-EDUCACIÓN, FORMACIÓN, ENTRETENIMIENTO, DEPORTES ELECTRÓNICOS, VIDEO JUEGOS, ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES..  

E/2018-40680 16/11/2018 41 MELIK INVESTMENT, S.R.L. 41-JUEGOS DE AZAR EN LINEA..  

E/2019-2310 17/01/2019 41 41-TALLERES, CHARLAS, EVENTOS, CONFERENCIAS..  

E/2019-1308 11/01/2019 41 MÚSICA MAESTRO (DENOMINATIVA) ALEJANDRO ANTONIO QUEZADA NUÑEZ 41-PROGRAMA DE RADIO Y TELEVISIÓN..  

E/2018-28273 09/07/2018 41 NAVEL OZUNA (DENOMINATIVA) MIGUEL ANTONIO OZUNA MELLA 41-NOMBRE ARTÍSTICO..  

E/2018-42615 11/01/2019 41 41-SERVICIOS EDUCATIVOS DESTINADOS A IMPARTIR MÉTODOS PARA LA ENSEÑANZA. .  

E/2018-38622 21/09/2018 41 PRECISION (DENOMINATIVA) CLAUDIO ANTONIO MATOS 41-PÁGINA WEB, PÁGINA WEB DE NOTICIAS..  

E/2018-3447 25/01/2018 41 RHYMES (MIXTA) GILBERTO ELIAS DE OSE GUZMÁN 41-GRUPO MUSICAL CONTEMPORÁNEO, CON EL FIN DE LLEVAR UN BUEN MENSAJE A TRAVÉS DE SU BUENA MÚSICA..  

E/2019-1443 11/01/2019 41 ROSALIA MEJIA (DENOMINATIVA) 41-ARTISTA INDEPENDIENTE..  

E/2019-2416 17/01/2019 41 SANTO DOMINGO EDUCA (MIXTA) AYUNTAMIENTO DEL DISTRITO NACIONAL 41- EDUCACIÓN; FORMACIÓN; SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO; ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES..  
E/2019-2419 17/01/2019 41 SANTO DOMINGO EMPRENDE (MIXTA) AYUNTAMIENTO DEL DISTRITO NACIONAL 41-EDUCACIÓN; FORMACIÓN; SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO; ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES..  
E/2018-45642 29/01/2019 41 MIGUEL ANGEL SEPULVEDA VALDEZ 41-NOMBRE ARTÍSTICO..  

E/2018-50535 19/12/2018 41 SOBREVIVIENDO (DENOMINATIVA) FLAVIA BALCACER CRUZ

E/2019-2617 18/01/2019 41 STIKEN MUNDIAL (DENOMINATIVA) GUSTAVO ANDRES UCETA ZAPATA 41-SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO; NOMBRE ARTÍSTICO..  
E/2018-51227 28/12/2018 41 THE ROOFTOP BY MERIDIAN  (MIXTA) NESTOR SEGUNDO CARO RODRIGUEZ

E/2019-710 08/01/2019 41 UNIQUE NIGHT CLUB (MIXTA) MACAO ALTO RESORT, S.A.S. 41-EDUCACIÓN; FORMACIÓN; SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO; ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES..  
E/2017-45117 29/11/2017 41 UNPHU Escuela de Postgrado (MIXTA) UNIVERSIDAD NACIONAL PEDRO HENRIQUEZ URENA 41-SERVICIOS EDUCATIVOS. .  

E/2019-2207 16/01/2019 42 Blukuiz (MIXTA) FRANCISCO ALBERTO ROSARIO AQUINO 42-PÁGINA DE PUBLICACIONES DE PREGUNTAS RELACIONADAS A DIFERENTES ÁREAS DE ENTRETENIMIENTO PARA TODO TIPO DE PÚBLICO..  
E/2019-739 08/01/2019 42 DREIKORP (MIXTA) DREIKORP, S.R.L. 42-DESARROLLO DE SOLUCIONES DIGITALES, PLATAFORMAS WEB, SOFTWARE Y APLICACIONES MÓVILES..  
E/2018-23301 05/09/2018 42 DXPM SOFT (DENOMINATIVA) DYNAMICSPM, S.R.L. 

E/2018-41083 02/01/2019 42 KIDMASOFT (DENOMINATIVA) INVERSIONES MEJIA TEJEDA, S.R.L. 42-SISTEMA COMPUTACIONAL PARA COOPERATIVAS, BAR / RESTAURANTES, FUNERARIAS, FINANCIERAS, DELEAR DE VEHÍCULOS, FARMACIAS, ENTRE OTROS NEGOCIOS..  
E/2018-29054 19/12/2018 42 NOTICIAS PRELIMINAR (MIXTA) RUPERTO ALIS DOMINGUEZ 42-PERIÓDICO DIGITAL..  
E/2018-49016 06/12/2018 42 REINA DE LOS NUMEROS (MIXTA) 42-PÁGINA WEB..  

E/2019-1157 10/01/2019 43 CUSCO (MIXTA) MACAO ALTO RESORT, S.A.S. 43-SERVICIOS DE RESTAURACIÓN (ALIMENTACIÓN)..  
E/2018-38249 19/09/2018 43 DIAMOND Resorts (MIXTA) DIAMOND RESORTS HOLDINGS, LLC

E/2019-2687 18/01/2019 43 Pollo Campestre (MIXTA) POLLO CAMPESTRE, S. A.  de C. V. 43-SERVICIOS DE RESTAURACIÓN (ALIMENTACIÓN); HOSPEDAJE TEMPORAL..  
E/2019-1658 14/01/2019 43 SMARTPASS (MIXTA) NH HOTEL GROUP, S.A.

E/2019-1145 10/01/2019 43 UNIQUE DAY CLUB (MIXTA) MACAO ALTO RESORT, S.A.S. 43-SERVICIOS DE RESTAURACIÓN (ALIMENTACIÓN)..  

E/2018-40253 04/10/2018 45 LEJISTER  (MIXTA) PALMA LARANCUENT ESTUDIO LEGAL, S.A.S. 

E/2019-1195 10/01/2019 45 PELLELAW (DENOMINATIVA) PELLERANO & HERRERA, S.A.S.

E/2019-1275 10/01/2019 1 2 TOFF (MIXTA) PABLO MARTÍNEZ CECÍAS RODRÍGUEZ

E/2019-1276 10/01/2019 1 2 Pablo Martínez Cecías Rodríguez

EUROSUMINISTRO VEGA F1 
(DENOMINATIVA)

ESQUIMALITOS TROPIICE 
(DENOMINATIVA)

LAURETANA The lightest water in Europe 
(MIXTA)

PEPSI FOR THE LOVE OF IT 
(DENOMINATIVA)

CONSORCIO DE PRODUCTORES AGRICOLAS CAMPO LLANO, 
S.R.L. 

ALEJANDRINO I ESPUMOSO 
(DENOMINATIVA)
ALEJANDRINO I VINO  MERLOT 
(DENOMINATIVA)
ALEJANDRINO I VINO  RESERVA 
(DENOMINATIVA)
ALEJANDRINO I VINO GRAN RESERVA 
(DENOMINATIVA)

BODEGAS NAVARRO LOPEZ

MACORIX AGUA DE COCO 
(DENOMINATIVA)

Maker's Mark Distillery, Inc.

34-TABACO, YA SEA MANUFACTURADO O NO MANUFACTURADO; TABACO PARA FUMAR, TABACO PARA PIPA, TABACO PARA ENROLLAR, TABACO PARA MASCAR, SNUS; CIGARRILLOS, CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS, PUROS, 
CIGARROS; RAPÉ; ARTÍCULOS PARA FUMADORES INCLUIDOS EN LA CLASE 34; PAPELES PARA CIGARRILLOS, TUBOS Y FÓSFOROS PARA CIGARRILLOS..  

35-AYUDA EN LA GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES O FUNCIONES COMERCIALES DE UNA EMPRESA INDUSTRIAL O COMERCIAL; ASESORAMIENTO EN LA GESTIÓN; ASESORÍA RELATIVA A LA ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN 
DE NEGOCIOS; ASISTENCIA A EMPRESAS COMERCIALES EN LA GESTIÓN DE SUS NEGOCIOS; CONSULTORÍA POR INTERNET EN GESTIÓN COMERCIAL; CONSULTORÍA SOBRE LA CREACIÓN Y GESTIÓN DE NEGOCIOS..  

ATRIO ASESORES INMOBILIARIOS  
(MIXTA)

36-CONSULTA EN MATERIA DE BIENES INMOBILIARIOS, ELABORACIÓN DE CONTRATOS DE BIENES INMOBILIARIOS Y ADMINISTRACIÓN DE ASUNTOS FINANCIEROS RELACIONADOS CON BIENES INMUEBLES.
.  

CUIDAMOS CADA PASO DE TU VIDA (LEMA 
COMERCIAL) 36-SEGUROS, NEGOCIOS FINANCIEROS, NEGOCIOS MONETARIOS, NEGOCIOS INMOBILIARIOS.

EN LA ASOCIACIÓN CIBAO, CUIDAMOS 
CADA PASO DE TU VIDA (LEMA 
COMERCIAL)

41-EDUCACIÓN; FORMACIÓN; SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO; ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES; SERVICIOS DE PUBLICACIONES Y REPORTAJES; ORGANIZACIÓN DE CONFERENCIAS, EXPOSICIONES Y 
COMPETICIONES; SERVICIOS DE JUEGOS DE AZAR CON UNA FINALIDAD DE ENTRETENIMIENTO; PRODUCCIÓN DE AUDIO, VÍDEO Y FOTOGRAFÍA; SERVICIOS DEPORTIVOS Y MANTENIMIENTO FÍSICO; SERVICIOS DE 
BIBLIOTECA; TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN; PRODUCCIÓN DE PELÍCULAS QUE NO SEAN PUBLICITARIAS; SERVICIOS DE JUEGOS DISPONIBLES EN LÍNEA A TRAVÉS DE UNA RED INFORMÁTICA..  

41-GRUPO DE MÚSICA CONTEMPORÁNEA, VOCAL E INSTRUMENTAL, CON LA MISIÓN DE LLEVAR UN BUEN MENSAJE EN CADA UNA DE SUS CANCIONES Y EXALTAR EL AMOR SANO Y VERDADERO EN CADA UNA DE SUS 
LETRAS. .  

GAME OVER TOURNAMENT GOTOUR 
(DENOMINATIVA)

OCTAVIO DELSON CUETO FRIAS, EDUIN RAFAEL  MATEO 
TRONILO

LA VUELTA MELIK INVESTMENT 
(DENOMINATIVA)

MARLIN & NICOLE, ELLAS INSPIRAN 
(DENOMINATIVA)

MARLIN CHABELY ESTEVEZ LEON, NICOLE NATHALIE 
MARTINEZ TEJADA

PEDAGOGÍA SISTEMICA LOXIM 
(DENOMINATIVA)

XIOMARA EMILIA ALTAGRACIA LORA DEL MONTE DE 
NUÑEZ / LOXIM CENTRO DE INTEGRACION HUMANA, S.R.L.

ROSALIA MEJIA RIVERA, RAMON HIPOLITO LUIS MEJIA 
GOMEZ

SEPULVEDA EL DE LA BOCINA 
(DENOMINATIVA)

41-REALITY SHOW, CONSISTENTE EN UNA SERIE DE PROGRAMAS TELEVISIVOS A SER TRANSMITIDOS POR DIFERENTES MEDIOS, QUE PODRÁS CONTENER  VARIAS TEMPORADAS, CONSISTENTES EN LLEVAR PERSONAS 
RECONOCIDAS ( ARTISTAS, PELOTEROS, POLÍTICOS, ENTRE OTROS)  A CONVIVIR CON UN CIUDADANO COMÚN,EN UNA PARTE DEL PAÍS EXTREMA, DONDE PASAN TRABAJO EN UN AMBIENTE INHÓSPITO, PONIÉNDOSE A 
PRUEBA LA SUPERVIVENCIA Y EL TRABAJO EN EQUIPO Y LOGRÁNDOSE DESTACAR LAS CUALIDADES HUMANAS, EN TANTO PERSONAS QUE TAMBIÉN PASAN TRABAJO, IGUAL QUE TODOS LOS DEMÁS CIUDADANOS 
COMUNES, SINTIENDO DOLOR, HAMBRE, FRIO, ENTRE OTRAS SITUACIONES..  

41-RECREO, DIVERSIÓN Y EL ENTRETENIMIENTO DE PERSONAS.
.  

42-SERVICIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS, ASÍ COMO SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y DISEÑO EN ESTOS ÁMBITOS; SERVICIOS DE ANÁLISIS E INVESTIGACIÓN INDUSTRIALES; DISEÑO Y DESARROLLO DE EQUIPOS 
INFORMÁTICOS Y DE SOFTWARE. SOFTWARE ERP DE CONTABILIDAD EMPRESARIAL, FACTURACIÓN, PUNTOS DE VENTAS Y ADMINISTRACIÓN EMPRESARIAL. .  

JUAN JOSE ROSARIO MEJIA, NIURKA ALTAGRACIA 
MARCELINO SALCEDO

43-SERVICIOS DE HOTEL; SERVICIOS DE RESTAURANTES, DE ABASTECIMIENTO DE COMIDAS Y BEBIDAS [CATERING], BARES Y SALONES DE CÓCTELES; SERVICIOS DE ALOJAMIENTO EN COMPLEJOS TURÍSTICOS 
[RESORTS]; PROVISIÓN DE INSTALACIONES DE USO GENERAL PARA REUNIONES, CONFERENCIAS Y EXPOSICIONES..  

43-SERVICIOS DE RESTAURACIÓN (ALIMENTACIÓN); HOSPEDAJE TEMPORAL; SERVICIOS HOTELEROS; SERVICIOS DE RESERVA DE HABITACIONES DE HOTEL; RESERVA DE ALOJAMIENTOS TEMPORALES; RESERVAS DE 
HOTELES; CASAS DE HUÉSPEDES; AGENCIAS DE ALOJAMIENTO EN HOTELES; SERVICIOS DE ALOJAMIENTO EN HOTELES, MOTELES Y COMPLEJOS TURÍSTICOS; FACILITACIÓN DE INSTALACIONES PARA CONFERENCIAS, 
EXPOSICIONES, REUNIONES, ESPECTÁCULOS, CONVENCIONES, SEMINARIOS, SIMPOSIOS Y TALLERES; SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE COMIDA Y BEBIDA; SERVICIOS DE RESTAURANTE, BAR Y CATERING; ALQUILER DE 
CARPAS; ALQUILER DE CONSTRUCCIONES TRANSPORTABLES; ALQUILER DE SILLAS, MESAS, MANTELERÍAS Y CRISTALERÍAS..  

45-SERVICIOS JURÍDICOS.
.  
45-SERVICIOS JURÍDICOS PRESTADOS POR JURISTAS A PERSONAS, GRUPO DE PERSONAS, ORGANIZACIONES O EMPRESAS; SERVICIOS DE ASESORAMIENTO JURÍDICO, SERVICIOS DE SEGURIDAD PARA LA PROTECCIÓN DE 
BIENES Y PERSONAS; SERVICIOS PERSONALES Y SOCIALES PRESTADOS POR TERCEROS PARA SATISFACER NECESIDADES INDIVIDUALES..  

1-REVESTIMIENTO QUÍMICO DE PROTECCIÓN E IMPERMEABILIZACIÓN UTILIZADO EN SUPERFICIES Y PARA REDUCIR EL INTERIOR DE CAJAS DE PICK UP Y DE METALES EN GENERAL (QUE NO SEAN PINTURAS O ACEITES)..  
2-PROTECTOR EN SPRAY PARA APLICARSE EN SUPERFICIES METÁLICAS Y NO METÁLICAS DE ALTO IMPACTO, PARA EVITAR LA HERRUMBRE Y DETERIORO DE TALES SUPERFICIES..  

TOFF Sprayed-on bedliners by artlux 
(MIXTA)

1-REVESTIMIENTO QUÍMICO DE PROTECCIÓN E IMPERMEABILIZACIÓN UTILIZADO EN SUPERFICIES Y PARA REDUCIR EL INTERIOR DE CAJAS DE PICK UP Y DE METALES EN GENERAL (QUE NO SEAN PINTURAS O ACEITES)..  
2-PROTECTOR EN SPRAY PARA APLICARSE EN SUPERFICIES METÁLICAS Y NO METÁLICAS DE ALTO IMPACTO, PARA EVITAR LA HERRUMBRE Y DETERIORO DE TALES SUPERFICIES..  



[511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS[210] 
EXPEDIENTE

[220] 
FECHA

E/2018-50410 18/12/2018 KOBELCO (MIXTA) KABUSHIKI KAISHA KOBE SEIKO SHO (KOBE STEEL, LTD)

E/2018-47911 28/11/2018 11 35 LUMINATTI (MIXTA) JEAN JACOBO RODRIGUEZ

E/2018-51038 26/12/2018 2 7 9 Mimaki (MIXTA) MIMAKI ENGINEERING CO., LTD.

E/2018-13627 05/04/2018 20 24 Allergon (MIXTA) RIC TRADING, S.R.L. 20-ALMOHADAS..  24-PROTECTORES PARA COLCHONES Y ALMOHADAS, SABANAS, COBERTORES, FRAZADAS, ROPA DE CAMA..  
E/2019-2900 22/01/2019 25 41 Acquadivas (MIXTA) AURORA FRANCESCA REPARATO 25-PRENDAS DE VESTIR, CALZADO, ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA..  41-EDUCACIÓN ; FORMACIÓN ; SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTOS ; ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES..  
E/2018-46501 16/11/2018 25 41 Miami (MIXTA) MAJOR LEAGUE BASEBALL PROPERTIES, INC.

1 4 6 7 9 11 12 17 
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PRODUCTOS QUÍMICOS UTILIZADOS EN LA INDUSTRIA, LA CIENCIA Y LA FOTOGRAFÍA; REFRIGERANTES; PRODUCTOS QUÍMICOS DE CONDENSACIÓN; FLUIDOS REFRIGERANTES; PRODUCTOS CRIOGÉNICOS; AGENTES CARBURANTES; CARBÓN PARA FILTROS; CARBÓN 
ACTIVO; PREPARACIONES PARA CLARIFICAR; COMPOSICIONES QUÍMICAS PARA EL TRATAMIENTO DEL AGUA; PRODUCTOS QUÍMICOS PARA LA PROTECCIÓN ANTICORROSIÓN; PRODUCTOS QUÍMICOS PARA LA DESCONTAMINACIÓN DE SITIOS CONTAMINADOS;; MATERIALES 
FILTRANTES [PRODUCTOS QUÍMICOS];; MATERIALES FILTRANTES [SUSTANCIAS MINERALES]; MATERIALES FILTRANTES [SUSTANCIAS VEGETALES]; MATERIALES FILTRANTES [MATERIAS PLÁSTICAS EN BRUTO]; MATERIALES CERÁMICOS EN PARTÍCULAS PARA UTILIZAR 
COMO MEDIOS FILTRANTES; CATALIZADORES; AGENTES CATALÍTICOS ; FLOCULANTES; AGENTES REDUCTORES PARA SU USO EN PROCESOS QUÍMICOS; PRODUCTOS QUÍMICOS ABSORBENTES; SORBENTES MINERALES; PRODUCTOS QUÍMICOS PARA LA ABSORCIÓN DE 
OXÍGENO; AGENTES TENSIOACTIVOS; PREPARACIONES QUÍMICAS PARA REPELER MANCHAS; DESINCRUSTANTES QUE NO SEAN PARA USO DOMÉSTICO; PRODUCTOS QUÍMICOS PARA EVITAR LAS INCRUSTACIONES; PREPARACIONES BACTERIANAS QUE NO SEAN PARA 
USO MÉDICO NI VETERINARIO; PREPARADOS QUÍMICOS PARA LA ESTABILIZACIÓN DE SUELOS; PREPARACIONES QUÍMICAS PARA SOLDAR; FUNDENTE DE SOLDADURA DE METALES; PREPARADOS DESCALCIFICANTES CON UNA FINALIDAD INDUSTRIAL; LÍQUIDOS 
HIDRÁULICOS; AGENTE ANTIESPUMANTE; PREPARACIONES ANTICONGELANTES; FLUIDOS DE TRANSFERENCIA TÉRMICA PARA USO INDUSTRIAL; COMPOSICIONES QUÍMICAS DE CHAPADO METÁLICO; PREPARACIONES DE DIAGNÓSTICO QUE NO SEAN PARA USO MÉDICO NI 
VETERINARIO; COMPOSICIONES QUÍMICAS IMPERMEABILIZANTES; COMBUSTIBLES PARA REACTORES NUCLEARES; REACTIVOS QUÍMICOS QUE NO SEAN PARA USO MÉDICO NI VETERINARIO; ENSAYOS CON FINES DE INVESTIGACIÓN; MASILLAS Y OTRAS MATERIAS DE 
RELLENO EN PASTA; BICARBONATO DE SODA PARA USO QUÍMICO; PERÓXIDO DE HIDRÓGENO PARA USO INDUSTRIAL; OXÍGENO PARA USO INDUSTRIAL; CARBONO PARA USO INDUSTRIAL; GASES PARA USO INDUSTRIAL; PREPARACIONES DE MICROORGANISMOS QUE NO 
SEAN PARA USO MÉDICO NI VETERINARIO; INTERCAMBIADORES DE IONES [PRODUCTOS QUÍMICOS]; ÁLCALIS; ARGÓN; AMONIACO; CARBURO DE CALCIO; ÁCIDO CÍTRICO PARA USO INDUSTRIAL; CLOROFLUOROCARBONOS; SILICATO DE SODIO; ÁCIDO OXÁLICO; SODA 
CÁUSTICA PARA USO INDUSTRIAL; CARBONATO DE SODIO; TIOSULFATO DE SODIO; HIELO SECO [DIÓXIDO DE CARBONO]; SODIO; HELIO; METANOL; ÁCIDO FOSFÓRICO; CLORURO DE CAL; ÁCIDO CLORHÍDRICO; ÓXIDOS METÁLICOS; SALES PARA USO INDUSTRIAL; ÁCIDOS; 
HIPOCLORITO DE SODA; BISULFITO SÓDICO; ÁCIDO NÍTRICO; VINAGRE DE MADERA [ÁCIDO PIROLEÑOSO]; HIDRÓXIDO DE CALCIO; HIDRÓGENO; NITRÓGENO; DIÓXIDO DE CARBONO; UREA PARA USO INDUSTRIAL; ÓXIDOS NO METÁLICOS; ANHÍDRIDO ACÉTICO; ÁCIDO 
SULFÚRICO; ADHESIVOS PARA USO INDUSTRIAL; PRODUCTOS PARA MEJORAR LOS SUELOS; ACONDICIONADORES DEL SUELO PARA USOS AGRÍCOLAS; ABONOS PARA EL SUELO; ESCORIA [FERTILIZANTE]; YESO UTILIZADO COMO FERTILIZANTE; VIDRIADOS PARA 
CERÁMICA; MASILLA DE VIDRIERO; DETERGENTES PARA USO INDUSTRIAL; DETERGENTES PARA PROCESOS DE FABRICACIÓN; LÍQUIDOS PARA CIRCUITOS HIDRÁULICOS; FLUIDOS DE TRANSMISIÓN; ÁCIDOS GRASOS PARA USO INDUSTRIAL; ALEACIONES DE METALES DE 
TIERRAS RARAS; BENTONITA; GRAFITO PARA USO INDUSTRIAL; COMPUESTOS QUÍMICOS PARA REVELAR FOTOGRAFÍAS; PAPEL REACTIVO QUE NO SEA PARA USO MÉDICO O VETERINARIO; EDULCORANTES ARTIFICIALES [PRODUCTOS QUÍMICOS]; CALOSTRO PARA LA 
INDUSTRIA ALIMENTARIA; BACTERIAS PARA USO EN LA ELABORACIÓN DE ALIMENTOS; HARINAS PARA USO INDUSTRIAL; BACTERIAS PARA TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES; MATERIAS PLÁSTICAS EN ESTADO BRUTO PARA USO INDUSTRIAL; PASTA EN DISOLUCIÓN; 
MATERIALES COMPUESTOS DE MATRIZ CERÁMICA [CMC] PARA USO EN FABRICACIÓN
LUBRICANTES; ACEITES PARA PINTURAS; GRASA PARA EL CALZADO; ACEITES Y GRASAS PARA LA CONSERVACIÓN DEL CUERO; COMBUSTIBLES; COMBUSTIBLES SÓLIDOS FABRICADOS; COQUE; CARBÓN [COMBUSTIBLE]; COMBUSTIBLES LÍQUIDOS; GASES COMBUSTIBLES; 
GAS PROPANO; GAS LICUADO DE PETRÓLEO; ACEITES COMBUSTIBLES; QUEROSENO; ACEITES Y GRASAS PARA USO INDUSTRIAL; ACEITES HIDRÁULICOS; ACEITES DE MOTOR; LUBRICANTES QUE SON ACEITES DE ENGRANAJES; ACEITES NO MINERALES PARA FINES 
INDUSTRIALES; CERA PARA USO INDUSTRIAL; MECHAS DE LÁMPARA; VELAS [ILUMINACIÓN]
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HIERROS Y ACEROS; ACERO INOXIDABLE; FERROALEACIONES; ALEACIONES DE ACERO; ARRABIO; ACERO EN FORMA DE CHAPAS, PLACAS, LAMINAS, Y ROLLOS; ACERO EN FORMA DE CHAPA, VARILLA, BARRA Y PALANQUILLA; PLACAS Y CHAPAS DE ACERO; LÁMINAS DE 
ACERO GALVANIZADO; FLEJES DE ACERO; VARILLAS DE ACERO; RIELES DE ACERO; ALAMBRES DE ACERO; TUBOS Y TUBERÍAS DE ACERO; TUBOS DE ACERO INOXIDABLE; HIERRO GRANULADO; CANICAS DE ACERO; LINGOTES DE METALES ; CHAPAS DE HIERRO; ACERO 
FUNDIDO; FORJADOS DE ACERO; ANGULARES METÁLICOS; DESECHOS DE HIERRO O ACERO; METALES COMUNES Y SUS ALEACIONES; FLEJES METÁLICOS; PLACAS Y FIGURAS METÁLICAS DE ABSORCIÓN DE SONIDO, DE SUPRESIÓN DE RUIDO Y/O ANTIVIBRACIÓN; 
LINGOTES DE METALES COMUNES; PLACAS DEL METAL INCLUYENDO LAS DE ALEACIÓN DE ACERO Y TITANIO; CHAPAS METÁLICAS; METALES COMUNES EN HOJAS [SEMIELABORADOS]; TUBERÍAS Y CONEXIONES METÁLICAS PARA TUBOS; TUBERÍAS METÁLICAS 
INCLUYENDO LAS DE ALEACIÓN DE ACERO Y TITANIO; TUBOS Y ACOPLAMIENTOS METÁLICOS PARA TUBOS PARA LA UNIFICACIÓN Y TERMINACIÓN DE TUBERÍAS; CABLES E HILOS METÁLICOS NO ELÉCTRICOS; ACERO PRETENSADO EN FORMA DE ALAMBRES E HILOS PARA 
LA FABRICACIÓN DE HORMIGÓN PRETENSADO; ALAMBRE DE FILAMENTO ÚNICO NO ELÉCTRICO; CABLES MULTIHILO NO METÁLICOS; METALES EN POLVO; MOLDES METÁLICOS; VARILLAS METÁLICAS PARA SOLDADURA FUERTE Y SOLDADURA, INCLUIDAS LAS DE ACERO 
ALEADO Y TITANIO; ALAMBRE PARA SOLDAR; DISCOS METÁLICOS DE PULVERIZACIÓN CATÓDICA; ALEACIONES DE ALUMINIO; PIEZAS FUNDIDAS, HOJAS, POLVOS Y ARTÍCULOS SEMIACABADOS ENROLLADOS, TREFILADOS O EXTRUIDOS DE ALUMINIO O SUS ALEACIONES; 
ALEACIONES DE COBRE; COBRE EN BRUTO O SEMIELABORADO; ALAMBRES DE COBRE NO AISLADOS; TUBOS DE COBRE ; TUBOS DE ALEACIÓN DE COBRE; PIEZAS DE FUNDICIÓN, LÁMINAS, POLVO Y PRODUCTOS SEMIACABADOS DE COBRE LAMINADOS, ESTIRADOS O 
EXTRUIDOS O SUS ALEACIONES; TITANIO Y SUS ALEACIONES; NÍQUEL Y SUS ALEACIONES; ALEACIONES DE MAGNESIO; ZINC Y SUS ALEACIONES; MINERALES METALÍFEROS; MATERIALES METÁLICOS PARA EDIFICAR Y CONSTRUIR; HERRAJES PARA LA CONSTRUCCIÓN; 
ARMAZONES METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN; TUBOS DE EMPALME METÁLICOS; CONDUCTOS DE VENTILACIÓN METÁLICOS; JUNTAS DE EXPANSIÓN METÁLICAS PARA TUBERÍAS Y CONDUCTOS; SOPORTES METÁLICOS PARA TUBOS; ARMAZONES METÁLICOS PARA 
CONDUCTOS DE AIRE COMPRIMIDO; BARRERAS DE SEGURIDAD METÁLICAS; BARRERAS METÁLICAS; REDES DE CONTENCIÓN DE DESPRENDIMIENTOS DE ROCAS; TOBERAS METÁLICAS; PERNOS DE EXPANSIÓN ; BARROTES DE REJAS METÁLICAS; LISTONES METÁLICOS; 
REJAS METÁLICAS; ARMADURAS METÁLICAS PARA HORMIGÓN; ENTRAMADOS DE CONSTRUCCIÓN METÁLICOS; PANELES METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN; PANELES METÁLICOS PARA PAREDES; ALAMBRE DE PÚAS; CONTRAVENTANAS METÁLICAS; BALAUSTRES 
METÁLICOS; FALSOS TECHOS METÁLICOS COMPUESTOS DE PANELES; SOPORTES METÁLICOS PARA TECHOS; POSTES METÁLICOS; VIGAS METÁLICAS; PANELES METÁLICOS DE VALLADO; VALLAS [CERCAS] METÁLICAS; BARRERAS DE PROTECCIÓN METÁLICAS; PLACAS DE 
ANCLAJE; PANELES METÁLICOS PARA TECHO; ENREJADOS METÁLICOS; ANDAMIOS METÁLICOS; CONSTRUCCIONES PREFABRICADAS DE METAL; MOLDES DE FUNDICIÓN METÁLICOS; TENSORES DE CABLES Y TENSORES DE CINTAS METÁLICAS [ESTRIBOS DE TENSIÓN]; 
PALETAS METÁLICAS DE CARGA/DESCARGA; CONTENEDORES METÁLICOS PARA EL DEPÓSITO Y TRANSPORTE DE MERCANCÍAS; ARRECIFE ARTIFICIAL METÁLICO; TRAMPAS PARA ANIMALES SALVAJES; PAJARERAS [ESTRUCTURAS] METÁLICAS; CABINAS METÁLICAS PARA 
PULVERIZAR PINTURA; MOLDES DE METAL PARA HORMIGÓN; MOLDES METÁLICOS PARA HIELO; INSTALACIONES METÁLICAS PARA APARCAR BICICLETAS; POLEAS METÁLICAS, MUELLES Y VÁLVULAS [SIN INCLUIR ELEMENTOS DE MÁQUINAS]; POLEAS METÁLICAS QUE NO 
SEAN PARA MÁQUINAS; MUELLES [ARTÍCULOS DE FERRETERÍA METÁLICOS]; RACORES METÁLICOS PARA TUBOS; MANGUITOS METÁLICOS PARA LA UNIÓN DE CABLES; CHAVETAS METÁLICAS; TUBOS FLEXIBLES DE METAL INDUSTRIALES; SEÑALIZACIÓN METÁLICA NO 
LUMINOSA NI MECÁNICA; CUBAS METÁLICAS; DEPÓSITOS METÁLICOS DE ALMACENAMIENTO DE GAS; VELETAS; CABLES TELEFÉRICOS; ANCLAS; YUNQUES; ARTÍCULOS DE FERRETERÍA METÁLICOS; LIGADURAS METÁLICAS; PERNOS METÁLICOS; PESTILLOS DE 
CERRADURA; TUERCAS METÁLICAS; ARANDELAS METÁLICAS; REMACHES, CRAMPONES Y CLAVOS METÁLICOS; BRIDAS DE FIJACIÓN METÁLICAS PARA CABLES Y TUBERÍAS; EMPALMES METÁLICOS DE CABLES NO ELÉCTRICOS; APRIETACABLES METÁLICOS; BRIDAS 
METÁLICAS PARA CABLES; RACORES DE ENGRASE; CERRADURAS METÁLICAS Y LLAVES PARA LAS MISMAS; CABOS DE ACERO; CINTAS METÁLICAS PARA ATAR; REDES Y MALLAS DE ALAMBRE; ENVASES INDUSTRIALES DE METAL; CONTENEDORES DE ALMACENAMIENTO 
METÁLICOS; COFRES METÁLICOS; BARRICAS METÁLICAS; RECIPIENTES METÁLICOS PARA PRODUCTOS QUÍMICOS, GASES Y LÍQUIDOS COMPRIMIDOS; CIERRES METÁLICOS PARA RECIPIENTES; LLARES; BARRAS DE APOYO METÁLICAS PARA BAÑERAS; PLACAS DE 
IDENTIFICACIÓN METÁLICAS; ASTAS DE BANDERA METÁLICAS PORTÁTILES; CADENAS PARA GANADO; ESCALERAS DE TIJERA Y ESCALERAS METÁLICAS; BUZONES DE CORREO METÁLICOS; GANCHOS [GARFIOS] METÁLICOS PARA PRENDAS DE VESTIR; DEPÓSITOS 
METÁLICOS DE AGUA PARA USO DOMÉSTICO; CAJAS DE HERRAMIENTAS METÁLICAS, VACÍAS; DISPENSADORES DE TOALLAS METÁLICOS; ACCESORIOS METÁLICOS PARA EBANISTERÍA; SOPORTES METÁLICOS PARA BARRILES; CAJAS DE CAUDALES 
[METÁLICAS O NO METÁLICAS]; OBRAS DE ARTE DE METALES COMUNES; PERSIANAS DE EXTERIOR METÁLICAS; LETREROS METÁLICOS; INVERNADEROS TRANSPORTABLES METÁLICOS PARA USO DOMÉSTICO; PLACAS CONMEMORATIVAS METÁLICAS; PLACAS METÁLICAS 
PARA LÁPIDAS QUE NO SEAN 
DE METALES PRECIOSOS; CLAVIJAS METÁLICAS PARA EL CALZADO; CONTERAS METÁLICAS PARA BASTONES; ESPUELAS; MOSQUETONES METÁLICOS; ETIQUETAS METÁLICAS; ESCULTURAS METÁLICAS; PANELES COMPUESTOS DE METAL NO FERROSO; MOLDES DE 
LINGOTE METÁLICOS PARA FUNDICIÓN; CÁMARAS DE DETONACIÓN DE METAL PARA DETONACIÓN DE MUNICIONES QUÍMICAS Y CONVENCIONALES
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MÁQUINAS Y HERRAMIENTAS PARA TRABAJAR METALES, SUS PARTES Y PIEZAS; MÁQUINAS DE REVESTIMIENTO POR LAMINACIÓN PARA USO INDUSTRIAL; CUCHILLAS [PARTES DE MÁQUINAS]; MÁQUINAS PARA HACER MOLDURAS Y SUS PARTES Y PIEZAS; MESAS DE 
MÁQUINAS; SOLDADORAS ELÉCTRICAS Y SUS PARTES Y PIEZAS; APARATOS DE SOLDADURA POR ARCO ELÉCTRICO; ELECTRODOS PARA SOLDADORAS; MÁQUINAS SOLDADORAS A GAS; SOPLETES DE SOLDADURA FUERTE; MÁQUINAS DESBARBADORAS; MÁQUINAS Y 
APARATOS DE PULIR ELÉCTRICOS; RECORTADORAS; DISPOSITIVOS DE CORTE QUE SEAN PARTES DE MÁQUINAS; CIZALLAS MECÁNICAS PARA METALISTERÍA; PUNTAS DE CARBURO CEMENTADO PARA USO CON HERRAMIENTAS PARA MAQUINAS; HERRAMIENTAS DE 
RECTIFICADO [PARTES DE MÁQUINAS]; PUNTAS PARA MÁQUINAS PARA TRABAJAR LOS METALES; TROQUELES PARA MÁQUINAS HERRAMIENTAS; CORONAS DE PERFORACIÓN [PARTES DE MÁQUINAS]; HOJAS DE SIERRAS ELÉCTRICAS; MAQUINAS LAMINADORAS Y SUS 
PARTES Y PIEZAS; CILINDROS DE LAMINADORES; PRENSAS [MÁQUINAS PARA USO INDUSTRIAL] Y SUS PARTES Y PIEZAS; PRENSAS ISOSTÁTICAS Y SUS PARTES Y PIEZAS; PRENSAS MECÁNICAS PARA METALISTERÍA; PRENSAS HIDRÁULICAS [PARA METALISTERÍA]; 
MAQUINARIA DE FUNDICIÓN; MÁQUINAS DE FUNDICIÓN CONTINUA; MOLDES [PARTES DE MÁQUINAS]; VIBRADORAS [MÁQUINAS] PARA USO INDUSTRIAL; PRENSAS DE EMBUTIR; MACHACADORAS; HERRAMIENTAS DE MANO QUE NO SEAN ACCIONADAS MANUALMENTE; 
MÁQUINAS DE CONFORMADO DE ALAMBRES; MÁQUINAS DE EXTRUSIÓN DE ALAMBRE; MÁQUINAS DE TREFILAR; ROBOTS INDUSTRIALES Y SUS PARTES Y PIEZAS; BRAZOS ROBÓTICOS PARA FINES INDUSTRIALES; MÁQUINAS PARA ENROLLAR ALAMBRES; MÁQUINAS DE 
CHORRO CON ARENA; REMACHADORAS; APARATOS DE LAVADO; MOLDES Y MATRICES PARA CONFORMADO DE METALES; MATRICES DE PRENSADO PARA LA CONFORMACIÓN DE METALES; MOLDES DE FORJA; MÁQUINAS Y APARATOS PARA LA MINERÍA; APARATOS DE 
TRATAMIENTO DE MINERALES METALÍFEROS; MÁQUINAS DESMENUZADORAS PARA USO INDUSTRIAL; MÁQUINAS SELECCIONADORAS PARA USO INDUSTRIAL; MÁQUINAS Y APARATOS DE CONSTRUCCIÓN Y SUS PARTES Y PIEZAS; ; ESPARCIDORES MECÁNICOS; PALAS 
PARA MÁQUINAS DE MOVIMIENTO DE TIERRA; CUCHARAS PARA MÁQUINAS DE MOVIMIENTO DE TIERRAS; MÁQUINAS DE DEMOLICIÓN DE EDIFICIOS Y SUS PARTES Y PIEZAS; MÁQUINAS DE DEMOLICIÓN PARA VEHÍCULOS Y SUS PARTES Y PIEZAS.; CIZALLAS HIDRÁULICAS 
(PARTES DE MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN); TRENES DE RODAMIENTO DE CAUCHO EN CUANTO PARTES DE ORUGAS DE MÁQUINAS DE CONSTRUCCIÓN; EXCAVADORAS; MÁQUINAS EXCAVADORAS; EXCAVADORAS DE ZANJAS; APISONADORAS; MÁQUINAS PARA 
CONSTRUIR CARRETERAS; APARATOS DE MANIPULACIÓN PARA CARGA Y DESCARGA Y SUS PARTES Y PIEZAS; TRENES DE RODAMIENTO DE CAUCHO EN CUANTO PARTES DE ORUGAS DE MÁQUINAS Y APARATOS DE CARGA Y DESCARGA; GRÚAS [APARATOS DE 
LEVANTAMIENTO]; GRÚAS SOBRE ORUGAS; GRÚAS MÓVILES; GRÚAS DE RUEDA; CABRIAS; DEVANADORAS MECÁNICAS; MONTACARGAS; TRANSPORTADORES [MÁQUINAS]; TRANSPORTADORES DE RODILLOS; GATOS [MÁQUINAS]; MÁQUINAS DE DRAGADO; APARATOS DE 
MANIPULACIÓN PARA CARGA Y DESCARGA; TOLVAS DE DESCARGA MECÁNICA; CARGADORAS [MÁQUINAS PARA MOVIMIENTO DE TIERRAS]; COMPACTADORAS DE TIERRA; MÁQUINAS PARA CONSTRUIR VÍAS FÉRREAS; MÁQUINAS DE TRANSPORTE DE MATERIAL RESIDUAL; 
SISTEMAS DE ALMACENAMIENTO AUTOMÁTICO Y SUS PARTES Y PIEZAS.; AGITADORES; AGITADORES PARA HACER CIRCULAR MEDIOS LÍQUIDOS; MEZCLADORAS [MÁQUINAS]; CABRESTANTES DE ARRASTRE; MÁQUINAS Y APARATOS PARA EL PROCESAMIENTO QUÍMICO Y 
SUS PARTES Y PIEZAS; MÁQUINAS ELECTROMECÁNICAS PARA LA INDUSTRIA QUÍMICA; FILTRADORAS; FILTROS EN CUANTO PARTES DE MÁQUINAS O MOTORES; FILTROS DE MEMBRANA PARA SU USO COMO PARTES DE MÁQUINAS; PRENSAS FILTRADORAS; MÁQUINAS DE 
ABSORCIÓN PARA PROCESAMIENTO QUÍMICO; MÁQUINAS DE SINTERIZADO PARA EL PROCESAMIENTO QUÍMICO; MÁQUINAS DE CALCINADO PARA EL PROCESAMIENTO QUÍMICO; MÁQUINAS GRANULADORAS PARA EL PROCESAMIENTO QUÍMICO; MÁQUINAS EXTRACTORAS 
PARA EL PROCESAMIENTO QUÍMICO; RECIPIENTES DE REACCIÓN PARA PROCESOS QUÍMICOS; MÁQUINAS DE REFINACIÓN DEL PETRÓLEO; INSTALACIONES DE CONDENSACIÓN; MAQUINAS CENTRIFUGADORAS ; MÁQUINAS CLASIFICADORAS PARA EL PROCESAMIENTO 
QUÍMICO; SEPARADORES DE ACEITE; SEPARADORES DE AGUA; APARATOS DE LIMPIEZA PARA EL PROCESAMIENTO QUÍMICO; MÁQUINAS Y APARATOS DE LIMPIEZA ELÉCTRICOS; MAQUINAS COLECTORAS DE POLVO; SEPARADORES DE POLVO; CARBURADORES; MÁQUINAS 
DE PROCESAMIENTO DE FIBRA QUÍMICA; MÁQUINAS DE HILADO DE FIBRA QUÍMICA; MÁQUINAS Y APARATOS PARA LA INDUSTRIA TEXTIL; MÁQUINAS DE DECANTAR; CALANDRIAS [MÁQUINAS]; APARATOS ELECTROMECÁNICOS PARA PREPARAR ALIMENTOS, Y SUS PARTES Y 
PIEZAS; PROCESADORES DE ALIMENTOS, ELÉCTRICOS, Y SUS PARTES Y ACCESORIOS; CUCHILLAS PARA PROCESADORES ELÉCTRICOS DE ALIMENTOS"; MÁQUINAS PARA EXTRAER MADERA; MÁQUINAS DE CARPINTERÍA; MÁQUINAS Y APARATOS FORESTALES, Y SUS 
PARTES Y PIEZAS; MÁQUINAS PARA FABRICAR PAPEL; MÁQUINAS DE IMPRIMIR Y SUS PARTES Y PIEZAS; PLANCHAS DE IMPRESIÓN; CONVERTIDORES DE ACERÍA Y SUS PARTES Y PIEZAS; MÁQUINAS DE COSER; MÁQUINAS AGRÍCOLAS; MÁQUINAS TRITURADORAS DE 
RESIDUOS HORTÍCOLAS; MÁQUINAS PARA CONFECCIÓN DE ZAPATOS; MÁQUINAS PARA PROCESAR TABACO; MÁQUINAS PARA TRABAJAR EL VIDRIO Y SUS PARTES Y PIEZAS; MÁQUINAS Y APARATOS PARA FABRICAR OBJETOS DE CRISTAL Y SUS PARTES Y PIEZAS; 
MÁQUINAS PARA PINTAR Y SUS PARTES Y PIEZAS; MÁQUINAS EMPAQUETADORAS; MÁQUINAS ESTAMPILLADORAS PARA USO INDUSTRIAL; TORNOS DE ALFARERO; MÁQUINAS PARA EL TRATAMIENTO DE MATERIAS PLÁSTICAS Y SUS PARTES Y PIEZAS; MÁQUINAS PARA 
EXTRUSIÓN DE PLÁSTICOS; MÁQUINAS DE EXTRUSIÓN; MOLDEADORAS POR INYECCIÓN; MOLDES QUE FORMAN PARTE DE MÁQUINAS PARA EL PROCESAMIENTO DE PLÁSTICOS; MÁQUINAS DE MOLDEO POR COMPRESIÓN; MÁQUINAS PARA LA FABRICACIÓN DE 
SEMICONDUCTORES Y SUS PARTES Y PIEZAS; MÁQUINAS DE PROCESAMIENTO DE OBLEAS DE SEMICONDUCTORES Y SUS PARTES Y ACCESORIOS; MÁQUINAS DE GRABADO POR PLASMA; MÁQUINAS DE FABRICACIÓN DE SUSTRATOS DE SEMICONDUCTORES; MÁQUINAS Y 
APARATOS PARA FABRICAR PRODUCTOS DE CAUCHO, Y SUS PARTES Y PIEZAS; MÁQUINAS PARA FABRICAR CAUCHO; MÁQUINAS PARA PROCESAR CAUCHO; MÁQUINAS DE MEZCLADO DE CAUCHO; RODILLOS PARA MEZCLAR CAUCHO; APARATOS DE VULCANIZACIÓN; 
MÁQUINAS PARA TRABAJAR LA PIEDRA; MÁQUINAS DE TRATAMIENTO DE CERÁMICA; MÁQUINAS MOTRICES QUE NO SEAN ELÉCTRICAS [NO PARA VEHÍCULOS TERRESTRES]; PARTES DE MOTORES PRIMARIOS NO ELÉCTRICOS; PARTES MECÁNICAS DE MOTORES PARA 
VEHÍCULOS; DISPOSITIVOS ANTICONTAMINACIÓN PARA MOTORES; FILTROS DE COMBUSTIBLE; MOTORES QUE NO SEAN PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; MOTORES DE AERONÁUTICA; CUBIERTAS [PARTES DE MÁQUINAS]; TURBINAS QUE NO SEAN PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES; MOTORES MARINOS Y PARTES Y PIEZAS PARA ELLOS; CALDERAS DE MÁQUINAS; ACCESORIOS PARA CALDERAS DE MÁQUINAS; CILINDROS DE MÁQUINAS; CULATAS DE CILINDROS DE MOTOR; PISTONES [PARTES DE MÁQUINAS O DE MOTORES]; SEGMENTOS 
DE PISTÓN; ÁRBOLES DE LEVAS; SILENCIADORES PARA MOTORES; TUBOS DE ESCAPE PARA MOTORES; CONVERTIDORES CATALÍTICOS; DISPOSITIVOS ANTICONTAMINACIÓN PARA MOTORES; BANCADAS DE MOTOR QUE NO SEAN PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; 
VENTILADORES PARA MOTORES; JUNTAS [PARTES DE MOTORES]; FILTROS DE AIRE [PARTES DE MOTORES]; RADIADORES DE REFRIGERACIÓN PARA MOTORES; DISTRIBUIDORES DE ENCENDIDO PARA MOTORES DE VEHÍCULOS; JUNTAS PARA MOTORES DE COMBUSTIÓN 
INTERNA; TRAMPAS DE ÓXIDO DE NITRÓGENO PARA SISTEMAS DE ESCAPE QUE FORMAN PARTE DE MOTORES DE COMBUSTIÓN INTERNA; DEPÓSITOS DE EXPANSIÓN [PARTES DE MÁQUINAS]; CORREAS DE SINCRONIZACIÓN PARA MOTORES DE VEHÍCULOS; BIELAS PARA 
MÁQUINAS Y MOTORES; ANILLOS DE ENGRASE [PARTES DE MÁQUINAS]; MOLINOS; MÁQUINAS E INSTRUMENTOS NEUMÁTICOS O HIDRÁULICOS, Y SUS PARTES Y PIEZAS; COMPRESORAS [MÁQUINAS] Y SUS PARTES Y PIEZAS; COMPRESORES DE FLUJO AXIAL; 
COMPRESORES CENTRÍFUGOS; COMPRESORES ELÉCTRICOS; COMPRESORES DE AIRE; PISTONES PARA COMPRESORES; TURBOCOMPRESORES; COMPRESORES DE ÉMBOLO OSCILANTES; COMPRESORES GIRATORIOS; COMPRESORES PARA REFRIGERADORES; 
COMPRESORES QUE SEAN PARTES DE MÁQUINAS Y MOTORES; COMPRESORES PARA APARATOS DE AIRE ACONDICIONADO; BOMBAS [MÁQUINAS] Y SUS PARTES Y PIEZAS; BOMBAS DE DRENAJE DE ACEITE; BOMBAS [PARTES DE MÁQUINAS O MOTORES]; BOMBAS DE 
TORNILLO; BOMBAS DE VACÍO DE ÉMBOLO; DRENADORES NEUMÁTICOS DE ACEITE USADO; MÁQUINAS DE SOPLADO; SOPLADORES PARA COMPRIMIR, ASPIRAR Y TRANSPORTAR GASES; MÁQUINAS DE AIRE COMPRIMIDO; MÁQUINAS DE ESTAMPADO AUTOMÁTICO; 
INSTALACIONES DE DESEMPOLVADO PARA LIMPIAR; MÁQUINAS EXPENDEDORAS; SURTIDORES DE COMBUSTIBLE PARA ESTACIONES DE SERVICIO [GASOLINERAS]; MÁQUINAS Y SUS PARTES Y PIEZAS PARA ESTACIONES DE CARGA DE COMBUSTIBLE DE HIDRÓGENO; 
LAVADORAS ELÉCTRICAS; REPARACIÓN Y FIJACIÓN DE MÁQUINAS Y APARATOS; INYECTORES DE ENGRASE NEUMÁTICOS; ELEVADORES ELÉCTRICOS PARA MOVER, APARCAR Y ALMACENAR VEHÍCULOS TERRESTRES; INSTALACIONES DE LAVADO DE VEHÍCULOS; 
MEZCLADORAS DE ALIMENTOS PARA USO COMERCIAL Y SUS PARTES Y PIEZAS; ASPIRADORAS; COMPONENTES DE ACOPLAMIENTOS Y TRANSMISIÓN DE MÁQUINAS, EXCEPTO PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, Y SUS PIEZAS; EJES, ÁRBOLES O HUSILLOS QUE SON 
ELEMENTOS DE MÁQUINAS QUE NO SEAN PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; ÁRBOLES DE TRANSMISIÓN QUE NO SEAN PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; CIGÜEÑALES; COJINETES [PARTES DE MÁQUINAS]; ACOPLAMIENTOS QUE NO SEAN PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; 
ACOPLAMIENTOS DE MÁQUINAS; TRANSMISIONES DE MÁQUINAS; LEVAS QUE SON PARTES DE MÁQUINAS; ENGRANAJES QUE NO SEAN PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; CAJAS DE CAMBIO QUE NO SEAN PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; ENGRANAJES REDUCTORES [PIEZAS 
DE MÁQUINAS]; REGULADORES DE VELOCIDAD PARA MÁQUINAS Y MOTORES; EMBRAGUES QUE NO SEAN PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; CONVERTIDORES DE PAR QUE NO SEAN PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; POLEAS [PARTES DE MÁQUINAS]; CORREAS DE MÁQUINAS; 
CORREAS PARA MOTORES; CADENAS DE RODILLOS COMO PIEZAS DE MÁQUINAS; ACUMULADORES HIDRÁULICOS QUE SON PARTES DE MÁQUINAS; INTENSIFICADORES HIDRÁULICOS COMO PIEZAS DE MÁQUINAS; AMORTIGUADORES DE CHOQUE PARA MÁQUINAS; 
RESORTES [PARTES DE MÁQUINAS]; FRENOS DE MÁQUINAS; ZAPATAS DE FRENO QUE NO SEAN PARA VEHÍCULOS; VÁLVULAS [PARTES DE MÁQUINAS]; REGULADORES DE PRESIÓN COMO PARTES DE MÁQUINAS; CORTADORAS DE CÉSPED [MÁQUINAS]; DISPOSITIVOS 
ELÉCTRICOS DE APERTURA DE PUERTAS; TRITURADORAS DE RESIDUOS; MÁQUINAS TRITURADORAS DE RESIDUOS; PULVERIZADORES PARA AGUAS RESIDUALES; COMPACTADORAS DE DESECHOS; MÁQUINAS CLASIFICADORAS DE RESIDUOS; IMPRESORAS 3D; MOTORES 
ELÉCTRICOS QUE NO SEAN PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; MOTORES ELÉCTRICOS Y SUS PARTES, QUE NO SEAN PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; GENERADORES DE ELECTRICIDAD Y SUS PARTES Y ACCESORIOS; BATIDORAS ELÉCTRICAS DE USO DOMÉSTICO; 
CEPILLOS [PARTES DE MÁQUINAS]; PORTAHERRAMIENTAS [PARTES DE MÁQUINAS]; LUBRICADORES [PARTES DE MÁQUINAS]; INTERCAMBIADORES TÉRMICOS [PARTES DE MÁQUINAS]; MÁQUINAS PARA LA MANIPULACIÓN AUTOMÁTICA; REGULADORES DE TRACCIÓN; 
MÁQUINAS PARA REVESTIMIENTO CON PAPEL; MÁQUINAS DE DEPOSICIÓN AL VACÍO PARA DEPOSICIÓN DE VAPORES QUÍMICOS MEJORADOS POR PLASMA (PECVD), DEPOSICIÓN FÍSICA DE VAPORES (PVD), PROCESOS DE DEPOSICIÓN QUÍMICA DE VAPORES (CVD), SUS 
PARTES Y PIEZAS; MÁQUINAS Y EQUIPOS PARA LA PRODUCCIÓN DE CABLES Y FIBRAS ÓPTICAS, Y SUS PARTES Y PIEZAS; MÁQUINAS ELÉCTRICAS PARA LA FABRICACIÓN DE CABLES Y ALAMBRES Y SUS PARTES Y PIEZAS; MÁQUINAS PARA AISLAR Y REVESTIR CABLES 
ELÉCTRICOS Y FIBRAS ÓPTICAS; MÁQUINAS DE DIBUJO DE LÍNEAS DE FIBRA ÓPTICA; JUNTAS MECÁNICAS [PIEZAS DE MÁQUINAS]; GENERADORES DE HIDRÓGENO; MÁQUINAS DE FABRICACIÓN DE NEUMÁTICOS Y SUS PARTES Y PIEZAS; DISPOSITIVOS DE ARRASTRE 
[PARTES DE MÁQUINAS]
9-TAPONES AUDITIVOS PARA BUCEO; IMANES DECORATIVOS; VALLAS ELECTRIFICADAS; ELECTROLIZADORES Y SUS PARTES Y PIEZAS; OZONIZADORES; APARATOS DE IONIZACIÓN QUE NO SEAN PARA EL TRATAMIENTO DEL AIRE NI DEL AGUA; OVOSCOPIOS; 
FOTOCOPIADORAS; CAJAS DE ACUMULADORES; PARQUÍMETROS; APARATOS Y DISPOSITIVOS DE SALVAMENTO; CUERDAS DE SEGURIDAD PARA EVITAR CAÍDAS; EXTINTORES; ALARMAS ANTIRROBO; CASCOS DE PROTECCIÓN; CARETAS PROTECTORAS QUE NO SEAN 
PARA USO MÉDICO; DISPOSITIVOS DE PROTECCIÓN PERSONAL CONTRA ACCIDENTES; ROPA Y PRENDAS DE VESTIR REFLECTANTES PARA EVITAR ACCIDENTES; PRENDAS DE VESTIR, CALZADO Y SOMBRERERÍA DE PROTECCIÓN CONTRA ACCIDENTES, RADIACIONES E 
INCENDIOS; LUCES INTERMITENTES DE SEGURIDAD; TRIÁNGULOS DE SEÑALIZACIÓN DE AVERÍA PARA VEHÍCULOS; BALIZAS LUMINOSAS O MECÁNICAS PARA CARRETERAS; REFLECTORES PARA SEÑALES DE TRÁFICO; LÁMPARAS DE AVISO DE AVERÍAS PARA VEHÍCULOS; 
SEÑALES LUMINOSAS DE AUTOPISTA, NO EXPLOSIVAS NI PIROTÉCNICAS; APARATOS DE RESPIRACIÓN QUE NO SEAN PARA LA RESPIRACIÓN ARTIFICIAL; SOFTWARE DE JUEGOS; CERRADURAS ELECTRÓNICAS; SIMULADORES DE CONDUCCIÓN Y CONTROL DE VEHÍCULOS; 
SIMULADORES DE ENTRENAMIENTO DEPORTIVO; APARATOS E INSTRUMENTOS DE LABORATORIO, Y SUS PARTES Y PIEZAS; MÁQUINAS Y APARATOS ÓPTICOS, Y SUS PARTES Y PIEZAS; ESPEJOS [ÓPTICA]; MAQUINAS E INSTRUMENTOS PARA MEDIR Y ENSAYAR, Y SUS 
PARTES Y PIEZAS; INDICADORES DE NIVEL; MEDIDORES DEL NIVEL DE SONIDO; INSTRUMENTOS DE AGRIMENSURA; INDICADORES DEL NIVEL DE COMBUSTIBLE; ODÓMETROS; MEDIDORES ACÚSTICOS; TERMÓMETROS QUE NO SEAN PARA USO MÉDICO; MEDIDORES DE 
GROSOR ULTRASÓNICOS; MANÓMETROS; CONTADORES; APARATOS DE MEDICIÓN QUE NO SEAN PARA USO MÉDICO; DETECTORES; APARATOS ELÉCTRICOS DE CONTROL, ENSAYO Y SEGUIMIENTO; APARATOS DE DIAGNÓSTICO QUE NO SEAN PARA USO MÉDICO; 
INSTRUMENTOS Y MÁQUINAS PARA ENSAYOS DE MATERIALES; APARATOS DE PRUEBAS DE SEMICONDUCTORES; EQUIPOS DE PRUEBA Y CALIBRACIÓN DE COMPONENTES INFORMÁTICOS; SONDAS PARA USO CIENTÍFICO; MÁQUINAS DE ENSAYO PARA CAUCHOS; 
PROBADORES DE FRICCIÓN; APARATOS PARA PRUEBA DE FRENOS DE VEHÍCULOS; APARATOS PARA PRUEBA DE TRANSMISIONES DE VEHÍCULOS; INSTRUMENTOS DE OBSERVACIÓN; APARATOS E INSTRUMENTOS DE CONDUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN, TRANSFORMACIÓN, 
ACUMULACIÓN, REGULACIÓN O CONTROL DE LA ELECTRICIDAD; RELÉS ELÉCTRICOS; TRANSFORMADORES ELÉCTRICOS; TRANSFORMADORES DE SOLDADURA; TOMAS DE CORRIENTE; BORNES [ELECTRICIDAD]; INTERRUPTORES; INVERSORES [ELECTRICIDAD]; 
CONVERTIDORES ELÉCTRICOS; SUMINISTROS ELÉCTRICOS; DISPOSITIVOS DE CONTROL ELÉCTRICO PARA LA GESTIÓN ENERGÉTICA; MÁQUINAS Y APARATOS DE DISTRIBUCIÓN O CONTROL DE LA ELECTRICIDAD; REACTORES ELÉCTRICOS; PILAS DE COMBUSTIBLE; PILAS 
Y BATERÍAS ELÉCTRICAS; SEPARADORES PARA ACUMULADORES; BATERÍAS RECARGABLES; ONDÁMETROS; MAGNETÓMETROS; SONDAS PARA COMPROBAR SEMICONDUCTORES; SONDAS PARA COMPROBAR CIRCUITOS INTEGRADOS; CABLES Y CONDUCTORES 
ELÉCTRICOS; ALAMBRES Y CABLES SUPERCONDUCTORES; MATERIAL PARA CONDUCCIONES ELÉCTRICAS [HILOS, CABLES]; HACES DE CABLES; CONECTORES DE CABLES ELÉCTRICOS; CABLES DE BATERÍA; BOBINAS ELÉCTRICAS; FIBRAS ÓPTICAS [FILAMENTOS 
CONDUCTORES DE ONDAS LUMINOSAS]; APARATOS E INSTRUMENTOS DE TELECOMUNICACIÓN, Y SUS PARTES Y PIEZAS; ANTENAS Y SUS COMPONENTES; HILOS MAGNÉTICOS; BOBINAS ELECTROMAGNÉTICAS; IMANES SUPERCONDUCTORES; BOBINAS MAGNÉTICAS; 
APARATOS E INSTRUMENTOS DE RECEPCIÓN Y TRANSMISIÓN VÍA SATÉLITE; RECEPTORES PARA GPS; APARATOS E INSTRUMENTOS ELECTRÓNICOS DE NAVEGACIÓN Y POSICIONAMIENTO; APARATOS DE VIGILANCIA QUE NO SEAN PARA USO MÉDICO; APARATOS DE 
TELEMETRÍA POR CONTROL REMOTO; APARATOS E INSTRUMENTOS DE CONTROL REMOTO; CONTROLES REMOTOS; CARCASAS PARA TELÉFONOS INTELIGENTES; CORDONES PARA TELÉFONOS CELULARES; ENCHUFES ANTIPOLVO PARA CONECTORES DE TELÉFONOS 
MÓVILES; PROCESADORES DIGITALES DE SONIDO; PROCESADORES DE VÍDEO; APARATOS E INSTRUMENTOS DE CODIFICACIÓN Y DESCODIFICACIÓN; MONITORES; CÁMARAS DIGITALES; COMPONENTES ELECTRÓNICOS; HARDWARE, FIRMWARE Y SOFTWARE 
INFORMÁTICO; SISTEMAS INFORMÁTICOS; HARDWARE; PERIFÉRICOS Y ACCESORIOS DE ORDENADOR; SOFTWARE Y PROGRAMAS INFORMÁTICOS; SOFTWARE DESCARGABLE DE MONITORIZACIÓN Y ANÁLISIS A DISTANCIA; MONITORES [PROGRAMAS INFORMÁTICOS]; 
SOFTWARE INFORMÁTICO PARA SU USO EN EL TRATAMIENTO DE OBLEAS DE SEMICONDUCTORES; SOFTWARE DE DIAGNÓSTICO Y REPARACIÓN DE FALLOS; MEMORIAS DE ORDENADOR; TARJETAS DE CIRCUITOS INTEGRADOS; MEMORIAS FLASH PORTÁTILES; MEMORIAS 
USB; SOPORTES DE DATOS PREGRABADOS PARA USO CON ORDENADORES; ESCÁNERES ÓPTICOS; ALFOMBRILLAS DE RATÓN; CIRCUITOS INTEGRADOS; SEMICONDUCTORES; CONTADORES GEIGER; APARATOS DE ALTA FRECUENCIA; CICLOTRONES; ACELERADORES DE 
PARTÍCULAS; APARATOS DE RADIOLOGÍA PARA USO INDUSTRIAL; APARATOS DE RADIOLOGÍA PARA USO INDUSTRIAL; BETATRONES; SONARES; APARATOS Y MÁQUINAS DE SONDEO; SONDAS ECOICAS; DETECTORES DE DEFECTOS POR ULTRASONIDO; SENSORES 
ULTRASÓNICOS; APARATOS DE IMAGENOLOGÍA POR RESONANCIA MAGNÉTICA [IRM] QUE NO SEAN PARA USO MÉDICO; LÁSERES QUE NO SEAN PARA USO MÉDICO; DETECTORES DE METALES; MICROSCOPIOS ELECTRÓNICOS; NÚCLEOS MAGNÉTICOS; CABLES DE 
RESISTENCIA; ELECTRODOS; ÁNODOS; CÁTODOS; ELECTROIMANES; BARCOS-BOMBA CONTRA INCENDIOS; SATÉLITES PARA USO CIENTÍFICO; AUTOBOMBAS CONTRA INCENDIOS; PANTALLAS FACIALES PARA PROTECCIÓN CONTRA ACCIDENTES, RADIACIONES E 
INCENDIOS; GUANTES DE PROTECCIÓN CONTRA ACCIDENTES, RADIACIONES E INCENDIOS; GAFAS DE SOL; ARTÍCULOS DE ÓPTICA PARA LA VISTA; CORDONES PARA GAFAS; GAFAS PROTECTORAS; PROGRAMAS DE VIDEOJUEGOS DE CONSUMO; PROTECTORES DE 
CABEZA PARA DEPORTES; SILBATOS DE DEPORTE; CINTURONES CON PESOS PARA BUZOS; TUBOS DE BUCEO; REGULADORES PARA SUBMARINISMO; METRÓNOMOS; DISCOS ACÚSTICOS; ARCHIVOS DE MÚSICA DESCARGABLES; ARCHIVOS DE IMAGEN DESCARGABLES; 
VÍDEOS PREGRABADOS; PUBLICACIONES ELECTRÓNICAS GRABADAS EN SOPORTES INFORMÁTICOS; PUBLICACIONES ELECTRÓNICAS DESCARGABLES; PELÍCULAS CINEMATOGRÁFICAS EXPUESTAS; SISTEMAS ELECTRÓNICOS DE CONTROL PARA MÁQUINAS; MÁQUINAS 
DE PRUEBA DE NEUMÁTICOS Y SUS PARTES Y PIEZAS; MÁQUINAS DE UNIFORMIDAD DE NEUMÁTICOS Y RUEDAS PARA MEDIR Y CORREGIR LA UNIFORMIDAD DE NEUMÁTICOS Y RUEDAS
11-APARATOS DE ILUMINACIÓN, CALORÍFEROS, GENERADORES DE VAPOR, COCINA, FRIGORÍFICOS, SECADO, VENTILACIÓN, SUMINISTRO DE AGUA Y PARA FINES SANITARIOS; SOPORTES DE CARGA DE HORNOS; APARATOS E INSTALACIONES SANITARIAS; APARATOS E 
INSTALACIONES DE SECADO; APARATOS DE SECADO PARA PROCESOS QUÍMICOS; INSTALACIONES AUTOMÁTICAS PARA TRANSPORTAR CENIZA; APARATOS DE FILTRACIÓN PARA ACUARIOS; APARATOS DE DESTILACIÓN; COLUMNAS DE DESTILACIÓN; EVAPORADORES; 
EVAPORADORES PARA PROCESOS QUÍMICOS; EVAPORADORES PARA AIRES ACONDICIONADOS; CONDENSADORES DE GAS QUE NO SEAN PARTES DE MÁQUINAS; DEPURADORES Y PURIFICADORES DE GAS; DEPURADORES Y PURIFICADORES DE GAS; LAVADORES DE GAS 
[PARTES DE INSTALACIONES DE GAS]; ACUMULADORES DE CALOR; INTERCAMBIADORES TÉRMICOS QUE NO SEAN PARTES DE MÁQUINAS; INTERCAMBIADORES DE CALOR PARA PROCESAMIENTO QUÍMICO; INSTALACIONES DE POLIMERIZACIÓN; INSTALACIONES 
DEPURADORAS DE ACEITE; APARATOS PARA DEPURAR EL ACEITE; ESTERILIZADORES DE AIRE; ESTERILIZADORES DE AGUA; INSTALACIONES DESALINIZADORAS; UNIDADES DESALINIZADORAS ; APARATOS PARA FILTRAR EL AGUA; FILTROS DE AGUA; UNIDADES DE 
FILTRACIÓN POR ÓSMOSIS INVERSA [EQUIPOS PARA EL TRATAMIENTO DE AGUAS]; ANTORCHAS PARA LA INDUSTRIA PETROLERA; GENERADORES DE VAPOR; APARATOS AUTOMÁTICOS DE CROMATOGRAFÍA DE INTERCAMBIO IÓNICO PARA USO INDUSTRIAL; APARATOS 
PARA MANUFACTURA DE AGUA PURA; APARATOS PARA MANUFACTURA DE AGUA PURA UTILIZANDO MEMBRANAS DE INTERCAMBIO IÓNICO O RESINAS DE INTERCAMBIO IÓNICO; GENERADORES DE GAS Y SUS PARTES; APARATOS SECADORES DE FIBRAS QUÍMICAS; 
PASTEURIZADORES; HORNOS INDUSTRIALES Y SUS PARTES Y ACCESORIOS; HORNOS GENERADORES DE GAS PARA USO INDUSTRIAL; HORNOS DE FUSIÓN; ALTOS HORNOS; COCEDEROS; HOGARES; PIEZAS ACCESORIAS CONFORMADAS PARA HORNOS; APARATOS DE 
CARGA PARA HORNOS; REACTORES NUCLEARES Y SUS PARTES Y ACCESORIOS; INSTALACIONES PARA EL TRATAMIENTO DE COMBUSTIBLES Y MODERADORES NUCLEARES; APARATOS PARA SECAR EL FORRAJE; MÁQUINAS DE RIEGO PARA USO AGRÍCOLA; 
INSTALACIONES AUTOMÁTICAS PARA ABREVAR; PISTOLAS DE AIRE CALIENTE; CALDERAS QUE NO SEAN PARTES DE MÁQUINAS; FUENTES DE AGUA; APARATOS PARA CALENTAR COLA [PEGAMENTO]; APARATOS DE AIRE ACONDICIONADO; VENTILADORES [PARTES DE 
INSTALACIONES DE AIRE ACONDICIONADO]; BOMBAS DE CALOR; SATURADORES; APARATOS DE VENTILACIÓN; UNIDADES DE PURIFICACIÓN DEL AIRE Y SUS ACCESORIOS; APARATOS PARA DESODORIZAR EL AIRE; DESHUMIDIFICADORES INDUSTRIALES; CALORÍFEROS; 
INSTALACIONES Y MÁQUINAS DE ENFRIAMIENTO; FILTROS DE AIRE PARA SISTEMAS DE CLIMATIZACIÓN; FILTROS PARA CAMPANAS EXTRACTORAS DE AIRE; FILTROS PARA PURIFICADOR DE AIRE; MÁQUINAS Y APARATOS DE CONGELACIÓN PARA USO INDUSTRIAL, Y SUS 
PIEZAS Y ACCESORIOS; CONGELADORES; APARATOS Y MAQUINAS FRIGORÍFICAS; INSTALACIONES PARA ENFRIAR EL AGUA; SECADORAS PARA LA ROPA; SECADORES DE PELO; APARATOS E INSTALACIONES DE COCCIÓN; AUTOCLAVES ELÉCTRICAS; OLLAS A PRESIÓN 
ELÉCTRICAS; MAQUINAS SECADORAS DE VAJILLA INDUSTRIALES; FREGADEROS; BOCAS DE RIEGO; INSTALACIONES DE SUMINISTRO DE AGUA; INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA; ACCESORIOS DE REGULACIÓN Y SEGURIDAD PARA APARATOS DE AGUA; 
VÁLVULAS REGULADORAS DE NIVEL PARA DEPÓSITOS; GRIFOS PARA TUBERÍAS Y CANALIZACIONES; ACCESORIOS DE REGULACIÓN PARA APARATOS Y CONDUCCIONES DE AGUA O GAS; APARATOS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES Y SUS PARTES Y 
ACCESORIOS; INSTALACIONES DE DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES; PLANTA PARA EL VERTIDO DE AGUAS RESIDUALES; DEPÓSITOS PARA TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES; INCINERADORES ; DEPÓSITOS DE AGUA A PRESIÓN; CALENTADORES DE AGUA 
SOLARES; APARATOS DEPURADORES DE AGUA; TANQUES DE DEPURACIÓN DE AGUA; UNIDADES DE DEPURACIÓN DE AGUAS POR ÓSMOSIS INVERSA; EQUIPOS DEPURADORES DE AGUA PARA LA PRODUCCIÓN DE AGUA POTABLE; PLANTAS DESALINIZADORAS ; APARATOS 
DE DESHIDRATACIÓN DE RESIDUOS ALIMENTICIOS; ESTERILIZADORES PARA LABORATORIOS; APARATOS DE DESINFECCIÓN PARA USO MÉDICO; ENCHUFES PARA LUCES ELÉCTRICAS; LÁMPARAS ELÉCTRICAS; PROYECTORES PARA ILUMINACIÓN; LINTERNAS ELÉCTRICAS; 
LUCES PARA VEHÍCULOS; BOMBILLAS DE ILUMINACIÓN; LÁMPARAS GERMICIDAS; LÁMPARAS DE RAYOS ULTRAVIOLETA QUE NO SEAN PARA USO MÉDICO; LÁMPARAS; APARATOS ELECTROTÉRMICOS DOMÉSTICOS; PURIFICADORES DE AGUA PARA USO DOMÉSTICO; 
REFLECTORES PARA BOTES; REFLECTORES PARA VEHÍCULOS; REFLECTORES DE BICICLETA; ARANDELAS PARA GRIFOS DE AGUA; CALENTADORES DE AGUA POR GAS; COCINAS (FOGONES) DE GAS; NÚMEROS LUMINOSOS PARA CASAS; FAROLILLOS DE PAPEL 
PORTÁTILES; LÁMPARAS DE ACEITE; CALENTADORES DE BOLSILLO; BIDÉS; DEPÓSITOS PARA EL TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DE USO DOMÉSTICO; INCINERADORES DE BASURA PARA USO DOMÉSTICO; DISTRIBUIDORES DE DESINFECTANTE PARA BAÑOS; 
APARATOS PARA BAÑOS; ESTUFAS DE PARAFINA; FILTROS DE AIRE PARA USO INDUSTRIAL; MÁQUINAS GENERADORAS DE BURBUJAS PARA USO EN MÁQUINAS E INSTRUMENTOS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES; INCINERADORES Y CÁMARAS DE REACCIÓN 
PARA LA DESCOMPOSICIÓN POR EXPLOSIÓN DE CARGAS EXPLOSIVAS Y PARA LA DESTRUCCIÓN LIBRE DE CONTAMINACIÓN DE OBJETOS, INCLUYENDO MUNICIONES QUÍMICAS Y CONVENCIONALES, SUS PARTES Y ACCESORIOS
12-
ORUGAS PARA VEHÍCULOS; MÁQUINAS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; MOTORES PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; BANCADAS DE MOTOR PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; ELEMENTOS MECÁNICOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; ÁRBOLES, EJES O HUSILLOS [PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES]; ACOPLAMIENTOS O CONECTORES DE EJES PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; COJINETES PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; ÁRBOLES PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; EJES DE VEHÍCULOS; EJES CARDÁNICOS PARA VEHÍCULOS; JUNTAS 
UNIVERSALES PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; ACOPLAMIENTOS DE EJES PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; COJINETES DE EJE PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; COJINETES DE RUEDA PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; COJINETES DE EJE; JUNTAS HOMOCINÉTICAS PARA 
EJES DE VEHÍCULOS; ENGRANAJES PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; MECANISMOS DE TRANSMISIÓN PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; LEVAS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; ENLACES PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; CADENAS DE RODILLOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES; ENGRANAJES DE INVERSIÓN PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; DESMULTIPLICADORES PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; PIÑONES (RUEDAS DENTADAS) PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; CAJAS DE CAMBIOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; ENGRANAJES DE 
TRANSMISIÓN PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; ENGRANAJES DE CAMBIO DE VELOCIDAD PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; POLEAS TENSORAS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; POLEAS DE TRANSMISIÓN PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; CORREAS DE TRANSMISIÓN PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES; EMBRAGUES PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; CIRCUITOS HIDRÁULICOS PARA VEHÍCULOS; CONVERTIDORES DE PAR MOTOR PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; ACOPLADORES HIDRÁULICOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; DIENTES DE RUEDA; 
MECANISMOS DE DIRECCIÓN PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; BIELAS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES QUE NO SEAN PARTES DE MOTORES; AMORTIGUADORES DE VEHÍCULOS; SUSPENSIÓN DE RUEDAS; SISTEMAS DE SUSPENSIÓN PARA AUTOMÓVILES; BRAZOS DE 
SUSPENSIÓN, BARRAS DE SUSPENSIÓN (BARRAS DE REMOLQUE), PARTES PARA SUSPENSIÓN ; MUELLES PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; FRENOS DE VEHÍCULOS; ZAPATAS DE FRENO PARA VEHÍCULOS; PARACAÍDAS; DISPOSITIVOS ANTIRROBO PARA VEHÍCULOS; 
VEHÍCULOS PARA DISCAPACITADOS FÍSICOS Y CON MOVILIDAD REDUCIDA; MOTORES ELÉCTRICOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; VEHÍCULOS DE LOCOMOCIÓN TERRESTRE, AÉREA, ACUÁTICA Y FÉRREA; VEHÍCULOS ACUÁTICOS; DRAGAS [BARCOS]; EMBARCACIONES Y 
SUS PARTES Y PIEZAS; PARTES ESTRUCTURALES PARA BARCOS; TIMONES; REMOS; CASCOS DE BUQUE; SALPICADEROS PARA VEHÍCULOS; SOPORTES DE TAZAS PARA VEHÍCULOS; ASIENTOS DE VEHÍCULOS; ARNESES DE SEGURIDAD PARA ASIENTOS DE VEHÍCULOS; 
FUNDAS PARA ASIENTOS DE VEHÍCULOS; REPOSACABEZAS PARA ASIENTOS DE VEHÍCULOS; TAPICERÍA PARA ASIENTOS DE VEHÍCULOS; REPOSABRAZOS PARA VEHÍCULOS; EMPUÑADURAS DE FRENO DE MANO PARA VEHÍCULOS; EMPUÑADURAS DE PALANCA DE 
CAMBIOS PARA VEHÍCULOS; DEPÓSITOS PARA CARBURANTE (PARA VEHÍCULOS); TAPONES PARA DEPÓSITOS DE CARBURANTE DE VEHÍCULOS; REDES PORTAEQUIPAJES PARA VEHÍCULOS; BOCINAS PARA VEHÍCULOS; CRISTALES DE VEHÍCULOS; PANELES DE 
CARROCERÍA PARA VEHÍCULOS; PANELES DE PUERTAS PARA VEHÍCULOS; PUERTAS DE VEHÍCULOS; AERONAVES Y SUS PARTES Y PIEZAS; VEHÍCULOS ESPACIALES; COMPONENTES ESTRUCTURALES DE AERONAVES; RUEDAS DE VEHÍCULOS; CINTURONES DE SEGURIDAD 
PARA ASIENTOS DE VEHÍCULOS; CHASIS DE VEHÍCULOS; MATERIAL RODANTE FERROVIARIO Y SUS COMPONENTES Y ACCESORIOS; COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRENES; CARROCERÍAS PARA VAGONES FERROVIARIOS; ESCALONES PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES; MANILLAS DE PUERTAS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; RETROVISORES LATERALES PARA VEHÍCULOS; PANELES DE TECHO PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; MANDOS DE CAJA DE CAMBIOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; AUTOMÓVILES Y SUS PARTES Y 
PIEZAS; CARRETILLAS ELEVADORAS; RUEDAS LIBRES PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; AUTOMÓVILES Y PARTES ESTRUCTURALES DE LOS MISMOS; CARROCERÍAS; CHASIS DE AUTOMÓVILES; CAPÓS DE AUTOMÓVILES; PARACHOQUES PARA AUTOMÓVILES; PUERTAS DE 
COCHES; ESTRIBOS PARA AUTOMÓVILES; ASIENTOS DE AUTOMÓVIL; AIRBAGS PARA VEHÍCULOS; EMBELLECEDOR INTERIOR DE AUTOMÓVILES; RETROVISORES; VOLANTES PARA VEHÍCULOS; VISERAS PARA AUTOMÓVILES; ENCENDEDORES ELÉCTRICOS DE CIGARRILLOS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; TUERCAS DE SEGURIDAD PARA RUEDAS DE VEHÍCULOS; GUARDABARROS; PORTAEQUIPAJES PARA VEHÍCULOS; PORTARRUEDAS; BRAZOS DE SEÑAL PARA VEHÍCULOS; PARABRISAS; LIMPIAPARABRISAS; ESCOBILLAS PARA 
LIMPIAPARABRISAS; CLIPS ESPECIALES PARA FIJAR PIEZAS DE AUTOMÓVILES A LAS CARROCERÍAS; PEDALES DE FRENO PARA VEHÍCULOS; VEHÍCULOS A MOTOR DE DOS RUEDAS; VEHÍCULOS DE MOTOR DE DOS RUEDAS, BICICLETAS Y SUS PARTES Y PIEZAS; PARTES 
ESTRUCTURALES [PARA MOTOCICLETAS]; BICICLETAS; PIEZAS ESTRUCTURALES DE BICICLETAS; CARRETAS; PARCHES ADHESIVOS DE CAUCHO PARA REPARAR CÁMARAS DE AIRE; AERODESLIZADORES; COCHES DE NIÑO; CENICEROS PARA AUTOMÓVILES
17-LÁMINAS METÁLICAS AISLANTES; CAUCHO, GUTAPERCHA, GOMA, AMIANTO Y MICA EN BRUTO O SEMIELABORADOS, ASÍ COMO SUCEDÁNEOS DE ESTOS MATERIALES; SELLANTES; MASILLAS PARA JUNTAS; MATERIALES PARA ESTOPAR; MATERIAS TÉRMICAS AISLANTES; 
DEFENSAS DE CAUCHO PARA MUELLES DE NAVEGACIÓN, BARCOS, Y BUQUES; MANGUITOS DE CONEXIÓN PARA RADIADORES DE VEHÍCULOS; JUNTAS DE CILINDROS; FORROS DE EMBRAGUE; MATERIALES SEMIELABORADOS PARA FORROS DE FRENO; VÁLVULAS DE 
CHARNELA DE CAUCHO; JUNTAS; JUNTAS NO METÁLICAS; JUNTAS DE METAL; ANILLOS DE IMPERMEABILIDAD; EMPAQUES DE JUNTAS; GUARNICIONES NO METÁLICAS PARA TUBERÍAS FLEXIBLES; ACOPLAMIENTOS Y JUNTAS DE TUBOS QUE NO SEAN DE METAL; ANILLOS DE 
CAUCHO PARA SU USO COMO SELLADO EN LA CONEXIÓN DE TUBERÍAS; MANGUITOS NO METÁLICOS PARA TUBOS; RACORES NO METÁLICOS PARA TUBERÍAS; ARMADURAS NO METÁLICAS PARA CONDUCTOS; GUARNICIONES NO METÁLICAS PARA TUBERÍAS RÍGIDAS; 
ANILLOS DE IMPERMEABILIDAD; GUARNICIONES DE IMPERMEABILIDAD; TUBOS DE LINO; MANGUERAS DE CAUCHO; MANGUERAS HIDRÁULICAS DE CAUCHO; MANGUERAS HIDRÁULICAS DE PLÁSTICO; BARRERAS FLOTANTES ANTICONTAMINACIÓN; AISLANTES; MATERIALES 
AISLANTES; MATERIALES REFRACTARIOS AISLANTES; MATERIALES PARA IMPEDIR LA RADIACIÓN TÉRMICA; PRODUCTOS DE CAUCHO DE AISLAMIENTO ELÉCTRICO; MANGUITOS AISLANTES PARA MAQUINARIA; ACEITES AISLANTES; GOMA PARA RECAUCHUTAR 
NEUMÁTICOS; ARANDELAS DE CAUCHO O FIBRA VULCANIZADA; ANILLOS DE CAUCHO; TOPES DE CAUCHO; ALGODÓN PARA CALAFATEAR; FIBRAS DE MATERIAS PLÁSTICAS QUE NO SEAN PARA USO TEXTIL; AMIANTO; FIBRAS DE CARBONO QUE NO SEAN PARA USO TEXTIL; 
HILOS DE MATERIAS PLÁSTICAS QUE NO SEAN PARA USO TEXTIL; HILO RECUBIERTO DE CAUCHO QUE NO SEA PARA USO TEXTIL; HILOS ELÁSTICOS QUE NO SEAN PARA USO TEXTIL; HILO DE AMIANTO QUE NO SEA PARA USO TEXTIL; MATERIALES DE INSONORIZACIÓN; 
FIELTRO DE AMIANTO; GUANTES AISLANTES; CUERDAS DE CAUCHO; RECIPIENTES DE CAUCHO PARA EMBALAJE INDUSTRIAL; MATERIALES DE EMBALAR [RELLENO] DE CAUCHO O MATERIAS PLÁSTICAS; TOPES AMORTIGUADORES DE CAUCHO; TAPAS Y TAPONES DE 
CAUCHO [PARA RECIPIENTES DE EMBALAJE INDUSTRIAL]; TAPONES DE CAUCHO PARA INSERTAR EN BOTELLAS; FIGURITAS DE CAUCHO; SOPORTES DE GOMAESPUMA PARA ARREGLOS FLORALES [PRODUCTOS SEMIACABADOS]; HOJAS DE MATERIAS PLÁSTICAS PARA 
USO AGRÍCOLA; FIBRA VULCANIZADA; CINTAS ADHESIVAS QUE NO SEAN DE PAPELERÍA NI PARA USO MÉDICO O DOMÉSTICO; PELÍCULAS DE MATERIAS PLÁSTICAS QUE NO SEAN PARA EMBALAR; MATERIALES FILTRANTES [MATERIAS PLÁSTICAS O ESPUMAS 
SEMIELABORADAS]; MATERIAS PLÁSTICAS SEMIELABORADAS; RESINAS ARTIFICIALES SEMIELABORADAS; TUBOS FLEXIBLES NO METÁLICOS; PANELES DE BARRERA PARA EL AISLAMIENTO ACÚSTICO; CAUCHO EN BRUTO O SEMIELABORADO; SOLUCIONES DE CAUCHO; 
ESPUMA DE CAUCHO; MOLDES DE EBONITA; MANGUITOS DE GOMA PARA PROTEGER PARTES DE MÁQUINAS
20-ÁMBAR AMARILLO; POMOS [TIRADORES] NO METÁLICOS; TIRADORES DE PIEDRA; ARMARIOS PARA GUARDAR RIFLES; PALÉS DE CARGA NO METÁLICOS; CONTENEDORES NO METÁLICOS [ALMACENAMIENTO, TRANSPORTE]; CESTOS DE PANADERÍA; CERA ESTAMPADA 
PARA COLMENAS; MESAS DE DIBUJO; SILLONES DE PELUQUERÍA; VÁLVULAS DE PLÁSTICO QUE NO SEAN PARTES DE MÁQUINAS; ABRAZADERAS NO METÁLICAS PARA TUBOS; DEVANADORAS NO METÁLICAS NI MECÁNICAS PARA TUBOS FLEXIBLES; BOYAS DE AMARRE NO 
METÁLICAS; DEPÓSITOS DE ALMACENAMIENTO, QUE NO SEAN DE METAL NI DE MAMPOSTERÍA; PULSERAS DE IDENTIFICACIÓN NO METÁLICAS; MONTURAS DE CEPILLOS; PALOS PARA TRANSPORTAR CARGAS A HOMBROS; CLAVOS, CUÑAS, TUERCAS, TORNILLOS, 
TACHUELAS, PERNOS, REMACHES Y ROLDANAS PIVOTANTES QUE NO SEAN DE METAL; SUJECIONES DE PLÁSTICO QUE SUSTITUYEN LAS METÁLICAS; ARANDELAS QUE NO SEAN DE METAL, QUE NO SEAN DE CAUCHO O DE FIBRA VULCANIZADA; TORNILLOS NO METÁLICOS; 
TUERCAS NO METÁLICAS; ARANDELAS DE PLÁSTICO; PERNOS NO METÁLICOS; REMACHES NO METÁLICOS; BRIDAS DE FIJACIÓN NO METÁLICAS PARA CABLES Y TUBOS; PINZAS DE MATERIAS PLÁSTICAS PARA CERRAR BOLSAS; CERRADURAS QUE NO SEAN ELÉCTRICAS NI 
METÁLICAS; ALMOHADAS; COJINES; CAJAS DE MADERA O DE MATERIAS PLÁSTICAS; CAJONES DE MADERA; CAJAS NO METÁLICAS; RECIPIENTES DE MATERIAS PLÁSTICAS PARA EMPAQUETAR; TAPONES DE PLÁSTICO; BASTIDORES PARA BORDAR; BARRAS DE APOYO NO 
METÁLICAS PARA BAÑERAS; PLACAS DE IDENTIFICACIÓN NO METÁLICAS; ASTAS DE BANDERA PORTÁTILES NO METÁLICAS; ABANICOS NO ELÉCTRICOS PARA USO PERSONAL; RODRIGONES, QUE NO SEAN METÁLICOS, PARA PLANTAS O ÁRBOLES; CAMAS PARA ANIMALES 
DE COMPAÑÍA; ESCALERILLAS [TABURETES] NO METÁLICAS; BUZONES DE CORREO NO METÁLICOS NI DE OBRA; GANCHOS NO METÁLICOS PARA PERCHEROS; CESTOS [CESTAS] PARA TRANSPORTAR OBJETOS; DEPÓSITOS DE AGUA CON UNA FINALIDAD DOMÉSTICA QUE 
NO SEAN DE METAL NI DE MAMPOSTERÍA; CAJAS DE HERRAMIENTAS NO METÁLICAS, VACÍAS; DISTRIBUIDORES FIJOS DE TOALLAS NO METÁLICOS; MUEBLES, ESPEJOS, MARCOS; MUEBLES METÁLICOS; ESTANTERÍAS METÁLICAS; BANCOS DE TRABAJO; MESAS DE 
CABALLETE; PERSIANAS DE INTERIOR PARA VENTANAS [MOBILIARIO]; ESTATUILLAS DE RESINA; CARILLONES DE VIENTO [DECORACIÓN]; BIOMBOS [MUEBLES]; CAJAS DECORATIVAS DE MADERA; BANCOS [MUEBLES]; LETREROS DE MADERA O MATERIAS PLÁSTICAS; 
ESCALERAS MÓVILES NO METÁLICAS PARA EL EMBARQUE DE PASAJEROS; ATAÚDES; ESPEJOS COMPACTOS PERSONALES; CLAVIJAS NO METÁLICAS PARA EL CALZADO; ANDADORES PARA NIÑOS; MANIQUÍES; COLCHONES DE CAMPING; TABURETES DE PESCA; 
ETIQUETAS DE MATERIAS PLÁSTICAS; ESCULTURAS DE MATERIAS PLÁSTICAS; BAMBÚ; CAÑA [MATERIAL TRENZABLE]; CUERNOS DE ANIMALES; CORAL
27-ESTERAS PARA AUTOMÓVILES; ALFOMBRILLAS PARA AUTOMÓVILES; ALFOMBRILLAS DE BAÑO; ESTERAS DE GOMA; REVESTIMIENTOS DE SUELOS; ALFOMBRAS; ESTERAS; ALFOMBRAS ANTIDESLIZANTES; ESTERAS DE SUELO ANTIDESLIZANTE; FELPUDOS; TAPICES 
MURALES DECORATIVOS QUE NO SEAN DE MATERIAS TEXTILES; CÉSPED ARTIFICIAL; COLCHONETAS DE GIMNASIA; PAPEL PINTADO.

11-APARATOS E INSTALACIONES DE ALUMBRADO; BOMBILLAS DE ALUMBRADO; DISPOSITIVOS DE PROTECCIÓN PARA EL ALUMBRADO; LÁMPARAS DE TODO TIPO, EN ESPECIAL LÁMPARAS DE ALUMBRADO Y LÁMPARAS 
ELÉCTRICAS; BOMBILLAS ELÉCTRICAS; TUBOS DE ALUMBRADO; CRISTALES DE LÁMPARAS; TUBOS DE DESCARGAS ELÉCTRICAS PARA EL ALUMBRADO; DIFUSORES PARA ALUMBRADO; ENCHUFES DE LÁMPARAS; FAROLES; 
FAROLILLOS; FILAMENTOS DE LÁMPARAS ELÉCTRICAS; FOCOS; FUENTES; GLOBOS DE LÁMPARAS; LINTERNAS; TUBOS LUMINOSOS PARA EL ALUMBRADO; MECHEROS DE TODO TIPO; PANTALLAS; REFLECTORES; 
INTERRUPTORES Y TODO TIPO DE ACCESORIOS Y PIEZAS DE TODO LO ANTERIOR..  35-GESTIÓN DE NEGOCIOS, ADMINISTRACIÓN COMERCIAL, PUBLICIDAD, TRABAJOS DE OFICINA, AGRUPAMIENTO, PARA BENEFICIO DE 
TERCEROS DE INSTRUMENTOS Y APARATOS PARA EL ALUMBRADO, ASÍ COMO SUS ACCESORIOS Y PIEZAS, PARA QUE LOS CONSUMIDORES PUEDAN EXAMINARLOS Y COMPRARLOS A SU CONVENIENCIA, AL DETALLE EN 
ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES Y A TRAVÉS DE PORTALES DE INTERNET, PROMOCIÓN DE VENTAS PARA TERCEROS. .  
2-BÁLSAMO DE CANADÁ;  COPAL;  SANDÁRACA [RESINA];  GOMA LACA;  ACEITE DE PINO;  DAMMAR;  MORDIENTES;  MASTIQUE [RESINA NATURAL];  GOMA DE PINO;  PRODUCTOS PARA CONSERVAR LA MADERA;  
COLORANTES;  PIGMENTOS;  PINTURA;  TINTA DE IMPRENTA;  COLORES PARA DIBUJAR CUADROS;  GRASAS ANTIHERRUMBE;  METALES NO FERROSOS EN HOJAS O EN POLVO PARA PINTORES, DECORADORES, 
IMPRESORES Y ARTISTAS;  METALES PRECIOSOS EN HOJAS O EN POLVO PARA PINTORES, DECORADORES, IMPRESORES Y ARTISTAS;  METALES EN HOJAS PARA PINTORES, DECORADORES, IMPRESORES Y ARTISTAS;  
PLATA EN HOJAS;  METALES EN POLVO PARA PINTORES, DECORADORES, IMPRESORES Y ARTISTAS;  ALUMINIO EN POLVO PARA PINTORES, ARTISTAS Y DECORADORES..  7- IMPRESORAS 3D; MÁQUINAS PROCESADORAS DE 
DESCARGA DE TINTA PARA MACETAS DE RESINA; DISPENSADORES PARA MACETAS DE RESINA;   CUCHILLAS PARA PLÓTERS DE CORTE;  CUCHILLAS [PARTES DE MÁQUINAS], CUCHILLOS [PARTES DE MÁQUINAS]; 
RECORTADORAS;  CORONAS DE SONDEO [PARTES DE MÁQUINAS];  ALIMENTADORES DE PAPEL [IMPRESIÓN]; MÁQUINAS DE IMPRIMIR; MÁQUINAS PARA IMPRIMIR SOBRE CHAPAS METÁLICAS; PRENSAS DE IMPRIMIR 
ROTATIVAS; MÁQUINAS DE ESTEREOTIPAR; PRENSAS TIPOGRÁFICAS..  9-PROGRAMAS DE SISTEMAS OPERATIVOS INFORMÁTICOS GRABADOS;    DISPOSITIVOS PERIFÉRICOS UTILIZADOS CON COMPUTADORAS;    
PROGRAMAS INFORMÁTICOS GRABADOS;    PROGRAMAS INFORMÁTICOS DESCARGABLES; SOFTWARE GRABADOS; COMPUTADORAS;    IMPRESORAS PARA COMPUTADORAS; CONECTORES [ELECTRICIDAD]; SOPORTES 
ÓPTICOS DE DATOS;    DISCOS COMPACTOS [AUDIO Y VIDEO];    DISCOS ÓPTICOS COMPACTOS; CD-ROM GRABADOS;  PUBLICACIONES ELECTRÓNICAS DESCARGABLES;    TARJETAS DE CIRCUITOS INTEGRADOS;    
TRAZADORES [PLÓTERS];    TRAZADORES DIGITALES;    IMPRESORAS DIGITALES;    IMPRESORAS DE CHORRO DE TINTA;    MAQUINAS DIGITALES DE CORTAR;  PLÓTERS DE CORTE;  CUCHILLAS PARA PLÓTERS DE CORTE 
COMO DISPOSITIVOS DE SALIDA DE COMPUTADORAS..  

25-ROPA, CALZADO, ARTÍCULOS DE SOMBRERÍA; PRENDAS DE VESTIR, A SABER, GORRAS, SOMBREROS, VISERAS, SOMBREROS TEJIDOS, BANDAS PARA LA CABEZA, BANDANAS, CAMISAS, CAMISETAS, CAMISETAS SIN 
MANGAS, BLUSAS, SUÉTERES, CUELLOS DE TORTUGA, JERSEY, CHALECO, PANTALONES CORTOS, PANTALONES, PANTALONES DE VESTIR, VESTIDOS, FALDAS, MONO, BODYS, UNIFORMES DE BÉISBOL, ABRIGOS, TRAJES DE 
CALENTAMIENTO, TRAJES DE JOGGIN, SUDADERAS, PANTALONES DE SUDADERAS, ROPA ÍNTIMA, CALZONCILLOS, TÚNICAS, ROPA DE DORMIR, ROPA DE CASA TÉRMICA, CAMISONES, CAMISÓN DE NOCHE, TRAJES DE BAÑO, 
ENVOLTURAS DE ROPA, ABRIGOS, CHAQUETAS, PONCHOS, ABRIGOS DE LLUVIA, BABEROS DE TELA, ROPA DE NIÑOS, CUBRE PAÑALES INFANTILES, CONJUNTOS DE PAÑALES DE TELA CON CAMISETA Y CUBRE PAÑALES, 
JUMPERS, ROMPER, MONO DE TRABAJO, ENTERIZOS, BOTAS DE BEBÉ, TOBILLERAS PARA NIÑOS, CORBATAS, LIGA, CORREAS, CINTURONES PARA DINERO, GUANTES, MUÑEQUERAS, OREJERAS, BUFANDAS, CALZADO, 
CALCETINES, MEDIAS, PANTUFLAS, DELANTALES, FAJAS, DISFRACES DE HALLLOWEEN Y MÁSCARAS..  41-EDUCACIÓN; FACILITACIÓN DE FORMACIÓN; ENTRETENIMIENTO; ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES; 
SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO, A SABER, JUEGOS DE BÉISBOL, COMPETICIONES Y EXHIBICIONES EN VIVO, Y POR MEDIOS DE DIFUSIÓN QUE INCLUYEN TELEVISIÓN Y RADIO, Y POR MEDIO DE UNA RED INFORMÁTICA 
MUNDIAL O UN SERVICIO COMERCIAL EN LÍNEA; SERVICIOS DE INFORMACIÓN, A SABER, SUMINISTRO DE INFORMACIÓN EN MATERIA DE DEPORTES, ENTRETENIMIENTO Y TEMAS RELACIONADOS, Y SUMINISTRO DE 
MENSAJES INFORMATIVOS RELACIONADOS CON LOS MISMOS; SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO, A SABER, SUMINISTRO DE JUEGOS INFORMÁTICOS INTERACTIVOS MULTIUSUARIO, TODO A TRAVÉS DE UNA RED 
INFORMÁTICA MUNDIAL O UN SERVICIO COMERCIAL EN LÍNEA; SERVICIOS EDUCATIVOS SOBRE LA NATURALEZA DE LOS PROGRAMAS DE HABILIDADES DE BÉISBOL, CAMPAMENTOS DE BÉISBOL, SEMINARIOS Y CLÍNICAS 
QUE SE OFRECEN EN VIVO Y EN LÍNEA; SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO, A SABER, PRODUCCIÓN DE PROGRAMAS DE DIFUSIÓN POR TELEVISIÓN, RADIO Y UNA RED INFORMÁTICA MUNDIAL O UN SERVICIO COMERCIAL 
EN LÍNEA; ORGANIZACIÓN DE EVENTOS DEPORTIVOS COMUNITARIOS; FACILITACIÓN DE INSTALACIONES PARA TORNEOS DEPORTIVOS Y COMPETICIONES RELACIONADAS CON EL BÉISBOL; ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN 
DE DEPORTES DE FANTASÍA, CONCURSOS DEPORTIVOS Y SORTEOS; CLUBES DE FANS; FACILITACIÓN DE BOLETINES EN LÍNEA EN EL CAMPO DEL BÉISBOL..  



[511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS[210] 
EXPEDIENTE

[220] 
FECHA

E/2018-46498 16/11/2018 25 41 Miami (MIXTA) MAJOR LEAGUE BASEBALL PROPERTIES, INC.

E/2018-48978 06/12/2018 29 30 Agusto (MIXTA) CASA PACO, S.A.

E/2018-36426 12/10/2018 29 30 NELSON ENRIQUE GONZALEZ CAMILO

E/2018-44861 06/11/2018 29 30 32 Sunny's Salon (MIXTA) VIACOM INTERNATIONAL INC.

E/2019-2204 16/01/2019 29 30 32 43 Café Santo Domingo (MIXTA) INDUSTRIAS BANILEJAS, SAS 29-LECHE Y BEBIDAS A BASE DE LECHE..  30-CAFÉ, TÉ, CACAO Y SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ..  32-SIROPES Y OTRAS PREPARACIONES PARA ELABORAR BEBIDAS..  43-SERVICIOS DE RESTAURACIÓN (ALIMENTACIÓN)..  

E/2018-46383 29/01/2019 3 26 EDWIN IVANOV PUJOLS FERNANDEZ 3-PRODUCTOS COSMÉTICOS ..  26-CABELLO POSTIZO..  

E/2018-46317 15/11/2018 3 29 30 ORO COCO (DENOMINATIVA) ROMANA INDUSTRY, S.R.L.

E/2018-44269 31/10/2018 30 32 AGUA FLEMBERT (MIXTA) FRANCISCO ALBERTO LEMBERT MENDEZ 30-HIELO..  32-AGUA..  
E/2019-3146 23/01/2019 32 33 43 TERME DI CRODO (MIXTA) TERME DI CRODO Srl

E/2018-50717 20/12/2018 35 36 AUTO RETIRO POPULAR (DENOMINATIVA) BANCO POPULAR DOMINICANO, S.A.-BANCO MULTIPLE

E/2018-51009 26/12/2018 35 36 41 43 44 S (MIXTA) Sheraton International IP, LLC 

E/2018-43583 26/10/2018 35 36 43 BONVOY (DENOMINATIVA) MARRIOTT WORLDWIDE CORPORATION

E/2018-43586 26/10/2018 35 36 43 MARRIOTT BONVOY (DENOMINATIVA) MARRIOTT WORLDWIDE CORPORATION

E/2018-46159 14/11/2018 35 37 41 44 NefroPlus (DENOMINATIVA) Fresenius Medical Care Deutschland GmbH

25- ROPA, CALZADO, ARTÍCULOS DE SOMBRERÍA; PRENDAS DE VESTIR, A SABER, GORRAS,
SOMBREROS, VISERAS, SOMBREROS TEJIDOS, BANDAS PARA LA CABEZA, BANDANAS, CAMISAS,
CAMISETAS, CAMISETAS SIN MANGAS, BLUSAS, SUÉTERES, CUELLOS DE TORTUGA, JERSEY,
CHALECO, PANTALONES CORTOS, PANTALONES, PANTALONES DE VESTIR, VESTIDOS, FALDAS,
MONO, BODYS, UNIFORMES DE BÉISBOL, ABRIGOS, TRAJES DE CALENTAMIENTO, TRAJES DE
JOGGIN, SUDADERAS, PANTALONES DE SUDADERAS, ROPA ÍNTIMA, CALZONCILLOS, TÚNICAS,
ROPA DE DORMIR, ROPA DE CASA TÉRMICA, CAMISONES, CAMISÓN DE NOCHE, TRAJES DE BAÑO,
ENVOLTURAS DE ROPA, ABRIGOS, CHAQUETAS, PONCHOS, ABRIGOS DE LLUVIA, BABEROS DE
TELA, ROPA DE NIÑOS, CUBRE PAÑALES INFANTILES, CONJUNTOS DE PAÑALES DE TELA CON
CAMISETA Y CUBRE PAÑALES, JUMPERS, ROMPER, MONO DE TRABAJO, ENTERIZOS, BOTAS DE
BEBÉ, TOBILLERAS PARA NIÑOS, CORBATAS, LIGA, CORREAS, CINTURONES PARA DINERO,
GUANTES, MUÑEQUERAS, OREJERAS, BUFANDAS, CALZADO, CALCETINES, MEDIAS, PANTUFLAS,
DELANTALES, FAJAS, DISFRACES DE HALLLOWEEN Y MÁSCARAS..  41- EDUCACIÓN; FACILITACIÓN DE FORMACIÓN; ENTRETENIMIENTO; ACTIVIDADES
DEPORTIVAS Y CULTURALES; SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO, A SABER, JUEGOS DE BÉISBOL,
COMPETICIONES Y EXHIBICIONES EN VIVO, Y POR MEDIOS DE DIFUSIÓN QUE INCLUYEN
TELEVISIÓN Y RADIO, Y POR MEDIO DE UNA RED INFORMÁTICA MUNDIAL O UN SERVICIO
COMERCIAL EN LÍNEA; SERVICIOS DE INFORMACIÓN, A SABER, SUMINISTRO DE INFORMACIÓN EN
MATERIA DE DEPORTES, ENTRETENIMIENTO Y TEMAS RELACIONADOS, Y SUMINISTRO DE
MENSAJES INFORMATIVOS RELACIONADOS CON LOS MISMOS; SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO,
A SABER, SUMINISTRO DE JUEGOS INFORMÁTICOS INTERACTIVOS MULTIUSUARIO, TODO A
TRAVÉS DE UNA RED INFORMÁTICA MUNDIAL O UN SERVICIO COMERCIAL EN LÍNEA; SERVICIOS
EDUCATIVOS SOBRE LA NATURALEZA DE LOS PROGRAMAS DE HABILIDADES DE BÉISBOL,
CAMPAMENTOS DE BÉISBOL, SEMINARIOS Y CLÍNICAS QUE SE OFRECEN EN VIVO Y EN LÍNEA;
SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO, A SABER, PRODUCCIÓN DE PROGRAMAS DE DIFUSIÓN POR
TELEVISIÓN, RADIO Y UNA RED INFORMÁTICA MUNDIAL O UN SERVICIO COMERCIAL EN LÍNEA;
ORGANIZACIÓN DE EVENTOS DEPORTIVOS COMUNITARIOS; FACILITACIÓN DE INSTALACIONES
PARA TORNEOS DEPORTIVOS Y COMPETICIONES RELACIONADAS CON EL BÉISBOL;
ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE DEPORTES DE FANTASÍA, CONCURSOS DEPORTIVOS Y SORTEOS;
CLUBES DE FANS; FACILITACIÓN DE BOLETINES EN LÍNEA EN EL CAMPO DEL BÉISBOL.  

29-CARNE, PESCADO, CARNE DE AVE Y CARNE DE CAZA; EXTRACTOS DE CARNE; FRUTAS Y VERDURAS, HORTALIZAS Y LEGUMBRES EN CONSERVA, CONGELADAS, SECAS Y COCIDAS; JALEAS, CONFITURAS, COMPOTAS; 
HUEVOS; LECHE Y PRODUCTOS LÁCTEOS; ACEITES Y GRASAS PARA USO ALIMENTICIO..  30-CAFÉ, TÉ, CACAO Y SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ; ARROZ; TAPIOCA Y SAGÚ; HARINAS Y PREPARACIONES A BASE DE CEREALES; PAN, 
PRODUCTOS DE PASTELERÍA Y CONFITERÍA; HELADOS; AZÚCAR, MIEL, JARABE DE MELAZA; LEVADURA, POLVOS DE HORNEAR; SAL; MOSTAZA; VINAGRE, SALSAS (CONDIMENTOS); ESPECIAS; HIELO..  

ALIMENTOS DE MI PUEBLO PCDC 
(DENOMINATIVA)

29-PRODUCTOS CÁRNICOS, TALES COMO CARNE DEL GANADO VACUNO Y PORCINO; CARNE DE AVE; CARNE DE CAZA; EXTRACTOS DE CARNE, CONGELADAS, SECAS Y COCIDAS; PESCADOS Y MARISCOS, CONGELADOS Y 
COCIDOS; JALEAS, CONFITURAS, COMPOTAS; FRUTAS Y VERDURAS, HORTALIZAS Y LEGUMBRES EN CONSERVA; HUEVOS; PRODUCTOS LÁCTEOS, ASÍ COMO ACEITES Y GRASAS COMESTIBLES. .  30-PRODUCTOS DE 
PASTELERÍA Y CONFITERÍA, HARINAS Y PREPARACIONES A BASE DE CEREALES; LEVADURA Y POLVOS DE HORNEAR; AZÚCAR Y MIEL; CAFÉ, SUCEDÁNEOS DE CAFÉ, TÉ Y CACAO; CONDIMENTOS, SALSAS, SAL, MOSTAZA, 
VINAGRE ASÍ COMO ESPECIAS..  

29-CARNE, PESCADO, CARNE DE AVE Y CARNE DE CAZA; EXTRACTOS DE CARNE; FRUTAS Y VERDURAS, HORTALIZAS Y LEGUMBRES EN CONSERVA, SECAS Y COCIDAS; JALEAS, CONFITURAS, COMPOTAS; HUEVOS; LECHE Y 
PRODUCTOS LÁCTEOS; ACEITES Y GRASAS PARA USO ALIMENTICIO; GELATINAS DULCES Y SABORIZADAS..  30-PAN, PALITOS DE PAN, GOMA DE MASCAR, DECORACIONES DE AZÚCAR PARA PASTELES, DECORACIONES 
COMESTIBLES PARA PASTELES, MEZCLAS DE PASTELERÍA, PASTELES, RELLENOS A BASE DE BIZCOCHO Y CHOCOLATE PARA TARTAS Y PASTELES, DULCES, PALOMITAS DE MAÍZ CUBIERTAS DE CARAMELO, PALOMITAS DE 
MAÍZ DE CARAMELO, CARAMELOS, REFRIGERIOS A BASE DE CEREALES, REFRIGERIOS DE MAÍZ INFLADO CON SABOR A QUESO, CHICLE, CHISPAS DE CHOCOLATE, CHISPAS DE MAÍZ, CHIPS A BASE DE HARINA, CHOCOLATE, 
NUECES CUBIERTAS DE CHOCOLATE, CHOCOLATE EN POLVO, SIROPE DE CHOCOLATE, COBERTURA DE CHOCOLATE, MEZCLA DE COCOA, CONOS PARA HELADO, GALLETAS, PALITOS DE MAÍZ, GALLETAS SALADAS Y 
COMBINACIONES DE QUESO, GALLETAS SALADAS, BARRITAS DE ALIMENTOS DERIVADOS DE CEREALES LISTOS PARA COMER, GLASEADO, TARTAS DE FRUTAS, GELATINAS DULCES Y SABORIZADAS, BARRITAS PARA 
MERENDAR A BASE DE GRANOLA, CHOCOLATE CALIENTE, PALOMITAS DE MAÍZ INFLADAS, PRETZELS, PUDINES, GOFRES (WAFFLES); HELADO, LECHE HELADA, HIELOS SABORIZADOS, CONFECCIONES HELADAS, YOGUR 
HELADO, NATILLAS HELADAS..  32-CERVEZAS, AGUAS MINERALES Y GASEOSAS Y OTRAS BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS, BEBIDAS DE FRUTAS Y ZUMOS DE FRUTA, SIROPES Y OTRA PREPARACIÓN PARA HACER BEBIDAS..  

EP SOFT EXTENSIONS INTERNATIONAL 
(DENOMINATIVA)

3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES; DENTÍFRICOS NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES; PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS 
SUSTANCIAS PARA LAVAR LA ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR..  29-ACEITE DE COCO, GRASA DE COCO, LECHE DE COCO, CREMA DE COCO, MANTEQUILLA DE COCO, COCO 
PREPARADO, COCO EN POLVO, JALEAS CON COCO, COMPOTAS CON COCO, CONFITURAS CON COCO..  30-CAFÉ CON COCO, CACAO CON COCO, TÉ CON COCO, HARINA DE COCO, COCO RAYADO, PREPARACIONES A BASE DE 
CEREALES CON COCO, PAN CON COCO, MIEL CON COCO, HELADOS CON COCO, AZÚCAR DE COCO, VINAGRE DE COCO, SALSAS CON COCO, ALIMENTOS QUE CONTIENEN COCO COMO INGREDIENTE PRINCIPAL..  

32-CERVEZAS; AGUAS MINERALES Y GASEOSAS Y OTRAS BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS; BEBIDAS DE FRUTAS Y JUGOS DE FRUTAS; SIROPES Y OTRAS PREPARACIONES PARA HACER BEBIDAS..  33-BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
(EXCEPTO CERVEZAS)..  43-ALOJAMIENTO TEMPORAL; SERVICIOS DE SUMINISTRO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS; CATERING PARA EL SUMINISTRO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS; ALQUILER DE DISPENSADORES DE AGUA; 
SERVICIOS DE BISTRÓ [CAFÉ-BAR]; CATERING EN CAFETERÍAS DE COMIDA RÁPIDA; ASESORÍA DE COCINA; SERVICIOS DE CATA DE VINOS (SUMINISTRO DE BEBIDAS); SUMINISTRO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS A TRAVÉS DE 
UN CAMIÓN MÓVIL; DELICATESEN [RESTAURANTES]; ALQUILER DE EQUIPOS DE BAR; MÁQUINAS EXPENDEDORAS DE BEBIDAS (ALQUILER DE); ORGANIZACIÓN DE COMIDAS EN HOTELES; ORGANIZACIÓN DE RECEPCIONES 
DE BODAS [ALIMENTOS Y BEBIDAS]; SERVICIOS DE CATERING EXTERIOR; SERVICIOS DE HOSTELERÍA; SERVICIOS DE CATERING PARA EL SUMINISTRO DE ALIMENTOS; ALQUILER DE SILLAS, MESAS, MANTELERÍA, 
CRISTALERÍA; SERVICIOS DE HOTEL; HOTELES, HOSTALES Y PENSIONES, ALOJAMIENTO VACACIONAL Y TURÍSTICO; SERVICIOS DE CAFETERÍAS; SERVICIOS DE CATERING MÓVIL; SERVICIOS DE BARES DE VINOS; 
SERVICIOS DE RESTAURANTES PRESTADOS POR HOTELES; SERVICIOS DE RESTAURANTES MÓVILES; SERVICIOS DE CAFETERÍA AUTOSERVICIO; SERVICIOS PARA LA PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS; SUMINISTRO 
DE INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS; BAR-CAFETERÍA; SERVICIOS DE ALIMENTOS Y BEBIDAS; SERVICIOS DE RESTAURANTES DE HOTELES; RESTAURANTES; REALIZACIÓN DE 
RESERVACIONES Y RESERVAS PARA RESTAURANTES Y COMIDAS; SERVICIOS DE RESERVACIONES DE RESERVAS DE COMIDAS..  

35-PUBLICIDAD; GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; ADMINISTRACIÓN COMERCIAL; TRABAJOS DE OFICINA..  36-LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON OPERACIONES FINANCIERAS O MONETARIAS, A SABER: LOS 
SERVICIOS DE INSTITUCIONES BANCARIAS O INSTITUCIONES AFINES, TALES COMO LAS OPERACIONES DE CAMBIO O DE COMPENSACIÓN; LOS SERVICIOS DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO QUE NO SEAN BANCOS, TALES 
COMO LAS COOPERATIVAS DE CRÉDITO, LAS COMPAÑÍAS FINANCIERAS INDIVIDUALES, LOS PRESTAMISTAS, ETC.; LOS SERVICIOS DE SOCIEDADES DE INVERSIÓN Y DE SOCIEDADES DE CARTERA; LOS SERVICIOS DE 
CORREDORES DE BIENES Y VALORES; LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON NEGOCIOS OPERACIONES MONETARIAS CON GARANTÍA DE AGENTES FIDUCIARIOS; LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA EMISIÓN DE 
CHEQUES DE VIAJE Y DE CARTAS DE CRÉDITO; LOS SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO CON OPCIÓN DE COMPRA (LEASING); LOS SERVICIOS DE ADMINISTRADORES DE PROPIEDADES, A SABER, SERVICIOS DE ALQUILER, 
TASACIÓN DE BIENES INMUEBLES O FINANCIACIÓN; LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON SEGUROS, TALES COMO LOS SERVICIOS PRESTADOS POR AGENTES O CORREDORES DE SEGUROS, LOS SERVICIOS PRESTADOS A 
LOS ASEGURADOS Y LOS SERVICIOS DE SUSCRIPCIÓN DE SEGUROS..  

35-SERVICIOS DE PUBLICIDAD; SERVICIOS DE FRANQUICIA, ES DECIR, PROPORCIONAN ASISTENCIA DE ADMINISTRACIÓN COMERCIAL EN EL ESTABLECIMIENTO Y OPERACIÓN DE HOTELES, RESTAURANTES, DISCOTECAS, 
BARES, SPAS, INSTALACIONES RECREATIVAS Y GIMNASIOS, TIENDAS MINORISTAS, CONDOMINIOS, EDIFICIOS DE APARTAMENTOS, CENTROS DE CONFERENCIAS Y COMPLEJOS DE TIEMPO COMPARTIDO PARA OTROS; 
SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS, ES DECIR, ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN DE HOTELES, RESTAURANTES, DISCOTECAS, BARES, SPAS, INSTALACIONES RECREATIVAS Y GIMNASIOS, TIENDAS MINORISTAS, 
CONDOMINIOS, EDIFICIOS DE APARTAMENTOS, CENTROS DE CONFERENCIAS, COMPLEJOS DE MULTIPROPIEDAD, CLUBES RECREATIVOS DE COMPLEJOS TURÍSTICOS, CLUBES DE VACACIONES, CLUBES DE INTERESES CON 
PARTICIPACIÓN INDIVISA, CLUBES DE RESIDENCIA PRIVADA, DERECHO DE USO DE CLUBES Y PROYECTOS DE ARRENDAMIENTO A LARGO PLAZO PARA TERCEROS; SERVICIOS DE TIENDA MINORISTA, CATÁLOGO MINORISTA 
Y TIENDA MINORISTA EN LÍNEA, ES DECIR, SERVICIOS DE TIENDA DE REGALOS, SOUVENIRS Y TIENDAS DE CONVENIENCIA EN LOS CAMPOS DE PRODUCTOS DE BELLEZA, ARTÍCULOS DE TOCADOR, MÁQUINAS DE USO 
DOMÉSTICO, HERRAMIENTAS DE MANO, ARTÍCULOS DE ÓPTICA, CÁMARAS, CDS, DVDS, EQUIPOS ELÉCTRICOS Y ELECTRODOMÉSTICOS, INCLUYENDO ARTÍCULOS DE LÍNEA BLANCA, JOYAS, RELOJES DE PARED, RELOJES DE 
PULSERA, ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, PUBLICACIONES, SOMBRILLAS, PARASOLES, EQUIPAJE, BOLSOS, MUEBLES, ACCESORIOS DE BAÑO, RECIPIENTES Y UTENSILIOS PARA EL HOGAR, UTENSILIOS Y EQUIPOS DE COCINA, 
EQUIPOS Y UTENSILIOS DE JARDINERÍA, MUEBLES, CAMAS, COLCHONES, SABANAS, ROPA DE CAMA, TOALLAS, TEXTILES, ROPA, CALZADO, ARTÍCULOS PARA LA CABEZA, ARTÍCULOS DE MERCERÍA, JUGUETES Y JUEGOS, 
EQUIPOS DEPORTIVO, ALIMENTOS, BEBIDAS, VINOS, FLORES Y ARTÍCULOS DE CUERO, ES DECIR, MARCADORES, BOLSOS, BOLSOS DE MANO, BILLETERAS, CARTERAS, MALETAS, ETIQUETAS DE MALETAS, ESTUCHES Y 
LLAVEROS; SERVICIOS DE VENTA EN LÍNEA; SERVICIOS DE VENTA POR CATÁLOGOS; FACILITACIÓN DE INSTALACIONES PARA EL USO DE EQUIPOS Y MAQUINARIA DE OFICINA; SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE MANEJO 
EMPRESARIAL; SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS.  36-SERVICIOS INMOBILIARIOS, ES DECIR, MANEJO, FINANCIACIÓN, CORRETAJE, ALQUILER, VENTA Y COMERCIALIZACIÓN DE APARTAMENTOS, 
APARTAMENTOS, CONDOMINIOS, PROPIEDADES RESIDENCIALES; MANEJO, ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE OFICINAS Y LOCALES COMERCIALES; SERVICIOS INMOBILIARIOS, ES DECIR, MANEJO, FINANCIACIÓN, 
CORRETAJE, ALQUILER, VENTAS Y COMERCIALIZACIÓN DE MULTIPROPIEDADES; SERVICIOS DE TIEMPO COMPARTIDO DE BIENES RAÍCES VACACIONALES; ORGANIZACIÓN DE INTERCAMBIOS DE TIEMPO COMPARTIDO; 
ORGANIZACIÓN DE VACACIONES DE TIEMPO COMPARTIDO.41-ACTIVIDADES DE ENTRETENIMIENTO, DEPORTIVAS Y CULTURALES, ES DECIR, ORGANIZACIÓN DE EVENTOS DEPORTIVOS Y CULTURALES PARA GRUPOS, 
SHOWS MUSICALES EN VIVO, EVENTOS CULINARIOS Y EVENTOS ARTÍSTICOS; ORGANIZACIÓN DE CONFERENCIAS Y ORGANIZACIÓN DE EXPOSICIONES CON FINES CULTURALES Y EDUCATIVOS; ORGANIZACIÓN DE 
ENTRADAS Y RESERVAS PARA ESPECTÁCULOS Y OTROS EVENTOS DE ENTRETENIMIENTO; SERVICIOS DE CLUBES DE SALUD Y FITNESS, ES DECIR, PROPORCIONAR INSTRUCCIÓN Y CONSULTAS EN EL CAMPO DEL EJERCICIO 
FÍSICO; ALQUILER DE EQUIPOS DE EJERCICIO; PROPORCIONAR INSTALACIONES DE FITNESS Y EJERCICIO; FACILITACIÓN DE INSTALACIONES PARA ACTIVIDADES RECREATIVAS; FACILITACIÓN DE PISCINAS Y DEPORTES 
ACUÁTICOS; FACILITACIÓN DE INSTALACIONES DE TENIS, ALQUILER DE PISTAS DE TENIS E INSTRUCCIÓN DE TENIS; SERVICIOS DE JUEGOS RECREATIVOS; SERVICIOS DE PLANIFICACIÓN DE RECEPCIONES DE BODAS; 
SERVICIOS DE PLANIFICACIÓN Y MANEJO DE EVENTOS, ES DECIR, ARREGLOS, ORGANIZACIÓN, PROGRAMACIÓN Y DISEÑO DE EVENTOS ESPECIALES CON FINES DE ENTRETENIMIENTO SOCIAL; SERVICIOS DE CASINO; 
SERVICIOS DE JUEGOS DE AZAR; SERVICIOS DE CABARET; SERVICIOS DE DISCOTECA; PROPORCIONAR A LOS HUÉSPEDES DEL HOTEL INFORMACIÓN EDUCATIVA Y DE ENTRETENIMIENTO SOBRE LAS ATRACCIONES 
LOCALES Y PUNTOS DE INTERÉS EN LAS CERCANÍAS DE LAS PROPIEDADES DEL HOTEL Y LA DISTRIBUCIÓN DE MATERIALES EN CONEXIÓN CON ELLOS; EXHIBICIONES DE ARTE  43-SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL; 
SERVICIOS DE HOTEL; SERVICIOS DE RESTAURANTE, CATERING, BAR Y COCTELERÍA; SERVICIOS DE ALOJAMIENTO EN COMPLEJOS TURÍSTICOS; FACILITACIÓN DE INSTALACIONES DE USO GENERAL PARA REUNIONES, 
CONFERENCIAS Y EXPOSICIONES; PROVISIÓN DE INSTALACIONES PARA BANQUETES Y FUNCIONES SOCIALES PARA OCASIONES ESPECIALES; Y SERVICIOS DE RESERVAS DE ALOJAMIENTO EN HOTELES PARA TERCEROS..  
44-SERVICIOS DE SPA, ES DECIR, TRATAMIENTOS FACIALES, CAPILARES, PARA LA PIEL Y EL CUERPO, SERVICIOS DE MANICURA Y PEDICURA, SERVICIOS DE MASAJES, SERVICIOS DE DEPILACIÓN CORPORAL Y SERVICIOS 
DE SALONES DE BELLEZA..  

35-PUBLICIDAD, GESTIÓN EMPRESARIAL, ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS; FUNCIONES DE OFICINA; PROGRAMAS DE PREMIOS DE INCENTIVOS; PROMOCIÓN DE SERVICIOS DE HOTEL, COMPLEJOS TURÍSTICOS, LÍNEAS 
AÉREAS, ALQUILER DE VEHÍCULOS, TIEMPO COMPARTIDO, VIAJES Y VACACIONES A TRAVÉS DE UN PROGRAMA DE PREMIOS DE INCENTIVOS; ORGANIZACIÓN, OPERACIÓN Y SUPERVISIÓN DE PROGRAMAS DE 
FIDELIZACIÓN..  36-SEGUROS, NEGOCIOS FINANCIEROS, NEGOCIOS MONETARIOS, BIENES RAÍCES; SERVICIOS DE TIEMPO COMPARTIDO DE BIENES RAÍCES CON UN PROGRAMA DE PREMIOS DE INCENTIVOS; SERVICIOS 
DE LISTADOS DE BIENES RAÍCES, ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE VIVIENDAS RESIDENCIALES, APARTAMENTOS, HABITACIONES EN CASAS, CASAS VACACIONALES Y VILLAS CON UN PROGRAMA DE PREMIOS DE 
INCENTIVOS; SERVICIOS DE TARJETAS DE CRÉDITO..  43-SERVICIOS DE SUMINISTRO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS; ALOJAMIENTO TEMPORAL; SERVICIOS DE HOTEL CON UN PROGRAMA DE PREMIOS DE INCENTIVO; 
RESERVACIONES DE HOTEL..  
35-PUBLICIDAD, GESTIÓN EMPRESARIAL, ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS; FUNCIONES DE OFICINA; PROGRAMAS DE PREMIOS DE INCENTIVOS; PROMOCIÓN DE SERVICIOS DE HOTEL, COMPLEJOS TURÍSTICOS, LÍNEAS 
AÉREAS, ALQUILER DE VEHÍCULOS, TIEMPO COMPARTIDO, VIAJES Y VACACIONES A TRAVÉS DE UN PROGRAMA DE PREMIOS DE INCENTIVOS; ORGANIZACIÓN, OPERACIÓN Y SUPERVISIÓN DE PROGRAMAS DE 
FIDELIZACIÓN..  36-SEGUROS, NEGOCIOS FINANCIEROS, NEGOCIOS MONETARIOS, BIENES RAÍCES; SERVICIOS DE TIEMPO COMPARTIDO DE BIENES RAÍCES CON UN PROGRAMA DE PREMIOS DE INCENTIVOS; SERVICIOS 
DE LISTADOS DE BIENES RAÍCES, ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE VIVIENDAS RESIDENCIALES, APARTAMENTOS, HABITACIONES EN CASAS, CASAS VACACIONALES Y VILLAS CON UN PROGRAMA DE PREMIOS DE 
INCENTIVOS; SERVICIOS DE TARJETAS DE CRÉDITO..  43-SERVICIOS DE SUMINISTRO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS; ALOJAMIENTO TEMPORAL; SERVICIOS DE HOTEL CON UN PROGRAMA DE PREMIOS DE INCENTIVO; 
RESERVACIONES DE HOTEL..  
35- ASESORÍA EN MATERIA DE GESTIÓN, CONSULTORÍA SOBRE ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE NEGOCIOS; ANÁLISIS Y ASESORAMIENTO EMPRESARIAL, ANÁLISIS Y ASESORAMIENTO EMPRESARIAL EN MATERIA DE 
OPTIMIZACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS EXISTENTES EN CLÍNICAS DE DIÁLISIS E INSTITUCIONES MÉDICAS CON RESPECTO AL POTENCIAL DE AHORRO Y USO EFICIENTE DE RECURSOS, ANÁLISIS Y ASESORAMIENTO 
EMPRESARIAL EN MATERIA DE OPTIMIZACIÓN DE EQUIPAMIENTO TÉCNICO DE CONSTRUCCIÓN EXISTENTE Y EQUIPAMIENTO MÉDICO EN CLÍNICAS DE DIÁLISIS E INSTITUCIONES MÉDICAS CON RESPECTO AL POTENCIAL 
DE AHORRO Y USO EFICIENTE DE RECURSOS; PUBLICIDAD; GESTIÓN DE EMPRESAS; ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS; SERVICIOS DE TRABAJOS ADMINISTRATIVOS..  37- SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO PARA EQUIPAMIENTOS MÉDICOS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPAMIENTO TÉCNICO DE CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTOS MÉDICOS EN CLÍNICAS DE DIÁLISIS E 
INSTITUCIONES MÉDICAS, INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y TRABAJO DE MANTENIMIENTO PARA OPTIMIZAR EQUIPAMIENTO TÉCNICO DE CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO MÉDICO EN CLÍNICAS DE DIÁLISIS E 
INSTITUCIONES MÉDICAS QUE SEAN EL RESULTADO DE NEGOCIOS EMPRESARIALES, ANÁLISIS CIENTÍFICOS, TECNOLÓGICOS Y DE INGENIERÍA; SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN; REPARACIÓN; SERVICIOS DE INSTALACIÓN.. 
 41-EDUCACIÓN; FORMACIÓN; SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO; ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES..  44-SERVICIOS MÉDICOS; SERVICIOS DE INFORMACIÓN MÉDICA; ALQUILER DE EQUIPOS MÉDICOS; SERVICIOS 
VETERINARIOS; CUIDADOS DE HIGIENE Y BELLEZA PARA HUMANOS O ANIMALES; SERVICIOS DE AGRICULTURA, HORTICULTURA Y SILVICULTURA..  



[511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS[210] 
EXPEDIENTE

[220] 
FECHA

E/2018-36740 07/09/2018 35 38 CLARO TEC (DENOMINATIVA) CLARO, S. A.

E/2018-46842 20/11/2018 35 39 Frutalbox (DENOMINATIVA) CARLOS NICOLAS BARRANCO CASTELLANOS 35-SERVICIOS DE VENTA MINORISTA DE FRUTAS..  39-TRANSPORTE DE FRUTAS..  
E/2018-46619 19/11/2018 35 42 RANKING ESCOLAR (DENOMINATIVA) FALCON LEGION SRL 35-SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y PROMOCIÓN..  42-PÁGINA WEB..  
E/2018-13756 23/11/2018 36 38 AUTO-AFÍLIATE TPAGO (DENOMINATIVA) GCS SYSTEMS, LTD 36-ACTIVIDADES BANCARIAS, OPERACIONES MONETARIAS Y FINANCIERAS; SERVICIOS BANCARIOS EN LÍNEA..  38-SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES A TRAVÉS DE REDES DE MÓVILES..  

E/2018-13760 23/11/2018 36 38 CHELITOS MI PUNTO (DENOMINATIVA) GCS SYSTEMS, LTD

E/2018-45515 09/11/2018 36 38 Lira (DENOMINATIVA) EDESSIS, S.R.L. 36-SERVICIOS DE SEGUROS, OPERACIONES FINANCIERAS, OPERACIONES MONETARIAS..  38-TELECOMUNICACIONES..  
E/2018-13758 23/11/2018 36 38 MI PUNTO M´PRESTA (DENOMINATIVA) GCS SYSTEMS, LTD 36-ACTIVIDADES BANCARIAS, OPERACIONES MONETARIAS Y FINANCIERAS; SERVICIOS BANCARIOS EN LÍNEA..  38-SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES A TRAVÉS DE REDES DE MÓVILES..  
E/2018-13757 23/11/2018 36 38 TPAGO AL INSTANTE (DENOMINATIVA) GCS SYSTEMS, LTD 36-ACTIVIDADES BANCARIAS, OPERACIONES MONETARIAS Y FINANCIERAS; SERVICIOS BANCARIOS EN LÍNEA..  38-SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES A TRAVÉS DE REDES DE MÓVILES..  
E/2018-13759 23/11/2018 36 38 TPAGO EXPRESS (DENOMINATIVA) GCS SYSTEMS, LTD 36-ACTIVIDADES BANCARIAS, OPERACIONES MONETARIAS Y FINANCIERAS; SERVICIOS BANCARIAS EN LINEA..  38-SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES A TRAVES DE REDES MÓVILES. .  
E/2018-50900 21/12/2018 39 41 Sigma (MIXTA) Sigma Alimentos, S.A. de C.V.

E/2018-49254 07/12/2018 4 7 EGI (DENOMINATIVA) EDDY GARCIA, S. A. (EDDYGASA)

E/2018-29029 13/07/2018 41 43 IVO BEACH (DENOMINATIVA) TUI AG 

E/2018-41043 14/11/2018 41 43 ENMANUEL AQUILES MONTAS SANTANA

E/2018-40193 03/10/2018 5 10 BIOPLUS CARE (DENOMINATIVA) Bioplus Care S.A. 

E/2019-3337 24/01/2019 5 10 TODO X AMOR (DENOMINATIVA) BEIJING INTERNATIONAL BUSINESS G. SHI, S.R.L. 5-LUBRICANTES SEXUALES..  10-PRESERVATIVOS, APARATOS SEXUALES, ARTÍCULOS SEXUALES EN GENERAL..  
E/2018-50748 20/12/2018 5 10 35 free nose (MIXTA) Pharmalink, S.L.

E/2019-1484 11/01/2019 5 10 44  (FIGURATIVA) PHARMACIA & UPJOHN COMPANY LLC

E/2018-44884 06/11/2018 5 29 Enfamil MamaCare (MIXTA) MJN U.S. HOLDINGS LLC

E/2018-39558 28/09/2018 5 29 30 35 UPFIELD (DENOMINATIVA) Upfield Europe B.V.

E/2019-3148 23/01/2019 8 9 BELLOTA PRO (DENOMINATIVA) BELLOTA HERRAMIENTAS, S.L.

35-PROMOCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE TERCEROS MEDIANTE LA COLOCACIÓN DE AVISOS
PUBLICITARIOS Y EXPOSICIÓN PROMOCIONAL EN SITIOS ELECTRÓNICOS ACCESIBLES POR MEDIO
DE REDES COMPUTACIONALES, SERVICIO DE PROPAGANDA O PUBLICIDAD EN SITIOS, SERVICIOS
DE MERCADEO (MARKETING), INCLUYENDO SERVICIOS DE ESTRATEGIAS DE PROMOCIÓN,
DISTRIBUCIÓN Y PRECIO DE TODA CLASE DE PRODUCTOS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
TELECOMUNICACIÓN Y ACCESIBLES POR MEDIO DE REDES COMPUTACIONALES; ASESORÍAS CON
RELACIÓN A DICHOS SERVICIOS, SERVICIOS DE FIDELIDAD DEL CLIENTE, PROGRAMAS DE
RETRIBUCIÓN Y COMPENSACIÓN; PROMOCIÓN DE VENTAS DE SERVICIOS DE
TELECOMUNICACIONES A TRAVÉS DE LA ADMINISTRACIÓN DE PROGRAMAS RELACIONADOS CON
TELECOMUNICACIONES, TECNOLOGÍA Y ENTRETENIMIENTO; SERVICIOS DE PREMIOS DE
INCENTIVOS; PROMOCIÓN DE VENTA DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES A TRAVÉS DE LA
ADMINISTRACIÓN DE PROGRAMAS DE PREMIOS DE INCENTIVOS; PROMOCIÓN DE VENTA DE
DISPOSITIVOS RELACIONADOS CON VIDEOJUEGOS, CONSOLAS, TECLADOS; PROGRAMAS DE
PREMIOS POR FIDELIDAD DE USUARIOS DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, A SABER,
PROPORCIONANDO PUNTOS; DINERO EN EFECTIVO Y OTROS REEMBOLSOS; SERVICIOS DE
DESARROLLO DE PROGRAMAS DE FIDELIDAD PARA LA EMPRESA Y PARA TERCEROS QUE
CONSISTEN EN ELABORAR Y ADMINISTRAR PROGRAMAS DE INCENTIVOS, PREMIOS, TARIFAS,
PUNTOS Y PROMOCIONES ESPECIALES POR PERMANENCIA ACUMULABLES PARA CANJEAR POR
PRODUCTOS, SERVICIOS, PROMOCIONES ESPECIALES, DESCUENTOS; INCLUYENDO PROMOCIÓN
DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE TERCEROS A TRAVÉS DE PROGRAMAS DE INCENTIVOS,
FIDELIZACIÓN, Y PREMIOS DE BONIFICACIÓN; GESTIÓN Y OPERACIÓN DE PROGRAMAS DE
INCENTIVOS, FIDELIZACIÓN , Y PREMIOS DE BONIFICACIÓN..  38-SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, TELECOMUNICACIONES MÓVILES Y FIJAS Y TELECOMUNICACIONES TELEFÓNICAS Y SATELITALES, 
TELECOMUNICACIONES CELULARES, RADIO Y TELÉFONO CELULAR, RADIO FAX, SERVICIOS DE RADIO BÚSQUEDA Y COMUNICACIONES RADIALES; TRANSMISIÓN Y RECEPCIÓN POR RADIO; CONTRATACIÓN Y ARRIENDO DE 
TELECOMUNICACIONES, RADIO, RADIO TELÉFONO Y APARATOS DE FAX; COMUNICACIÓN DE DATOS POR RADIO, TELECOMUNICACIONES Y SATÉLITE; SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, EN CONCRETO SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN PERSONAL; PRÉSTAMO DE APARATOS DE TELECOMUNICACIONES DE REEMPLAZO EN CASO DE AVERÍA, PERDIDA O HURTO; SUMINISTRO DE SERVICIOS DE INTERNET, EN ESPECIAL SERVICIOS DE ACCESO A 
INTERNET; TELECOMUNICACIÓN DE INFORMACIÓN (INCLUYENDO PÁGINAS WEB), SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN DE PROGRAMAS COMPUTACIONALES, SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN DE CUALQUIER TIPO DE 
DATOS; SERVICIOS DE CORREO ELECTRÓNICO, SUMINISTRO DE INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTOS DE TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS DE ACCESO A UNA RED DE INFORMÁTICA GLOBAL QUE DIRIGE A LOS USUARIOS 
EN SUS APARATOS DE COMUNICACIÓN A LOS CONTENIDOS BUSCADOS EN LAS BASES DE DATOS DEL PROVEEDOR DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN O AL SITIO WEB DE UNA TERCERA PARTE QUE ENTREGUE EL 
MISMO SERVICIO EN INTERNET; SERVICIOS DE RADIO BÚSQUEDA [RADIO, TELÉFONO U OTROS MEDIOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA], PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PROTOCOLO DE APLICACIONES INALÁMBRICAS 
INCLUYENDO AQUELLOS QUE UTILICEN CANALES DE COMUNICACIÓN SEGUROS; SUMINISTRO DE INFORMACIÓN SOBRE TELEFONÍA Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE INTERCAMBIO ELECTRÓNICO DE DATOS; 
TRANSFERENCIA DE DATOS POR MEDIO DE TELECOMUNICACIONES; DIFUSIÓN Y TRANSMISIÓN DE PROGRAMAS DE RADIO O TELEVISIÓN; SERVICIOS DE VIDEO TEXTO, TELETEXTO Y VISUALIZACIÓN DE DATOS; SERVICIOS 
DE ADIO MENSAJERÍA, ES DECIR, ENVÍO, RECEPCIÓN Y DESPACHO DE MENSAJES EN FORMA DE TEXTO, AUDIO, IMÁGENES GRÁFICAS O VIDEO O UNA COMBINACIÓN DE ESTOS FORMATOS; SERVICIOS DE RADIO 
MENSAJERÍA UNIFICADA; SERVICIOS DE CORREO DE VOZ; SERVICIOS DE ACCESO A INFORMACIÓN MEDIANTE REDES DE DATOS; SERVICIOS DE VIDEO CONFERENCIA; SERVICIOS DE VIDEO TELÉFONO; SUMINISTRO DE 
CONEXIONES DE TELECOMUNICACIONES A INTERNET A BASES DE DATOS; SUMINISTRO DE ACCESO A SITIOS WEB CON MÚSICA DIGITAL EN LA INTERNET; SUMINISTRO DE ACCESO A SITIOS WEB CON MP3'S EN LA 
INTERNET; SERVICIOS DE ENTREGA O DIFUSIÓN DE MÚSICA DIGITAL POR MEDIOS DE TELECOMUNICACIÓN; TRANSMISIÓN ASISTIDA POR COMPUTADOR DE MENSAJES, DATOS E IMÁGENES; SERVICIOS DE 
COMUNICACIONES COMPUTACIONALES; SERVICIOS DE AGENCIA DE NOTICIAS; TRANSMISIÓN DE NOTICIAS E INFORMACIÓN DE ACTUALIDAD; SUMINISTRO DE INFORMACIÓN EN RELACIÓN CON LOS SERVICIOS ANTES 
MENCIONADOS, SERVICIOS TELEFÓNICOS DE LARGA DISTANCIA, MONITOREO DE LLAMADAS TELEFÓNICAS DE LOS ABONADOS Y NOTIFICACIÓN DE INSTALACIONES DE EMERGENCIA.

36-ACTIVIDADES BANCARIAS, OPERACIONES MONETARIAS Y FINANCIERAS; SERVICIOS BANCARIAS EN LÍNEA. .  38-SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES A TRAVÉS DE REDES MÓVILES.  

.  

39-TRANSPORTE, EMBALAJE Y ALMACENAMIENTO DE MERCANCÍAS, ORGANIZACIÓN DE VIAJES, ACONDICIONAMIENTO DE PRODUCTOS, INFORMACIÓN SOBRE ALMACENAMIENTO, ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS, 
ALQUILER DE ALMACENES (DEPÓSITOS), ALQUILER DE CONGELADORES, ALQUILER DE CONTENEDORES DE ALMACENAMIENTO, ALQUILER DE FRIGORÍFICOS, ALQUILER DE REFRIGERADORES, ALQUILER DE VEHÍCULOS, 
CAMIONAJE, CORRETAJE DE FLETES, CORRETAJE DE TRANSPORTE, SERVICIOS DE DEPÓSITO, DESCARGA DE MERCANCÍAS, DISTRIBUCIÓN (REPARTO) DE PRODUCTOS, EMBALAJE DE PRODUCTOS, EMPAQUETADO DE 
MERCANCÍAS, EMPAQUETADO DE PRODUCTOS, SERVICIOS DE ENVÍO, FLETAMENTO, FLETE (TRANSPORTE DE MERCANCÍAS), INFORMACIÓN SOBRE ALMACENAMIENTO, REPARTO DE MERCANCÍAS, REPARTO DE PAQUETES, 
SERVICIOS DE MENSAJERÍA (CORREO O MERCANCÍAS), SERVICIOS DE DEPÓSITO, SERVICIOS LOGÍSTICOS DE TRANSPORTE, SERVICIOS DE EMPAQUETADO DE PRODUCTOS PREVIO A SU ENVIÓ, LOGÍSTICA DE 
ALMACENAMIENTO DE INVENTARIO, LOGÍSTICA DE TRASPORTE.  41-EDUCACIÓN, FORMACIÓN, SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO, ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES, FORMACIÓN PRÁCTICA (DEMOSTRACIÓN), 
ORGANIZACIÓN DE EXPOSICIONES CON FINES CULTURALES O EDUCATIVOS, ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE COLOQUIOS, ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE CONFERENCIAS, ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE CONGRESOS, 
ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE FOROS PRESENCIALES EDUCATIVOS, ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE SEMINARIOS, ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE SIMPOSIOS, ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE TALLERES DE 
FORMACIÓN, PUBLICACIÓN DE LIBROS, PUBLICACIÓN DE TEXTOS QUE NO SEAN PUBLICITARIOS, PUBLICACIÓN EN LÍNEA DE LIBROS Y REVISTAS ESPECIALIZADAS EN FORMATO ELECTRÓNICO, REDACCIÓN DE TEXTOS, 
SUMINISTRO DE PUBLICACIONES ELECTRÓNICAS EN LÍNEA NO DESCARGABLES, SERVICIOS DE CAPACITACIÓN PARA EMPLEADOS..  

4-ACEITES Y GRASAS PARA USO INDUSTRIAL, CERAS; LUBRICANTES; COMPOSICIONES PARA ABSORVER, ROCIAR Y ASENTAR EL POLVO; COMBUSTIBLES Y MATERIALES DE ALUMBRADO; VELAS Y MECHAS DE ILUMINACIÓN..  
7-MÁQUINAS HERRAMIENTAS Y HERRAMIENTAS MECÁNICAS; MOTORES, EXCEPTO MOTORES PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; ACOPLAMIENTOS Y ELEMENTOS DE TRANSMISIÓN, EXCEPTO PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; 
INSTRUMENTOS AGRÍCOLAS QUE NO SEAN HERRAMIENTAS DE MANO QUE FUNCIONAN MANUALMENTE; INCUBADORAS DE HUEVOS; DISTRIBUIDORES AUTOMÁTICOS..  

41-CAPACITACIÓN BÁSICA Y AVANZADA, ASÍ COMO INFORMACIÓN EDUCATIVA; SERVICIOS DE INSTRUCCIÓN, EN PARTICULAR CURSOS POR CORRESPONDENCIA Y CAPACITACIÓN LINGÜÍSTICA; ENTRETENIMIENTO; 
PRODUCCIÓN CINEMATOGRÁFICA, QUE NO SEAN PELÍCULAS PUBLICITARIAS; PRODUCCIÓN DE PELÍCULAS EN DVD Y CD-ROM; PRODUCCIÓN DE PROGRAMAS DE RADIO Y TELEVISIÓN; ALQUILER DE PELÍCULAS Y VIDEOS; 
PRESENTACIÓN DE PELÍCULAS Y VIDEOS; SERVICIOS DE ANIMADORES; INTERPRETACIONES MUSICALES; ESPECTÁCULOS DE CIRCO; ENTRETENIMIENTO PÚBLICO; REPRESENTACIONES TEATRALES; ORGANIZACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE CONCIERTOS; SERVICIOS DE AGENCIAS DE BOLETOS [ENTRETENIMIENTO]; ORGANIZACIÓN Y PUESTA A DISPOSICIÓN DE UN CENTRO DE ENTRETENIMIENTO PARA NIÑOS DESPUÉS DE LA ESCUELA QUE 
OFRECE ENTRETENIMIENTO EDUCATIVO; SERVICIOS DE CAMPAMENTO DE VACACIONES (ENTRETENIMIENTO); SERVICIOS DE EDUCACIÓN FÍSICA; FORMACIÓN LINGÜÍSTICA; SERVICIOS DE CLUBES DE ENTRENAMIENTO Y 
FITNESS; PROVEER SERVICIOS DE GUARDERÍAS, CINES, SERVICIOS DE DISCOTECA, FACILITACIÓN DE INSTALACIONES MUSEOGRÁFICAS [PRESENTACIÓN, EXPOSICIONES], SALAS RECREATIVAS, SERVICIOS DE PARQUES DE 
ATRACCIONES; SERVICIOS DE CAMPAMENTO DEPORTIVO; SUMINISTRO DE CAMPOS DE GOLF, CANCHAS DE TENIS, INSTALACIONES PARA MONTAR E INSTALACIONES DEPORTIVAS; ALQUILER DE EQUIPO DE BUCEO (SKIN 
DIVING); ORGANIZACIÓN DE COMPETENCIAS DEPORTIVAS; ORGANIZACIÓN DE EVENTOS CULTURALES Y DEPORTIVOS; PLANIFICACIÓN DE EVENTOS CULTURALES Y DEPORTIVOS; SERVICIOS DE RESERVA PARA EVENTOS 
DEPORTIVOS, CIENTÍFICOS Y CULTURALES; SERVICIOS DE JUEGOS PROPORCIONADOS EN LÍNEA [DESDE UNA RED INFORMÁTICA]; ALQUILER DE SOPORTES DE DATOS GRABADOS (PELÍCULAS, MÚSICA, JUEGOS), APARATOS 
DE PROYECCIÓN Y SUS ACCESORIOS; ALQUILER DE PERIÓDICOS Y REVISTAS; REDACCIÓN DE TEXTOS, QUE NO SEAN PUBLICITARIOS; PUBLICACIÓN DE MATERIAL IMPRESO TAMBIÉN EN FORMA DE MEDIOS 
ELECTRÓNICOS, INCLUIDOS CD-ROM, QUE NO SEAN TEXTOS PUBLICITARIOS, EN PARTICULAR LIBROS, REVISTAS Y PERIÓDICOS; PUBLICACIÓN DE MATERIAL IMPRESO EN FORMATO ELECTRÓNICO, EXCEPTO CON FINES 
PUBLICITARIOS, EN PARTICULAR REVISTAS Y PERIÓDICOS, INCLUSO EN INTERNET; PUBLICACIÓN DE TEXTOS, EXCEPTO TEXTOS PUBLICITARIOS, EN PARTICULAR DE LIBROS, REVISTAS Y PERIÓDICOS, INCLUSO EN 
INTERNET; ORGANIZACIÓN DE EXPOSICIONES CON FINES CULTURALES Y DIDÁCTICOS; SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO Y EDUCATIVOS PROPORCIONADOS POR PARQUES DE ATRACCIONES Y RECREATIVOS; SERVICIOS 
DE INTÉRPRETE; SERVICIOS DE TRADUCTOR; FOTOGRAFÍA; ENTRETENIMIENTO DE RADIO; ENTRETENIMIENTO TELEVISIVO; CONSULTA PROPORCIONADA POR CENTROS DE LLAMADAS TELEFÓNICAS Y LÍNEAS DIRECTAS EN 
EL CAMPO DE LA EDUCACIÓN, CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN CONTINUA, Y ENTRETENIMIENTO; CONSULTAS PROPORCIONADAS POR CENTROS DE LLAMADAS TELEFÓNICAS Y LÍNEAS DIRECTAS EN EL CAMPO DE LOS 
SERVICIOS DE RESERVAS PARA EVENTOS DEPORTIVOS, CIENTÍFICOS Y CULTURALES; INFORMACIÓN SOBRE EVENTOS DE ENTRETENIMIENTO, EN PARTICULAR A TRAVÉS DE REDES EN LÍNEA E INTERNET; MODELADO PARA 
ARTISTAS; PROVEER SERVICIOS DE CLUBES DE ENTRETENIMIENTO..  43- SUMINISTRO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS PARA HUÉSPEDES; SERVICIOS DE BANQUETE; SERVICIOS DE BAR; SERVICIOS DE RESTAURANTE; 
SUMINISTRO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS EN CIBERCAFÉS; CONSULTAS PROPORCIONADAS A TRAVÉS DE CENTROS DE LLAMADAS TELEFÓNICAS Y LÍNEAS DIRECTAS EN EL ÁMBITO DE BANQUETERÍA PARA HUÉSPEDES..  

MARINITA BY 3 ELEMENTOS 
(DENOMINATIVA)

41-CENTRO DE ENTRETENIMIENTO EN GENERAL, INCLUYENDO ACTIVIDADES FAMILIARES, DEPORTIVAS Y ARTÍSTICAS; SERVICIOS DESTINADOS A DIVERTIR O ENTRETENER..  43-SERVICIOS DE RESTAURACIÓN: 
ALIMENTOS Y BEBIDAS..  
5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O 
VETERINARIO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES..  10-APARATOS E 
INSTRUMENTOS QUIRÚRGICOS, MÉDICOS, ODONTOLÓGICOS Y VETERINARIOS; MIEMBROS, OJOS Y DIENTES ARTIFICIALES; ARTÍCULOS ORTOPÉDICOS; MATERIAL DE SUTURA; DISPOSITIVOS TERAPÉUTICOS Y DE 
ASISTENCIA PARA PERSONAS DISCAPACITADAS; APARATOS DE MASAJE; APARATOS, DISPOSITIVOS Y ARTÍCULOS DE PUERICULTURA; APARATOS, DISPOSITIVOS Y ARTÍCULOS PARA ACTIVIDADES SEXUALES..  

5-PREPARACIONES FARMACÉUTICAS; AGUA DE MAR PARA BAÑOS MEDICINALES; ALIMENTOS Y SUBSTANCIAS DIETÉTICOS PARA USO MÉDICO; SUPLEMENTOS DIETÉTICOS PARA HUMANOS; COMPLEMENTOS 
NUTRICIONALES; INFUSIONES MEDICINALES; SPRAYS ANTIALÉRGICOS..  10-APARATOS E INSTRUMENTOS MÉDICOS; INHALADORES PARA USO MÉDICO; ASPIRADORES NASALES..  35-PUBLICIDAD; PROMOCIÓN DE VENTAS 
PARA TERCEROS; GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; SERVICIOS DE ABASTECIMIENTO PARA TERCEROS, INTERMEDIACIÓN COMERCIAL, IMPORTACIÓN-EXPORTACIÓN Y SERVICIOS DE VENTA AL POR MENOR Y AL POR 
MAYOR EN COMERCIOS, A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS Y DE REDES DE PREPARACIONES FARMACÉUTICAS, AGUA DE MAR PARA BAÑOS MEDICINALES, ALIMENTOS Y SUBSTANCIAS DIETÉTICOS PARA USO MÉDICO, 
SUPLEMENTOS DIETÉTICOS PARA HUMANOS,COMPLEMENTOS NUTRICIONALES, INFUSIONES MEDICINALES, SPRAYS ANTIALÉRGICOS, APARATOS E INSTRUMENTOS MÉDICOS, INHALADORES PARA USO MÉDICO, 
ASPIRADORES NASALES, PREPARACIONES A BASE DE JALEA REAL, INFUSIONES NO MEDICINALES, INFUSIONES HERBALES; ORGANIZACIÓN DE EXPOSICIONES Y FERIAS CON FINES COMERCIALES O PUBLICITARIOS..  

5-PREPARACIONES FARMACÉUTICAS, MEDICINALES Y VETERINARIAS; PRODUCTOS HIGIÉNICOS PARA LA MEDICINA; SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO VETERINARIO, ALIMENTOS PARA BEBÉS;  SUPLEMENTOS 
DIETÉTICOS PARA HUMANOS Y ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA  EMPASTAR LOS DIENTES Y PARA MOLDES DENTALES;  DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA LA DESTRUCCIÓN DE  
ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  10-APARATOS E INSTRUMENTOS QUIRÚRGICOS, MÉDICOS, DENTALES Y VETERINARIOS; EXTREMIDADES, OJOS Y DIENTES ARTIFICIALES; ARTÍCULOS ORTOPÉDICOS; 
MATERIALES DE SUTURA; DISPOSITIVOS TERAPÉUTICOS Y DE ASISTENCIA ADAPTADOS PARA DISCAPACITADOS; APARATOS DE MASAJE; APARATOS, DISPOSITIVOS Y ARTÍCULOS PARA LACTANTES; APARATOS, 
DISPOSITIVOS Y ARTÍCULOS PARA ACTIVIDAD SEXUAL; DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA USO OFTÁLMICO..  44-SERVICIOS MÉDICOS; SERVICIOS VETERINARIOS; CUIDADOS DE HIGIENE Y DE BELLEZA PARA PERSONAS O 
ANIMALES; SERVICIOS DE AGRICULTURA, HORTICULTURA Y SILVICULTURA..  

5-PREPARACIONES FARMACÉUTICAS; SUSTANCIAS DIETÉTICAS ADAPTADAS PARA USO MÉDICO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; FORMULA INFANTIL; SUPLEMENTOS NUTRICIONALES; SUPLEMENTOS VITAMÍNICOS Y MINERALES; 
ALIMENTOS ADAPTADOS PARA USO MÉDICO; PREPARACIONES DE REPOSICIÓN DE ELECTROLITOS..  29-CARNE, PESCADO, AVES Y CARNE DE CAZA; EXTRACTOS DE CARNE; FRUTAS Y HORTALIZAS EN CONSERVA, SECAS Y 
COCIDAS; GELATINAS, MERMELADAS; HUEVOS, LECHE Y PRODUCTOS LÁCTEOS; PREPARACIONES EN POLVO PARA HACER BEBIDAS LÁCTEAS; LECHE EN POLVO; BEBIDAS A BASE DE LECHE; SUSTITUTOS DE LA LECHE; 
ACEITES Y GRASAS COMESTIBLES..  

5- SUPLEMENTOS DIETÉTICOS Y NUTRICIONALES; SUPLEMENTOS MINERALES DIETÉTICOS Y NUTRICIONALES; BARRAS COMO SUPLEMENTOS NUTRICIONALES DE REEMPLAZO DE COMIDAS PARA AUMENTAR LA ENERGÍA; 
MEZCLA PARA BEBIDAS DE SUPLEMENTO NUTRICIONAL EN POLVO; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS DIETÉTICOS; BEBIDAS DE SUPLEMENTO DIETÉTICO; LECHE NO-LÁCTEA PARA USO FARMACÉUTICO; SUPLEMENTOS 
PROTEICOS; SUPLEMENTOS DIETÉTICOS DE PROTEÍNA; SUPLEMENTOS DIETÉTICOS DE PROTEÍNA EN POLVO; SUPLEMENTOS DIETÉTICOS DE PROTEÍNA DE SOJA; AZÚCAR DE LECHE; LECHE EN POLVO PARA BEBÉS; LECHE 
EN POLVO PARA INFANTES; FERMENTOS DE LECHE PARA FINES FARMACÉUTICO; LECHE DE ALMENDRAS PARA FINES FARMACÉUTICO; BEBIDAS DE LECHE MALTEADA PARA FINES MÉDICO; TODOS LOS PRODUCTOS ANTES 
MENCIONADOS PARA HUMANOS..29-PRODUCTOS LÁCTEOS; PASTAS LÁCTEAS PARA UNTAR; PASTAS A BASE DE LÁCTEOS PARA UNTAR; PRODUCTOS LÁCTEOS BAJOS EN GRASA; MANTEQUILLA; PREPARACIONES DE 
MANTEQUILLA; SUSTITUTOS DE LA MANTEQUILLA; MANTEQUILLA CONCENTRADA; MANTEQUILLA MEZCLADA; MANTEQUILLAS SABORIZADAS; MANTEQUILLAS DE SEMILLAS; MANTEQUILLA HECHA DE NUECES; MANTECA DE 
CACAO; MANTEQUILLAS DE NUECES EN POLVO; MARGARINA; SUSTITUTOS DE LA MARGARINA; PASTAS PARA UNTAR COMESTIBLES A BASE DE GRASA PARA PAN; CREMA; CREMA AGRIA; NATA EN POLVO; CREMA ARTIFICIAL 
(SUSTITUTOS DE PRODUCTOS LÁCTEOS); ALTERNATIVAS DE CREMA Y SUSTITUTOS; LECHE Y NATAS NO LÁCTEAS; ACEITES Y GRASAS COMESTIBLES; ACEITES DE COCINA; ACEITES DE NUEZ; ACEITES VEGETALES PARA 
ALIMENTOS; ACEITE DE COCO Y GRASA PARA ALIMENTOS; ACEITES ANIMALES PARA ALIMENTOS; ACEITES COMESTIBLES DERIVADOS DEL PESCADO [QUE NO SEA ACEITE DE HÍGADO DE BACALAO]; ACEITE DE SOJA PARA 
ALIMENTOS; ACEITES DE SEMILLAS PARA ALIMENTOS; ACEITES AROMATIZADOS; ACEITES DE OLIVA; ACEITES ESPECIADOS; ACEITE DE MANTEQUILLA; ACEITES MEZCLADOS PARA ALIMENTOS; ACEITES HIDROGENADOS 
PARA ALIMENTOS; ACEITES ENDURECIDOS; MANTEQUILLA CLARIFICADA; MANTEQUILLA PARA USAR EN LA COCINA; MANTEQUILLA CLARIFICADA (GHEE); SALSA PARA UNTAR; SALSA PARA UNTAR BASADAS EN PRODUCTOS 
LÁCTEOS; SUSTITUTOS DE LA CARNE; EXTRACTOS DE CARNE; FRUTAS Y VERDURAS EN CONSERVA, CONGELADAS, SECAS Y COCIDAS; SUSTITUTOS DE LA CARNE A BASE DE VEGETALES Y PLANTAS; PATÉ DE CARNE; 
PRODUCTOS A BASE DE CARNE; PICADERAS A BASE DE CARNE; PASTAS PARA UNTAR DE VEGETALES; PRODUCTOS A BASE DE VEGETALES; PICADERAS A BASE DE VEGETALES; PASTAS PARA UNTAR DE QUESO; PICADERAS A 
BASE DE QUESO; PASTA DE NUEZ PARA UNTAR; PASTA PARA UNTAR A BASE DE NUECES; PRODUCTOS PARA UNTAR QUE CONSISTEN PRINCIPALMENTE EN FRUTAS; PICADERAS A BASE DE FRUTA; FRUTAS PARA PICAR; 
BEBIDAS A BASE DE LÁCTEOS; BEBIDAS HECHAS DE PRODUCTOS LÁCTEOS; LECHE DE PROTEÍNA; NATA, COMO PRODUCTO LÁCTEO; LECHE EN POLVO NO LÁCTEA; SUSTITUTO DE CREMA LÁCTEAS PARA BEBIDAS; LECHE EN 
POLVO CON FINES NUTRICIONALES; NATA PARA MONTAR A BASE DE LÁCTEOS; PUDINES Y POSTRES LÁCTEOS; YOGUR; YOGURES; BEBIDAS Y COCTELES DE YOGUR; BEBIDAS Y COCTELES A BASE DE YOGUR; YOGUR 
BEBIBLE; POSTRE DE YOGUR; YOGUR DE SOJA; YOGUR CON SABOR; YOGURES ESTILO NATA; YOGUR BAJO EN GRASA; PREPARACIONES PARA HACER YOGUR; YOGUR HECHO CON LECHE DE CABRA; PRODUCTOS LÁCTEOS; 
SUERO DE LECHE; NATA DE MANTEQUILLA; LECHE; BATIDAS DE LECHE; LECHE AGRIA; LECHE CUAJADA; LECHES CON SABOR; SÓLIDOS DE LA LECHE; LECHE EN POLVO; LECHE EN POLVO; LECHE DE SOJA; BEBIDAS Y 
REFRIGERIOS LÁCTEOS; BEBIDAS Y REFRIGERIOS A BASE DE LECHE; BEBIDAS Y COCTELES LÁCTEOS CON SABOR; BEBIDAS LÁCTEAS, QUE PREDOMINE LA LECHE; LECHE DE ARROZ; LECHE DE OVEJA; LECHE DE CABRA; 
LECHE DE VACA; LECHE FERMENTADA; LECHE EVAPORADA; LECHE CUAJADA; LECHE CONDENSADA; LECHE DE ALBÚMINA; LECHE DE AVENA; SUSTITUTOS DE LA LECHE; PICADERAS A BASE DE LECHE; KÉFIR; KUMIS [BEBIDA 
DE LECHE]; LECHE DE CÁÑAMO USADA COMO UN SUSTITUTO DE LA LECHE; POSTRES A BASE DE LECHE ARTIFICIAL; LECHE DE ALMENDRAS; LECHE DE COCO; LECHE DE MANÍ; LECHE DE AVELLANA; LECHE DE CAJUIL, 
LECHE DE NUECES; PICADERAS A BASE DE NUECES; BARRAS APERITIVAS A BASE DE FRUTAS Y NUECES; BARRAS APERITIVAS A BASE DE NUECES Y SEMILLAS; PICADERAS A BASE DE LEGUMBRES; PICADERAS A BASE DE 
TOFU; PICADERAS A BASE DE SOJA; PICADERAS DE ALGAS COMESTIBLES; PICADERAS A BASE DE PROTEÍNA.  30-PASTAS PARA UNTAR DE CHOCOLATE; PRODUCTOS A BASE DE CHOCOLATE; PRODUCTOS PARA UNTAR DE 
CHOCOLATE CON NUECES; CREMAS A BASE DE CACAO EN FORMAS UNTABLES; CONDIMENTOS; CHUTNEYS; ADEREZO; SALSAS; SALSAS SALADAS USADAS COMO CONDIMENTOS; MAYONESA; PASTA PARA UNTAR DE 
MAYONESA; MAYONESA DE IMITACIÓN; MAYONESA VEGANA; MAYONESA CON PEPINILLOS; SALSAS A BASE DE MAYONESA; MAYONESA; KETCHUP; KETCHUPS; KETCHUP DE TOMATE; CONDIMENTOS DE COMIDA QUE 
CONSISTEN PRINCIPALMENTE DE KETCHUP Y SALSA; PASTA PARA UNTAR BASADAS EN KETCHUP; PASTA PARA UNTAR DULCES; BARRAS DE CEREAL CON ALTO CONTENIDO PROTEICO; ACEITES DE CAFÉ; ACEITES DE CHILE 
COMO CONDIMENTOS; AROMATIZANTES Y ESENCIAS PARA ALIMENTOS [NO ACEITES ESENCIALES]; DULCES HECHOS DE ACEITE DE SÉSAMO; PASTAS DE VERDURAS; CHOCOLATE CON LÁCTEOS; CHOCOLATE SIN LÁCTEOS; 
PRODUCTOS DE CONFITERÍA LÁCTEOS; BEBIDAS DE CHOCOLATE QUE NO SON A BASE DE PRODUCTOS LÁCTEOS O VEGETALES; BEBIDAS DE CHOCOLATE QUE CONTIENEN LECHE; BEBIDAS A BASE DE CAFÉ QUE CONTIENEN 
LECHE; BASES PARA HACER BATIDOS DE LECHE [SABORIZANTES]; HELADO; HELADOS; YOGURES CONGELADOS; NATILLA; NATILLAS; NATILLA EN POLVO; NATILLA DE IMITACIÓN; NATILLA CONGELADA..  35-SERVICIOS DE 
VENTA MINORISTA EN RELACIÓN CON SUPLEMENTOS DIETÉTICOS Y NUTRICIONALES, SUPLEMENTOS DIETÉTICOS Y NUTRICIONALES; SUPLEMENTOS MINERALES DIETÉTICOS Y NUTRICIONALES; BARRAS COMO 
SUPLEMENTOS NUTRICIONALES DE REEMPLAZO DE COMIDAS PARA AUMENTAR LA ENERGÍA; MEZCLA PARA BEBIDAS DE SUPLEMENTO NUTRICIONAL EN POLVO; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS DIETÉTICOS; BEBIDAS DE 
SUPLEMENTO DIETÉTICO; LECHE NO-LÁCTEA PARA USO FARMACÉUTICO; SUPLEMENTOS PROTEICOS; SUPLEMENTOS DIETÉTICOS DE PROTEÍNA; SUPLEMENTOS DIETÉTICOS DE PROTEÍNA EN POLVO; SUPLEMENTOS 
DIETÉTICOS DE PROTEÍNA DE SOJA; AZÚCAR DE LECHE; LECHE EN POLVO PARA BEBÉS; LECHE EN POLVO PARA INFANTES; FERMENTOS DE LECHE PARA FINES FARMACÉUTICO; LECHE DE ALMENDRAS PARA FINES 
FARMACÉUTICO; BEBIDAS DE LECHE MALTEADA PARA FINES MÉDICO; TODOS LOS PRODUCTOS ANTES MENCIONADOS PARA HUMANOS; SERVICIOS DE VENTA MINORISTA EN RELACIÓN CON PRODUCTOS LÁCTEOS, PASTAS 
LÁCTEAS PARA UNTAR; PASTAS A BASE DE LÁCTEOS PARA UNTAR; PRODUCTOS LÁCTEOS BAJOS EN GRASA; MANTEQUILLA; PREPARACIONES DE MANTEQUILLA; SUSTITUTOS DE LA MANTEQUILLA; MANTEQUILLA 
CONCENTRADA; MANTEQUILLA MEZCLADA; MANTEQUILLAS SALADAS; MANTEQUILLAS DE SEMILLAS; MANTEQUILLA HECHA DE NUECES; MANTECA DE CACAO; MANTEQUILLAS DE NUECES EN POLVO; MARGARINA; 
SUSTITUTOS DE LA MARGARINA; PASTAS PARA UNTAR COMESTIBLES A BASE DE GRASA PARA PAN; CREMA; CREMA AGRIA; NATA EN POLVO; CREMA ARTIFICIAL (SUSTITUTOS DE PRODUCTOS LÁCTEOS); ALTERNATIVAS DE 
CREMA Y SUSTITUTOS; LECHE Y NATAS NO LÁCTEAS; ACEITES Y GRASAS COMESTIBLES; ACEITES DE COCINA; ACEITES DE NUEZ; ACEITES VEGETALES PARA ALIMENTOS; ACEITE DE COCO Y GRASA PARA ALIMENTOS; 
ACEITES ANIMALES PARA ALIMENTOS; ACEITES COMESTIBLES DERIVADOS DEL PESCADO [QUE NO SEA ACEITE DE HÍGADO DE BACALAO]; ACEITE DE SOJA PARA ALIMENTOS; ACEITES DE SEMILLAS PARA ALIMENTOS; 
ACEITES AROMATIZADOS; ACEITES DE OLIVA; ACEITES ESPECIADOS; ACEITE DE MANTEQUILLA; ACEITES MEZCLADOS PARA ALIMENTOS; ACEITES HIDROGENADOS PARA ALIMENTOS; ACEITES ENDURECIDOS; 
MANTEQUILLA CLARIFICADA; MANTEQUILLA PARA USAR EN LA COCINA; MANTEQUILLA CLARIFICADA (GHEE); SALSA PARA UNTAR; SALSA PARA UNTAR BASADAS EN PRODUCTOS LÁCTEOS; SUSTITUTOS DE LA CARNE; 
EXTRACTOS DE CARNE; FRUTAS Y VERDURAS EN CONSERVA, CONGELADAS, SECAS Y COCIDAS; SUSTITUTOS DE LA CARNE A BASE DE VEGETALES Y PLANTAS; PATÉ DE CARNE; PRODUCTOS A BASE DE CARNE; PICADERAS A 
BASE DE CARNE; PASTAS PARA UNTAR DE VEGETALES; PRODUCTOS A BASE DE VEGETALES; PICADERAS A BASE DE VEGETALES; PASTAS PARA UNTAR DE QUESO; PICADERAS A BASE DE QUESO; PASTA DE NUEZ PARA 
UNTAR; PASTA PARA UNTAR A BASE DE NUECES; PRODUCTOS PARA UNTAR QUE CONSISTEN PRINCIPALMENTE EN FRUTAS; PICADERAS A BASE DE FRUTA; PICADERAS DE FRUTA; BEBIDAS LÁCTEAS; BEBIDAS HECHAS DE 
PRODUCTOS LÁCTEOS; LECHE DE PROTEÍNA; NATA, SIENDO PRODUCTOS LÁCTEOS; LECHE EN POLVO NO LÁCTEA; SUSTITUTO DE CREMA LÁCTEAS PARA BEBIDAS; LECHE EN POLVO CON FINES NUTRICIONALES; NATA PARA 
MONTAR A BASE DE LÁCTEOS; PUDINES Y POSTRES LÁCTEOS; YOGUR; YOGURES; BEBIDAS Y COCTELES DE YOGUR; BEBIDAS Y COCTELES A BASE DE YOGUR; YOGUR BEBIBLE; POSTRE DE YOGUR; YOGUR DE SOJA; YOGUR 
CON SABOR; YOGURES ESTILO NATA; YOGUR BAJO EN GRASA; PREPARACIONES PARA HACER YOGUR; YOGUR HECHO CON LECHE DE CABRA; PRODUCTOS LÁCTEOS; SUERO DE LECHE; NATA DE MANTEQUILLA; LECHE; 
BATIDAS DE LECHE; LECHE AGRIA; LECHE CUAJADA; LECHES CON SABOR; SÓLIDOS DE LA LECHE; LECHE EN POLVO; LECHE EN POLVO; LECHE DE SOJA; BEBIDAS Y REFRIGERIOS LÁCTEOS; BEBIDAS Y REFRIGERIOS A BASE 
DE LECHE; BEBIDAS Y COCTELES LÁCTEOS CON SABOR; BEBIDAS LÁCTEAS, QUE PREDOMINE LA LECHE; LECHE DE ARROZ; LECHE DE OVEJA; LECHE DE CABRA; LECHE DE VACA; LECHE FERMENTADA; LECHE EVAPORADA; 
LECHE CUAJADA; LECHE CONDENSADA; LECHE DE ALBÚMINA; LECHE DE AVENA; SUSTITUTOS DE LA LECHE; PICADERAS A BASE DE LECHE; KÉFIR; KUMIS [BEBIDA DE LECHE]; LECHE DE CÁÑAMO USADA COMO UN 
SUSTITUTO DE LA LECHE; POSTRES A BASE DE LECHE ARTIFICIAL; LECHE DE ALMENDRAS; LECHE DE COCO; LECHE DE MANÍ; LECHE DE AVELLANA; LECHE DE CAJUIL, LECHE DE NUECES; PICADERAS A BASE DE NUECES; 
BARRAS APERITIVAS A BASE DE FRUTAS Y NUECES; BARRAS APERITIVAS A BASE DE NUECES Y SEMILLAS; PICADERAS A BASE DE LEGUMBRES; PICADERAS A BASE DE TOFU; PICADERAS A BASE DE SOJA; PICADERAS DE 
ALGAS COMESTIBLES; PICADERAS A BASE DE PROTEÍNA; SERVICIOS DE VENTA MINORISTA EN RELACIÓN A PASTAS PARA UNTAR DE CHOCOLATE; PRODUCTOS A BASE DE CHOCOLATE; PRODUCTOS PARA UNTAR DE 
CHOCOLATE CON NUECES; CREMAS A BASE DE CACAO EN FORMAS UNTABLES; CONDIMENTOS; CHUTNEYS; ADEREZO; SALSAS; SALSAS SALADAS USADAS COMO CONDIMENTOS; MAYONESA; PASTA PARA UNTAR DE 
MAYONESA; MAYONESA DE IMITACIÓN; MAYONESA VEGANA; MAYONESA CON PEPINILLOS; SALSAS A BASE DE MAYONESA; MAYONESA; KETCHUP; KETCHUPS; KETCHUP DE TOMATE; CONDIMENTOS DE COMIDA QUE 
CONSISTEN PRINCIPALMENTE DE KETCHUP Y SALSA; PASTA PARA UNTAR BASADAS EN KETCHUP; PASTA PARA UNTAR DULCES; BARRAS DE CEREAL CON ALTO CONTENIDO PROTEICO; ACEITES DE CAFÉ; ACEITES DE CHILE 
COMO CONDIMENTOS; AROMATIZANTES Y ESENCIAS PARA ALIMENTOS [NO ACEITES ESENCIALES]; DULCES HECHOS DE ACEITE DE SÉSAMO; PASTAS DE VERDURAS; CHOCOLATE CON LÁCTEOS; CHOCOLATE SIN LÁCTEOS; 
PRODUCTOS DE CONFITERÍA LÁCTEOS; BEBIDAS DE CHOCOLATE QUE NO SON A BASE DE PRODUCTOS LÁCTEOS O VEGETALES; BEBIDAS DE CHOCOLATE QUE CONTIENEN LECHE; BEBIDAS A BASE DE CAFÉ QUE CONTIENEN 
LECHE; BASES PARA HACER BATIDOS DE LECHE [SABORIZANTES]; HELADO; HELADOS; YOGURES CONGELADOS; NATILLA; NATILLAS; NATILLA EN POLVO; NATILLA DE IMITACIÓN; NATILLA CONGELADA, PERMITIENDO A 
LOS CONSUMIDORES VER Y COMPRAR CONVENIENTEMENTE ESOS BIENES; INFORMACIÓN, ASESORAMIENTO Y CONSULTORÍA RELACIONADOS CON TODOS LOS SERVICIOS MENCIONADOS.

8-HERRAMIENTAS MANUALES..  9-EQUIPOS DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD PARA EL TRABAJO, TALES COMO CALZADO DE PROTECCIÓN CONTRA ACCIDENTES, IRRADIACIONES Y FUEGO, PANTALLAS PARA LA PROTECCIÓN 
FACIAL DE LOS TRABAJADORES, FILTROS PARA MASCARILLAS RESPIRATORIAS, TRAJES DE PROTECCIÓN CONTRA ACCIDENTES, RADIACIONES Y FUEGO, GUANTES PARA LA PROTECCIÓN CONTRA ACCIDENTES, MÁSCARAS 
DE PROTECCIÓN, CASCOS DE PROTECCIÓN..  



[511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS[210] 
EXPEDIENTE

[220] 
FECHA

E/2019-3147 23/01/2019 8 9 BELLOTA SMART (DENOMINATIVA) BELLOTA HERRAMIENTAS, S.L.

E/2018-47420 23/11/2018 9 14 18 25 35 B (MIXTA) PIERRE BALMAIN, S.A.S

E/2019-275 03/01/2019 9 16 35 38 41 sky HD BLACK (MIXTA) Sky International AG

E/2019-277 03/01/2019 9 16 35 38 41 Sky HD GOLD  (MIXTA) Sky International AG

E/2019-274 03/01/2019 9 16 35 38 41 Sky HD PLATINUM (MIXTA) Sky International AG 

E/2019-2712 18/01/2019 9 34 IQOS (MIXTA) Philip Morris Products S.A.

8-HERRAMIENTAS MANUALES..  9-EQUIPOS DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD PARA EL TRABAJO, TALES COMO CALZADO DE PROTECCIÓN CONTRA ACCIDENTES, IRRADIACIONES Y FUEGO, PANTALLAS PARA LA PROTECCIÓN 
FACIAL DE LOS TRABAJADORES, FILTROS PARA MASCARILLAS RESPIRATORIAS, TRAJES DE PROTECCIÓN CONTRA ACCIDENTES, RADIACIONES Y FUEGO, GUANTES PARA LA PROTECCIÓN CONTRA ACCIDENTES, MÁSCARAS 
DE PROTECCIÓN, CASCOS DE PROTECCIÓN..  
9-APARATOS E INSTRUMENTOS CIENTÍFICOS, NÁUTICOS, DE TOPOGRAFÍA, FOTOGRÁFICOS, CINEMATOGRÁFICOS, ÓPTICOS (A SABER, GAFAS, LENTES ÓPTICAS, GAFAS DE SOL, MONTURAS DE GAFAS, ESTUCHES PARA 
GAFAS), PESAJE, MEDICIÓN, SEÑALIZACIÓN, COMPROBACIÓN (INSPECCIÓN), SALVAMENTO Y APARATOS DE ENSEÑANZA; APARATOS PARA LA GRABACIÓN, TRANSMISIÓN O REPRODUCCIÓN DE SONIDO O IMÁGENES; 
SOPORTES DE DATOS MAGNÉTICOS, DISCOS DE GRABACIÓN; MECANISMOS PARA APARATOS DE MONEDAS; CAJAS REGISTRADORAS, MÁQUINAS CALCULADORAS Y EQUIPOS DE PROCESAMIENTO DE DATOS; TABLETAS Y 
ORDENADORES; ESTUCHES PARA COMPUTADORAS TIPO TABLETAS, COMPUTADORAS DE MANO MÓVILES, TELÉFONOS MÓVILES; PROTECCIÓN PARA LA CABEZA..  14-METALES PRECIOSOS Y SUS ALEACIONES (EXCEPTO 
PARA FINES DENTALES) Y PRODUCTOS EN METALES PRECIOSOS O REVESTIDOS CON ELLOS, NO INCLUIDOS EN OTRAS CLASES, A SABER, ANILLOS, PENDIENTES, PULSERAS, BARATIJAS, BROCHES, CADENAS, COLLARES, 
ALFILERES, ADORNOS, ALFILERES ORNAMENTALES, ANILLOS, HEBILLAS DE METALES PRECIOSOS, ADORNOS PARA SOMBREROS; GEMELOS, ALFILERES DE CORBATA; JOYERÍA, PIEDRAS PRECIOSAS, PIEDRAS 
SEMIPRECIOSAS, PERLAS; CAJAS DE JOYAS..  18-PIEL E IMITACIONES DE PIEL; PRODUCTOS HECHOS DE ESTOS MATERIALES NO INCLUIDOS EN OTRAS CLASES, A SABER, CAJAS DE PIEL; CAJAS DE CARTÓN CUERO; 
PASAMANERÍA DE CUERO PARA MUEBLES; BOLSAS (SOBRES, BOLSITAS) DE CUERO PARA EMBALAJE; BOLSAS, A SABER BOLSOS DE MANO; BOLSA DE VIAJE;  MOCHILAS; BOLSAS DE PLAYA; BOLSAS DE COMPRA CON 
RUEDAS; SATCHELS; MOCHILAS Y CARTERAS ESCOLARES; CINTURONES; BOLSAS DE ROPA; CONJUNTOS DE VIAJE; CORREAS (CUERO -); PORTAFOLIO DE VIAJES; BOLSOS DE MANO; MONEDEROS; ESTUCHES DE TOCADOR 
(NO EQUIPADOS) PARA ARTÍCULOS DE TOCADOR Y COSMÉTICOS; CUERO; PEQUEÑOS ARTÍCULOS DE CUERO, A SABER BILLETERAS; MONEDEROS, QUE NO SEAN DE METALES PRECIOSOS; CARTERAS DE TARJETAS; CASOS 
CLAVE; PIELES DE ANIMALES, PIELES; TRONCOS Y BOLSAS DE VIAJE; PARAGUAS; SOMBRILLAS Y CAÑAS; LÁTIGOS, ARNESES Y GUARNICIONERÍA; ROPA PARA MASCOTAS..  25-ROPA PARA MUJERES, HOMBRES Y NIÑOS, A 
SABER, VESTIDOS; FALDAS; FONDOS; FALDAS CULOTTE; TRAJES; TRAJES DE FALDA; TRAJES DE CENA; PANTALONES; PANTALONES CORTOS; BERMUDAS; PANTALONES CASUALES ; CAMISAS; BLUSAS; CORPIÑOS; 
SOBRETODOS; CAMISETAS; CAMISETAS SUDADERAS; CHALECOS; CHAQUETAS [DE VESTIR]; CÁRDIGAN; SUÉTERES; SUÉTERES; PELERINAS; PARKAS; ANORAKS; ABRIGOS GABARDINAS; ROPA IMPERMEABLE; PIELES; 
ESTOLAS; FAJAS; CHALES; BUFANDAS; GUANTES DE VESTIR; CORBATAS; CINTURONES (PRENDAS DE VESTIR); MEDIAS; MEDIA PANTIS; MALLAS; LENCERÍA; ROPA INTERIOR; PIJAMA; BATAS; TRAJES DE BAÑO; BATAS DE 
BAÑO; TIRANTES PARA ROPA [TIRANTES]; CALZADO (EXCEPTO ORTOPÉDICO), A SABER, ZAPATOS; SANDALIAS; CERRADO; ZAPATOS NÁUTICOS; BOTAS; BOTINES; ZAPATILLAS; ZAPATILLAS; SOMBRERERÍA, A SABER, 
SOMBREROS; BOINAS; GORROS [ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA]; MÁSCARAS PARA DORMIR..  35-ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS; GESTIÓN COMERCIAL DE LICENCIAS DE BIENES Y SERVICIOS; GESTIÓN EMPRESARIAL DE 
ARTISTAS ESCÉNICOS; ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS; SERVICIOS DE MARKETING; DESFILES DE MODA CON FINES PROMOCIONALES (ORGANIZACIÓN DE -); ORGANIZACIÓN DE FERIAS CON FINES COMERCIALES O 
PUBLICITARIOS; PRESENTACIÓN DE PRODUCTOS EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN, PARA LA VENTA MINORISTA; VENTA EN TIENDAS; VENTAS EN LÍNEA..  

9-APARATOS E INSTRUMENTOS CIENTÍFICOS, NÁUTICOS, GEODÉSICOS, FOTOGRÁFICOS, CINEMATOGRÁFICOS, ÓPTICOS, DE PESAJE, DE MEDICIÓN, DE SEÑALIZACIÓN, DE CONTROL (INSPECCIÓN), DE SALVAMENTO Y DE 
ENSEÑANZA; APARATOS E INSTRUMENTOS DE CONDUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN, TRANSFORMACIÓN, ACUMULACIÓN, REGULACIÓN O CONTROL DE LA ELECTRICIDAD; APARATOS DE GRABACIÓN, TRANSMISIÓN O 
REPRODUCCIÓN DE SONIDO O IMÁGENES; SOPORTES DE REGISTRO MAGNÉTICOS, DISCOS ACÚSTICOS; DISCOS COMPACTOS, DVD Y OTROS SOPORTES DE GRABACIÓN DIGITALES; MECANISMOS PARA APARATOS DE 
PREVIO PAGO; CAJAS REGISTRADORAS, MÁQUINAS DE CALCULAR, EQUIPOS DE PROCESAMIENTO DE DATOS, ORDENADORES; SOFTWARE; EXTINTORES..  16-PAPEL, CARTÓN; PRODUCTOS DE IMPRENTA; MATERIAL DE 
ENCUADERNACIÓN; FOTOGRAFÍAS; ARTÍCULOS DE PAPELERÍA; ADHESIVOS (PEGAMENTOS) DE PAPELERÍA O PARA USO DOMÉSTICO; PINCELES; MÁQUINAS DE ESCRIBIR Y ARTÍCULOS DE OFICINA (EXCEPTO MUEBLES); 
MATERIAL DE INSTRUCCIÓN O DE ENSEÑANZA (EXCEPTO APARATOS); MATERIAS PLÁSTICAS PARA EMBALAR (NO COMPRENDIDAS EN OTRAS CLASES); CARACTERES DE IMPRENTA; CLICHÉS DE IMPRENTA..  35-PUBLICIDAD; 
GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; ADMINISTRACIÓN COMERCIAL; TRABAJOS DE OFICINA..  38-TELECOMUNICACIONES..  41-EDUCACIÓN; FORMACIÓN; SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO; ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y 
CULTURALES..  
9-09 - APARATOS E INSTRUMENTOS CIENTÍFICOS, NÁUTICOS, GEODÉSICOS, FOTOGRÁFICOS, CINEMATOGRÁFICOS, ÓPTICOS, DE PESAJE, DE MEDICIÓN, DE SEÑALIZACIÓN, DE CONTROL (INSPECCIÓN), DE SALVAMENTO Y 
DE ENSEÑANZA; APARATOS E INSTRUMENTOS DE CONDUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN, TRANSFORMACIÓN, ACUMULACIÓN, REGULACIÓN O CONTROL DE LA ELECTRICIDAD; APARATOS DE GRABACIÓN, TRANSMISIÓN O 
REPRODUCCIÓN DE SONIDO O IMÁGENES; SOPORTES DE REGISTRO MAGNÉTICOS, DISCOS ACÚSTICOS; DISCOS COMPACTOS, DVD Y OTROS SOPORTES DE GRABACIÓN DIGITALES; MECANISMOS PARA APARATOS DE 
PREVIO PAGO; CAJAS REGISTRADORAS, MÁQUINAS DE CALCULAR, EQUIPOS DE PROCESAMIENTO DE DATOS, ORDENADORES; SOFTWARE; EXTINTORES.  16-16 - PAPEL, CARTÓN; PRODUCTOS DE IMPRENTA; MATERIAL DE 
ENCUADERNACIÓN; FOTOGRAFÍAS; ARTÍCULOS DE PAPELERÍA; ADHESIVOS (PEGAMENTOS) DE PAPELERÍA O PARA USO DOMÉSTICO; PINCELES; MÁQUINAS DE ESCRIBIR Y ARTÍCULOS DE OFICINA (EXCEPTO MUEBLES); 
MATERIAL DE INSTRUCCIÓN O DE ENSEÑANZA (EXCEPTO APARATOS); MATERIAS PLÁSTICAS PARA EMBALAR (NO COMPRENDIDAS EN OTRAS CLASES); CARACTERES DE IMPRENTA; CLICHÉS DE IMPRENTA.  35-35 - 
PUBLICIDAD; GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; ADMINISTRACIÓN COMERCIAL; TRABAJOS DE OFICINA..  38-38 - TELECOMUNICACIONES..  41-41 - EDUCACIÓN; FORMACIÓN; SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO; 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES.  
9-APARATOS E INSTRUMENTOS CIENTÍFICOS, NÁUTICOS, GEODÉSICOS, FOTOGRÁFICOS, CINEMATOGRÁFICOS, ÓPTICOS, DE PESAJE, DE MEDICIÓN, DE SEÑALIZACIÓN, DE CONTROL (INSPECCIÓN), DE SALVAMENTO Y DE 
ENSEÑANZA; APARATOS E INSTRUMENTOS DE CONDUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN, TRANSFORMACIÓN, ACUMULACIÓN, REGULACIÓN O CONTROL DE LA ELECTRICIDAD; APARATOS DE GRABACIÓN, TRANSMISIÓN O 
REPRODUCCIÓN DE SONIDO O IMÁGENES; SOPORTES DE REGISTRO MAGNÉTICOS, DISCOS ACÚSTICOS; DISCOS COMPACTOS, DVD Y OTROS SOPORTES DE GRABACIÓN DIGITALES; MECANISMOS PARA APARATOS DE 
PREVIO PAGO; CAJAS REGISTRADORAS, MÁQUINAS DE CALCULAR, EQUIPOS DE PROCESAMIENTO DE DATOS, ORDENADORES; SOFTWARE; EXTINTORES..  16-PAPEL, CARTÓN; PRODUCTOS DE IMPRENTA; MATERIAL DE 
ENCUADERNACIÓN; FOTOGRAFÍAS; ARTÍCULOS DE PAPELERÍA; ADHESIVOS (PEGAMENTOS) DE PAPELERÍA O PARA USO DOMÉSTICO; PINCELES; MÁQUINAS DE ESCRIBIR Y ARTÍCULOS DE OFICINA (EXCEPTO MUEBLES); 
MATERIAL DE INSTRUCCIÓN O DE ENSEÑANZA (EXCEPTO APARATOS); MATERIAS PLÁSTICAS PARA EMBALAR (NO COMPRENDIDAS EN OTRAS CLASES); CARACTERES DE IMPRENTA; CLICHÉS DE IMPRENTA..  35-PUBLICIDAD; 
GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; ADMINISTRACIÓN COMERCIAL; TRABAJOS DE OFICINA..  38-TELECOMUNICACIONES..  41-EDUCACIÓN; FORMACIÓN; SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO; ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y 
CULTURALES..  
9-BATERÍAS PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; BATERÍAS PARA DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS QUE SON UTILIZADOS PARA CALENTAR TABACO; CARGADORES PARA DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS QUE SON UTILIZADOS 
PARA CALENTAR TABACO; CARGADORES USB PARA DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS QUE SON UTILIZADOS PARA CALENTAR TABACO; CARGADORES DE VEHÍCULOS PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; CARGADORES DE 
VEHÍCULOS PARA DISPOSITIVOS QUE SON UTILIZADOS PARA CALENTAR TABACO; CARGADORES DE BATERÍAS PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; CARGADORES Y ESTACIONES DE RECARGA PARA DISPOSITIVOS 
ELECTRÓNICOS QUE SON UTILIZADOS PARA CALENTAR TABACO; CARGADORES Y ESTACIONES DE RECARGA PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; FUENTES DE ALIMENTACIÓN PORTÁTILES PARA DISPOSITIVOS 
ELECTRÓNICOS UTILIZADOS PARA CALENTAR TABACO; FUENTES DE ALIMENTACIÓN PORTÁTILES PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS..  34-VAPORIZADOR CON CABLE PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS Y DISPOSITIVOS 
ELECTRÓNICOS PARA FUMAR; TABACO, EN BRUTO O MANUFACTURADO; PRODUCTOS DE TABACO, INCLUYENDO CIGARROS PUROS, CIGARRILLOS, PURITOS, TABACO DE LIAR, TABACO DE PIPA, TABACO DE MASCAR, RAPÉ 
(TABACO EN POLVO), KRETEK (CIGARRILLOS INDONESIOS); SNUS; SUCEDÁNEOS DEL TABACO (SALVO PARA USO MÉDICO);  ARTÍCULOS PARA FUMADORES, INCLUYENDO PAPEL PARA CIGARRILLOS Y TUBOS, FILTROS, 
LATAS, PITILLERAS Y CENICEROS, PIPAS, APARATOS DE BOLSILLO PARA LIAR CIGARRILLOS, ENCENDEDORES; CERILLAS; PALOS DE TABACO, PRODUCTOS DE TABACO PARA EL PROPÓSITO DE SER CALENTADOS, 
DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS Y SUS PARTES PARA EL PROPÓSITO DE CALENTAR CIGARRILLOS O TABACO PARA LIBERAR AEROSOL QUE CONTENGA NICOTINA PARA INHALACIÓN; SOLUCIONES LIQUIDAS DE NICOTINA 
PARA SU USO EN CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS PARA FUMAR; CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; CIGARROS ELECTRÓNICOS COMO SUSTITUTO PARA CIGARRILLOS TRADICIONALES; 
DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS PARA LA INHALACIÓN DE AEROSOL QUE CONTENGA NICOTINA; DISPOSITIVOS VAPORIZADORES ORALES PARA USO POR LOS FUMADORES, PRODUCTOS DE TABACO Y SUSTITUTOS DE 
TABACO; ARTÍCULOS PARA FUMADORES PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; PARTES Y PIEZAS PARA LOS PRODUCTOS ANTES MENCIONADOS INCLUIDOS EN CLASE 34; EXTINTORES PARA CIGARRILLOS CALENTADOS Y 
CIGARROS PUROS ASÍ COMO TAMBIÉN PALOS DE TABACO CALENTADOS; PITILLERAS ELECTRÓNICAS RECARGABLES; ESTUCHES PROTECTORES, FORROS DECORATIVOS Y MALETINES PORTAOBJETOS PARA CIGARRILLOS 
ELECTRÓNICOS, DISPOSITIVOS DE CALENTAMIENTO DE TABACO Y DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS PARA FUMAR; CUNA DE COCHE Y BOQUILLAS DE COCHE PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS, DISPOSITIVOS DE 
CALENTAMIENTO DE TABACO Y DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS PARA FUMAR; CONTENEDORES PARA EL VERTIDO DE PALOS DE TABACO CALENTADOS USADOS; LIMPIADORES, PRODUCTOS DE LIMPIEZA, UTENSILIOS DE 
LIMPIEZA Y CEPILLOS DE LIMPIEZA PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS, DISPOSITIVOS DE CALENTAMIENTO DE TABACO Y DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS PARA FUMAR..  



RESOLUCIÓN No.0073-2018 
 
DELA DIRECTORA GENERAL DE LA OFICINA NACIONAL DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL (ONAPI) 
 
Acción Inicial    Oposición/Reconsideración 
                           Marca de servicios 

             Res. No.000398de fecha 01/09/2017 
                                      Depto. (Signos Distintivo) 
 
Referencia                          ASMAX  (DENOMINATIVA) clase internacional  
                                              5 Vs. MELASMAX (DENOMINATIVA) clase internacional 5  
 
La Directora General de la Oficina Nacional de la Propiedad Industrial, asistida por el 
Cuerpo de Asesores compuesto por el Lic. Ángel Canó Sención, en calidad de 
presidente, el Dr. José Francisco Cuello Nouel, Lic. Francisco Terrero Galarza, Lic. 
Aquiles Farías Monge, Dr. Máximo E. Viñas Flores Consultor Jurídico en calidad de 
Secretario y la Licda. Lesly Franco, Asesora de la Dirección General en la Sala 
donde conocen de los Recursos de Apelación por vía Administrativa interpuesto en 
fecha 04 de diciembre del 2017, por la entidad comercial LABORATORIOS DE 
APLICACIONES MEDICAS S.R.L. (LAM), representada por la LICDA. GRELDY 
HERNANDEZ SOSA, contra la resolución No. 000398de fecha 01 de septiembre del 
2017, notificada en fecha21 de noviembre del 2017, pronunciada por el Departamento 
de Signos Distintivos, cuyo resuelve se copia más adelante. PRIMERO: DECLARA, 
en cuanto a la forma regular y válido el presente recurso de apelación por vía 
administrativa incoado por la entidad comercial LABORATORIO DE 
APLICACIONES MEDICAS S.R.L. (LAM), debidamente representadapor la 
LICDA. GRELDY HERNANDEZ SOSA, por haberlo interpuesto de conformidad 
con la Ley que rige sobre la materia. SEGUNDO: ACOGE, en cuanto al fondo, el 
presente recurso de apelación por vía administrativa  interpuesto en fecha04 de 
diciembre del 2017, por la entidad comercial  LABORATORIO DE APLICACIONES 
MEDICAS S.R.L. (LAM), debidamente representada por la LICDA. GRELDY 
HERNANDEZ SOSA contra la resolución No.000398 de fecha 01 de septiembre del 
2017, dada por el Departamento de Signos Distintivos, en virtud de que la marca 
solicitada MELASMAX (DENOMINATIVA) clase internacional 5, se encuentra incursa 
en las prohibiciones establecidas en el artículo 73literales (f) e (i) de la Ley No. 20-00 
sobre Propiedad Industrial y en base a los demás motivos expuestos en el cuerpo de la 
presente resolución. TERCERO: REVOCA, la resolución No.000398 de fecha 01 
de septiembre del 2017, dada por el Departamento de Signos Distintivos; con la 
enmienda realizada en el considerando numero 5. CUARTO: DISPONE, que la 
presente resolución sea notificada a las partes y publicada en el boletín 
informativo de la ONAPI. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
septiembre del año dos mil dieciocho (2018). 

 

____________________________________ 
DRA. RUTH A. LOCKWARD R. 

DIRECTORA GENERAL 
OFICINA NACIONAL  DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 



No.  Resolución Fecha Recurso Signo recurrente Signo recurrido
0073‐2018 14/09/2018 Apelacion ASMAX (DENOMINATIVA) MELASMAX (DENOMINATIVA)

EN VIRTUD DEL ART. 159 DE LA LEY 20‐00 SOBRE PROPIEDAD INDUSTRIAL, FUERON PUBLICADAS EN NUESTRA PAGINA WEB WWW.ONAPI.GOB LAS 
SIGUIENTES RESOLUCIONES DE APELACIONES, EMITIDAS POR LA DIRECTORA GENERAL.



 
 
 
 
 
 
 
 
Resolución Núm.000476 
 
PRIMERO: DECLARA inadmisible el recurso de oposición interpuesto por 
HOLZER Y CÍA, S.A. DE C.V., debidamente representado por la LICDA. 
ORIETTA BLANCO MINIÑO, en virtud de la solicitud de registro Núm. 2012-
20207 correspondiente a la marca ANN TAYLOR (DENOMINATIVA) clase 
internacional 14, contra la solicitud de registro Núm. 2013-19020 correspondiente a 
la marca ANN TAYLOR (DENOMINATIVA) clase internacional 3, 9, 18, 25 y 35, 
efectuada por ANNCO, INC., por haber sido denegada la expectativa en virtud de 
la cual interpuso dicho recurso, conllevando una falta de interés en los términos del 
artículo 17 de la Ley 107-13 sobre Procedimiento Administrativo y 44 de la Ley 834 
sobre Procedimiento Civil y conforme a los demás elementos contenidos en el 
cuerpo de la presente resolución.  SEGUNDO: AUTORIZA la inscripción de la 
marca ANN TAYLOR (DENOMINATIVA) para productos y servicios de la clase 
internacional 3, 9, 18, 25 y 35, efectuada por ANNCO, INC., bajo el Expediente 
Núm. 2013-19020. TERCERO: DISPONE que la presente resolución sea publicada 
en el boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 de 
la Ley No.20-00 y a su vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en el 
proceso. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, al veintiséis (26) días del mes de octubre del año dos mil 
dieciocho (2018).   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Resolución Núm.000477 

PRIMERO: DECLARA buena y válida en cuanto a la forma la presente acción en 
cancelación interpuesta por CONDUCTORES ELECTRICOS SALVADOREÑOS, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONDUSAL S.A. DE C.V., 
debidamente representada por los LICDOS. LUIS RAFAEL PELLERANO e ISEL 
BISONÓ. SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo la presente acción en cancelación 
interpuesta por CONDUCTORES ELECTRICOS SALVADOREÑOS, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONDUSAL S.A. DE C.V., debidamente 
representada por los LICDOS. LUIS RAFAEL PELLERANO e ISEL BISONÓ, contra 
el registro Núm. 508468 de fecha 28 de abril de 2018, correspondiente al nombre 
comercial CONDUSAL, cuyo titular es NELANSA, SRL, por existir en el caso un 
riesgo de asociación con respecto del nombre comercial CONDUSAL usado por la 
impugnante, siendo aplicable el artículo 114 de la Ley 20-00 sobre Propiedad 
Industrial; por haber sido solicitado el nombre comercial impugnado bajo actuaciones 
cuestionables, aplicando la disposición del artículo 92, 5) de la misma Ley y de 
conformidad con los demás elementos contenidos en el cuerpo de la presente 
resolución. TERCERO: ORDENA la cancelación del registro Núm. 508468 de fecha 28 
de abril de 2018, cuyo titular es NELANSA, SRL, correspondiente al nombre 
comercial CONDUSAL. CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea 
publicada en el boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 
159 de la Ley No.20-00 y a su vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en 
el proceso. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de octubre del año dos mil 
dieciocho (2018). 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Resolución Núm.000479 

PRIMERO: DECLARA buena y válida en cuanto a la forma la presente 
acción en cancelación interpuesta por SALOMÓN DE JESÚS CONTRERAS 
MARTÍNEZ, debidamente representado por la LICDA. ANTONIA YDALIA 
PAULINO GARCÍA. SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo la presente 
acción en cancelación interpuesta por SALOMÓN DE JESÚS CONTRERAS 
MARTÍNEZ, contra el registro Núm. 499155 de fecha 5 de febrero de 2018, 
correspondiente al nombre comercial KING'S TOURS & TRAVEL, cuyo 
titular es CAMILA PEGUERO SANTOS, por ser susceptible de ocasionar 
error o confusión al público consumidor y contravenir este último lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Núm. 20-00 sobre Propiedad Industrial 
y de conformidad con los demás elementos contenidos en el cuerpo de la 
presente resolución. TERCERO: ORDENA la cancelación del registro Núm. 
499155 de fecha 5 de febrero de 2018, cuyo titular es CAMILA PEGUERO 
SANTOS, correspondiente al nombre comercial KING'S TOURS & 
TRAVEL. CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea publicada en 
el boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 
de la Ley No.20-00 y a su vez, sea debidamente notificada a las partes 
envueltas en el proceso. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del 
mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Resolución Núm.000480 

 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la presente acción en 
cancelación por no uso, interpuesta por INDUSTRIA FARMACEUTICA, S.A, 
(INEFASA), debidamente representado por la DRA. MARÍA TERESA NANITA 
ESPAÑOL. SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo, la acción en cancelación por no 
uso interpuesta en fecha 20 de febrero de 2018, por INDUSTRIA FARMACEUTICA, S.A, 
(INEFASA), debidamente representada por la DRA. MARÍA TERESA NANITA 
ESPAÑOL, contra el certificado de registro Núm. 215232, de fecha 16 de octubre de 2014, 
que ampara la marca DEXTRIUM (DENOMINATIVA) clase internacional 5, cuyo titular 
es LABORATORIOS DE APLICACIONES MEDICAS, S.R.L, por haber aportado la 
parte impugnada pruebas suficientes que acredita el uso de su marca en los medios 
comerciales en virtud de lo establecido en el artículo 94 de la Ley No. 20-00 sobre 
Propiedad Industrial y conforme a los elementos contenidos en el cuerpo de la presente 
resolución. TERCERO: DISPONE que la presente resolución sea publicada en el boletín 
informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley No.20-00 y a 
su vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA: En la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
dieciséis (16) días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho (2018).   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm.000481  

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por no uso, interpuesta por CESARE, 
S.R.L.,  debidamente representado por las LICDAS. ERIKA MARÍA 
SÁNCHEZ ALONSO y JOSEFINA GUZMÁN MONTERO. 
SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo la presente acción en 
cancelación por no uso interpuesta en fecha 14 de mayo de 2018, por 
CESARE, S.R.L, debidamente representado por las LICDA. ERIKA 
MARÍA SÁNCHEZ ALONSO y JOSEFINA GUZMÁN MONTERO 
contra el registro Núm. 173979 de fecha 18 de mayo de 2009, que 
ampara a la marca ORIENTAL (MIXTA) clase internacional 11, cuyo 
titular es INDUSTRIAS ORIENTAL, S.A, por no haber aportado la 
parte impugnada pruebas que demuestren el uso de su marca en los 
medios comerciales, conforme a lo establecido en el artículo 94 de la 
Ley Núm.20-00, siendo aplicable el artículo 93 de la misma y 
conforme a los elementos contenidos en el cuerpo de la presente 
resolución. TERCERO: ORDENA la cancelación por no uso del 
certificado de registro Núm. 173979 de fecha 18 de mayo de 2009, que 
ampara a la marca ORIENTAL (MIXTA) clase internacional 11, cuyo 
titular es INDUSTRIAS ORIENTAL S.A. CUARTO: DISPONE que 
la presente resolución sea publicada en el boletín informativo de la 
ONAPI y a su vez sea debidamente notificada a las partes envueltas 
en el proceso conforme lo establece el artículo 159 de la Ley .20-00. 
DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de 
la República Dominicana, a los dieciséis (16) día del mes de 
noviembre del año dos mil dieciocho (2018).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000482 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la presente 
acción en cancelación por no uso, interpuesta por LABORATORIOS 
MAGNACHEM INTERNACIONAL, S.R.L., debidamente representado por la 
DRA. MARÍA TERESA NANITA ESPAÑOL. SEGUNDO: ACOGE en 
cuanto al fondo, la acción en cancelación por no uso interpuesta en fecha 20 de 
febrero de 2018, por LABORATORIOS MAGNACHEM INTERNACIONAL, 
S.R.L., debidamente representada por la DRA. MARÍA TERESA NANITA 
ESPAÑOL, contra el certificado de registro Núm. 204027, de fecha 17 de junio 
de 2013, que ampara la marca GLUCORAL (DENOMINATIVA) clase 
internacional 5, cuyo titular es LABORATORIOS ALFA, S.R.L., por no haber 
aportado la parte impugnada pruebas que acrediten el uso de su marca en los 
medios comerciales en virtud de lo establecido en los artículos 93 y 94 de la 
Ley No. 20-00 sobre Propiedad Industrial y conforme a los elementos 
contenidos en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: ORDENA, la 
cancelación por no uso del certificado de registro Núm. 204027 de fecha 17 de 
junio de 2013, que distingue la marca GLUCORAL (DENOMINATIVA) clase 
internacional 5, cuyo titular es LABORATORIOS ALFA, S.R.L. CUARTO: 
DISPONE que la presente resolución sea publicada en el boletín informativo 
oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley No.20-00 y a su 
vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso.  DADA: 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre del año dos mil 
dieciocho (2018). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000483 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el presente 
recurso de oposición interpuesto por ENERGY BEVERAGES LLC., 
debidamente representada por la LICDA.  WALLIS PONS CARDI. 
SEGUNDO: ACOGE  en cuanto al fondo el recurso de oposición 
interpuesto en fecha 14 de diciembre del 2017, por ENERGY 
BEVERAGES LLC titular del registro Núm.235404 de fecha 01 de 

diciembre de 2016, correspondiente a la marca  (FIGURATIVA) clase 
internacional 32 debidamente representada por la LICDA. WALLIS 
PONS CARDI, contra la solicitud de registro Núm. 2017-35961, 

correspondiente a la marca (FIGURATIVA) clase internacional 32, 
solicitada por HACK LTD, por ser la marca solicitada sucesible de 
ocasionar error o confusión en el público consumidor frente a la marca 
oponente y por los demás elementos contenidos en el cuerpo de la 
presente resolución.  TERCERO: DENIEGA la inscripción de la solicitud 

de registro Núm. 2017-35961 correspondiente a la marca  
(FIGURATIVA) clase internacional 32 solicitada por HACK LTD. 
CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea publicada en el 
boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 
de la Ley No.20-00 y a su vez, sea debidamente notificada a las partes 
envueltas en el proceso. DADA En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciséis  (16) días del 
mes de noviembre del año dos mil dieciocho (2018). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000484 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el presente 
recurso de oposición interpuesto por ENERGY BEVERAGES LLC., 
debidamente representada por la LICDA.  WALLIS PONS CARDI. 
SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo el recurso de oposición 
interpuesto en fecha 14 de diciembre del 2017, por ENERGY 
BEVERAGES LLC, titular del registro Núm.235404 de fecha 01 de 

diciembre de 2016, correspondiente a la marca  (FIGURATIVA) clase 
internacional 32, debidamente representada por la LICDA. WALLIS 
PONS CARDI, contra la solicitud de registro Núm. 2017-35960, 

correspondiente a la marca (FIGURATIVA) clase internacional 32, 
solicitada por HACK LTD, por ser la marca solicitada sucesible de 
ocasionar error o confusión en el público consumidor frente a la marca 
oponente y por los demás elementos contenidos en el cuerpo de la 
presente resolución.  TERCERO: DENIEGA la inscripción de la solicitud 

de registro Núm. 2017-35960 correspondiente a la marca  
(FIGURATIVA) clase internacional 32 solicitada por HACK LTD. 
CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea publicada en el 
boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 
de la Ley No.20-00 y a su vez, sea debidamente notificada a las partes 
envueltas en el proceso. DADA En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciséis  (16) días del 
mes de noviembre del año dos mil dieciocho (2018). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000485 

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por no uso, interpuesta por AREA 
EXPORT & IMPORT CORPORATION, S.R.L., debidamente 
representada por el LIC.  MANUEL S. GONZÁLEZ BISONÓ. 
SEGUNDO: ACOGE, la acción en cancelación por no uso, interpuesta 
en fecha 15 de diciembre de 2017, por la entidad AREA EXPORT & 
IMPORT CORPORATION, S.R.L. debidamente representada por el 
LIC. MANUEL S. GONZÁLEZ BISONÓ, contra el registro Núm. 
200225 de fecha 18 de diciembre de 2012, que ampara la marca PM 
PLATINUM (MIXTA) clase internacional 12,  cuyo titular es 
IMPORTADORA DE REPUESTOS PEÑA ROA, S.R.L., por no 
haber demostrado la parte impugnada el uso de su marca en el 
comercio conforme establece el artículo 94, siendo aplicable con lo 
dipuesto en el artículo 93 de la Ley Núm. 20-00 sobre Propiedad 
Industrial, y por las demás disposiciones contenidas en el cuerpo de 
la  presente resolución. TERCERO: ORDENA, la cancelación por no 
uso del certificado de registro Núm. 200225 de fecha 18 de diciembre 
de 2012, que ampara la marca PM PLATINUM (MIXTA) clase 
internacional 12,  cuyo titular es IMPORTADORA DE REPUESTOS 
PEÑA ROA, S.R.L. CUARTO: DISPONE, que la presente resolución 
sea publicada en el boletín informativo de la ONAPI y a su vez sea 
debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso conforme 
lo establece el artículo 159 de la Ley 20-00. DADA: En la ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre del año 
dos mil dieciocho (2018). 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCIONES DEL DEPARTAMENTO DE SIGNOS DISTINTIVOS CONFORME A LAS 
DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 159 DE LA LEY 20-00 (EXTRACTO)



 

 

 

 

Resolución Núm. 000486 

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por no uso, interpuesta por la 
entidad THE QUAKER OATS COMPANY, debidamente 
representada por los LICDOS. JAIME ÁNGELES y WALLIS 
PONS C. SEGUNDO: ACOGE, la acción en cancelación por no 
uso, interpuesta en fecha 8 de mayo de 2018, por la entidad THE 
QUAKER OATS COMPANY, debidamente representada por los 
LICDOS. JAIME ÁNGELES y WALLIS PONS C., contra el 
registro Núm. 160503 de fecha 15 de mayo de 2007, que ampara la 
marca FRUTAVENA (DENOMINATIVA) clase internacional 32, 
cuyo titular es  QUALA, INC., por no haber demostrado la parte 
impugnada el uso de su marca en el comercio siendo aplicable lo 
dipuesto en el artículo 93 de la Ley Núm. 20-00 sobre Propiedad 
Industrial, y por las disposiciones contenida en el cuerpo de 
la  presente resolución. TERCERO: ORDENA, la cancelación por 
no uso del certificado de registro Núm. 160503 de fecha 15 de 
mayo de 2007, que ampara la marca FRUTAVENA 
(DENOMINATIVA) clase internacional 32, cuyo titular es el 
QUALA, INC. CUARTO: DISPONE, que la presente resolución 
sea publicada en el boletín informativo de la ONAPI y a su vez sea 
debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso 
conforme lo establece el artículo 159 de la Ley .20-00. DADA: En la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de 
noviembre del año dos mil dieciocho (2018). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000487 

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por abandono, interpuesta por CITY 
SIGTHSEEING LTD., debidamente representada por las LICDAS. 
MARÍA J. FÉLIX TRONCOSO y GERIDANIA 
SEPÚLVEDA.  SEGUNDO: ACOGE, en cuanto al fondo, la acción en 
cancelación por abandono interpuesta en fecha 11 de abril de 2018, por 
CITY SIGTHSEEING LTD., contra el certificado de registro Núm. 
303040 de fecha 3 de noviembre de 2010, que ampara el nombre 
comercial CITY SIGTHSEEING DEL CARIBE, cuyo titular es JUAN 
CARLOS PAIS FERNÁNDEZ, por no haber aportado la parte 
impugnada pruebas que acrediten el uso de su nombre comercial en los 
medios comerciales conforme a lo establecido en el artículo 113 de la Ley 
Núm.20-00 y conforme a los elementos contenidos en el cuerpo de la 
presente resolución. TERCERO: ORDENA, la cancelación por abandono 
del certificado de registro Núm. 303040 de fecha 3 de noviembre de 2010, 
correspondiente al nombre comercial CITY SIGTHSEEING DEL 
CARIBE cuyo titular es JUAN CARLOS PAIS FERNÁNDEZ. 
CUARTO: DISPONE, que la presente resolución sea publicada en el 
boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 
de la Ley No.20-00, y a su vez, sea debidamente notificada a las partes 
envueltas en el proceso. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del 
mes de noviembre del año dos mil dieciocho (2018).                                      

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000488 

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válida la presente acción en 
cancelación por no uso, interpuesta por la entidad COMPAÑIA NACIONAL DE 
LEVADURAS LEVAPAN S.A., debidamente representada por los LICDOS. 
ZAIDA LUGO LOVATÓN, ANA ISABEL MESSINA y JOSÉ ALEJANDRO 
SANTANA ISAAC.  SEGUNDO: ACOGE, la acción en cancelación por no uso, 
interpuesta en fecha 7  de agosto de 2018, por la entidad COMPAÑIA NACIONAL 
DE LEVADURAS LEVAPAN S.A., debidamente representada por los LICDOS. 
ZAIDA LUGO LOVATÓN, ANA ISABEL MESSINA y JOSÉ ALEJANDRO 
SANTANA ISAAC.,  contra el registro Núm. 100516 de fecha 30 de octubre de 1998, 
que ampara la marca LA REPOSTERA (DENOMINATIVA) clase internacional 29 y 
30, cuyo titular es MERCASID, S.A., por no haber demostrado la parte impugnada 
el uso de su marca en el comercio siendo aplicable lo dipuesto en el artículo 93 de la 
Ley Núm. 20-00 sobre Propiedad Industrial, y por las disposiciones contenida en el 
cuerpo de la  presente resolución.  TERCERO: ORDENA, la cancelación por no uso 
del certificado de registro Núm. 100516 de fecha 30 de octubre de 1998, que ampara 
la marca LA REPOSTERA (DENOMINATIVA) clase internacional 29, cuyo titular es 
el MERCASID, S.A.  CUARTO: DISPONE, que la presente resolución sea 
publicada en el boletín informativo de la ONAPI y a su vez sea debidamente 
notificada a las partes envueltas en el proceso conforme lo establece el artículo 159 
de la Ley .20-00.   DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital 
de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre del año 
dos mil dieciocho (2018).                 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000489 

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válida la presente acción en 
cancelación por no uso, interpuesta por la entidad COMPAÑIA NACIONAL DE 
LEVADURAS LEVAPAN S.A., debidamente representada por los LICDOS. ZAIDA 
LUGO LOVATÓN, ANA ISABEL MESSINA y JOSÉ ALEJANDRO SANTANA 
ISAAC.  SEGUNDO: ACOGE, la acción en cancelación por no uso, interpuesta en 
fecha 7  de agosto de 2018, por la entidad COMPAÑIA NACIONAL DE 
LEVADURAS LEVAPAN S.A., debidamente representada por los LICDOS. ZAIDA 
LUGO LOVATÓN, ANA ISABEL MESSINA y JOSÉ ALEJANDRO SANTANA 
ISAAC.,  contra el registro Núm. 10516 de fecha 30 de octubre de 1998, que ampara la 
marca LA REPOSTERA (DENOMINATIVA) clase internacional 29, cuyo titular es 
MERCASID, S.A., por no haber demostrado la parte impugnada el uso de su marca 
en el comercio siendo aplicable lo dipuesto en el artículo 93 de la Ley Núm. 20-00 
sobre Propiedad Industrial, y por las disposiciones contenida en el cuerpo de 
la  presente resolución.  TERCERO: ORDENA, la cancelación por no uso del 
certificado de registro Núm. 10516 de fecha 30 de octubre de 1998, que ampara la 
marca LA REPOSTERA (DENOMINATIVA) clase internacional 29, cuyo titular es el 
MERCASID, S.A.  CUARTO: DISPONE, que la presente resolución sea publicada en 
el boletín informativo de la ONAPI y a su vez sea debidamente notificada a las partes 
envueltas en el proceso conforme lo establece el artículo 159 de la Ley .20-00. DADA: 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho 
(2018).                                                                                            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000490 

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por no uso, interpuesta por THE 
LATIN AMERICA TRADEMARK CORPORATION, debidamente 
representada por la LICDA. ALEJANDRA VALDEZ ESPAILLAT. 
SEGUNDO: ACOGE, la acción en cancelación por no uso, 
interpuesta en fecha 30 de julio de 2018, por la entidad THE LATIN 
AMERICA TRADEMARK CORPORATION, debidamente 
representada por la LICDA. ALEJANDRA VALDEZ ESPAILLAT, 
contra el registro Núm.119931 de fecha 30 de junio de 2001, que 
ampara la marca SIMULTAN (DENOMINATIVA) clase 
internacional 5, cuyo titular es LABORATORIOS SILESIA, S.A., por 
no haber demostrado la parte impugnada el uso de su marca en el 
comercio siendo aplicable lo dipuesto en el artículo 93 de la Ley Núm. 
20-00 sobre Propiedad Industrial, y por las disposiciones contenida en 
el cuerpo de la  presente resolución. TERCERO: ORDENA, la 
cancelación por no uso del certificado de registro Núm. 119931 de 
fecha 30 de junio de 2001, que ampara la marca SIMULTAN 
(DENOMINATIVA) clase internacional 5, cuyo titular es 
LABORATORIOS SILESIA, S.A. CUARTO: DISPONE, que la 
presente resolución sea publicada en el boletín informativo de la 
ONAPI y a su vez sea debidamente notificada a las partes envueltas 
en el proceso conforme lo establece el artículo 159 de la Ley .20-00. 
DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días 
del mes de noviembre del año dos mil dieciocho (2018). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000491 

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por no uso, interpuesta por SEBANG 
GLOBAL BATTERY CO., LTD., debidamente representada por los 
LICDOS. ZAIDA LUGO LOVATÓN, ANA ISABEL MESSINA y 
JOSÉ A. SANTANA ISAAC. SEGUNDO: ACOGE, la acción en 
cancelación por no uso, interpuesta en fecha 26 de junio de 2018, por la 
entidad SEBANG GLOBAL BATTERY CO., debidamente 
representada por los LICDOS. ZAIDA LUGO LOVATÓN, ANA 
ISABEL MESSINA y JOSÉ A. SANTANA ISAAC,  contra el registro 
Núm.138521 de fecha 30 de octubre de 2003, que ampara la marca 

 HOUSTON ROCKETS (MIXTA) clase internacional 9, cuyo 
titular es NBA PROPERTIES, INC. por no haber demostrado la parte 
impugnada el uso de su marca en el comercio siendo aplicable lo 
dipuesto en el artículo 93 de la Ley Núm. 20-00 sobre Propiedad 
Industrial, y por las disposiciones contenida en el cuerpo de la  presente 
resolución. TERCERO: ORDENA, la cancelación por no uso del 
certificado de registro Núm. 138521 de fecha 30 de octubre de 2003, que 

ampara la marca  HOUSTON ROCKETS (MIXTA) clase 
internacional 9, cuyo titular es NBA PROPERTIES, INC. CUARTO: 
DISPONE, que la presente resolución sea publicada en el boletín 
informativo de la ONAPI y a su vez sea debidamente notificada a las 
partes envueltas en el proceso conforme lo establece el artículo 159 de la 
Ley .20-00. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de 
noviembre del año dos mil dieciocho (2018). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000492 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por no uso, interpuesta por 
LABORATORIOS DE APLICACIONES MÉDICAS (LAM) 
S.R.L., debidamente representada por la LIC. GRELDY 
HERNÁNDEZ SOSA. SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo, la 
acción en cancelación por no uso interpuesta en fecha 31 de agosto 
del 2018, por LABORATORIOS DE APLICACIONES MÉDICAS 
(LAM) S.R.L., debidamente representada por la LIC. GRELDY 
HERNÁNDEZ SOSA, contra el registro núm. 145197 de fecha 15 
de diciembre del 2004, que ampara la marca NORPILEN 
(DENOMINATIVA), clase internacional 5, cuyo titular es 
LABORATORIOS ANDROMACO, S.A., por no haber depositado 
la parte impugnada pruebas que acrediten el uso de su marca en el 
mercado, siendo aplicable lo dipuesto en el artículo 93 de la misma, 
y en base a las demás motivaciones contenidas en el cuerpo de la 
presente resolución. TERCERO: ORDENA, la cancelación por no 
uso del registro núm. 145197 de fecha 15 de diciembre del 2004, 
que distingue la marca NORPILEN (DENOMINATIVA), clase 
internacional 5, cuyo titular es LABORATORIOS ANDROMACO, 
S.A. CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea 
publicada en el boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo 
establece el artículo 159 de la Ley 20-00 y a su vez, sea debidamente 
notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA en la ciudad 
de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre del año 
dos mil dieciocho (2018). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000493 

PRIMERO: DECLARA buena y válida en cuanto a la forma la presente 
acción en nulidad interpuesta por la entidad POTTLE PRODUCTION, 
INC.,  debidamente representada por las LICDAS. MARÍA J. FÉLIX 
TRONCOSO y CLAUDIA M. VARGAS MATOS.  SEGUNDO: 
RECHAZA en cuanto al fondo la presente acción en nulidad interpuesta 
por la entidad POTTLE PRODUCTION, INC., en base a la 
denominación AMERICA’S NEXT TOP MODEL y sus variantes, 
debidamente representada por las LICDAS. MARÍA J. FÉLIX 
TRONCOSO y CLAUDIA M. VARGAS MATOS, contra el registro 
Núm. 218948 de fecha 30 de enero de 2015, correspondiente a la marca 
NB DOMINICAN NEXT TOP MODEL GROUP (DENOMINATIVA) 
clase internacional 41, cuyo titular es la señora NEREYDA BRAVO 
ARACENA, por no haber demostrado la parte impugnante un derecho 
oponible a la marca cuestionada, quedando descartada la prohibición del 
artículo 74 literal b) de la Ley 20-00 sobre Propiedad Industrial y en base 
a las demás motivaciones contenidas en el cuerpo de la presente. 
TERCERO: DISPONE que la presente resolución sea publicada en el 
boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 
de la Ley No.20-00 y a su vez, sea debidamente notificada a las partes 
envueltas en el proceso. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del 
mes de noviembre del año dos mil dieciocho (2018). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000494 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válido el presente 
recurso de oposición, interpuesto por LABORATORIOS DE 
APLICACIONES MÉDICAS, S.A., (LAM), debidamente representada por la 
LICDA. GRELDY HERNÁNDEZ SOSA. SEGUNDO: ACOGE en cuanto al 
fondo, el recurso de oposición interpuesto en fecha 2 de mayo de 2018, por 
LABORATORIOS DE APLICACIONES MÉDICAS, S.A., (LAM), 
debidamente representada por la LICDA. GRELDY HERNÁNDEZ SOSA, 
contra la solicitud de registro Núm. 2018-6778, correspondiente a la solicitud 
de registro de la marca MIRTA (DENOMINATIVA) clase internacional 5, 
solicitada por EURO LIMITED LTD, S.R.L., por considerarse que la 
solicitud de marca impugnada no posee los elementos requeridos de 
distintividad para ser registrada como marca y conforme a los demás 
elementos contenidos en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: 
DENIEGA el registro de la marca MIRTA (DENOMINATIVA) clase 
internacional 5, solicitada por EURO LIMITED LTD, S.R.L. CUARTO: 
DISPONE que la presente resolución sea publicada en el boletín informativo 
de la ONAPI y a su vez sea debidamente notificada a las partes envueltas en 
el proceso. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de 
noviembre del año dos mil dieciocho  (2018). 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000495 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la presente 
acción en cancelación por no uso, interpuesta por JUVENTUS FOOTBALL 
CLUB S.P.A., debidamente representada por la LIC. ORIETTA BLANCO 
MINIÑO. SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo, la acción en 
cancelación por no uso interpuesta en fecha 31 de julio del 2018, por 
JUVENTUS FOOTBALL CLUB S.P.A., debidamente representada por la 
LIC. ORIETTA BLANCO MINIÑO, contra el registro Núm. 183472 de 

fecha 27 de octubre del 2010, que ampara la marca JUVENTUS 
AG COLLECTION (MIXTA), clase internacional 25, cuyo titular es 
CASIMIRA GUERRERO MARCANO por no haber depositado la parte 
impugnante pruebas que acrediten el uso de su marca en el mercado, 
siendo aplicable lo dipuesto en el artículo 93 de la misma, y en base a las 
demás motivaciones contenidas en el cuerpo de la presente resolución. 
TERCERO: ORDENA la cancelación por no uso del registro Núm. 183472 
de fecha 27 de octubre del 2010, que distingue la marca 

 JUVENTUS AG COLLECTION (MIXTA), clase internacional 
25, cuyo titular es CASIMIRA GUERRERO MARCANO. CUARTO: 
DISPONE que la presente resolución sea publicada en el boletín 
informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley 
20-00 y a su vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en el 
proceso. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital 
de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre 
del año dos mil dieciocho (2018). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000496 

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válidas las presentes acciones en 
cancelación por no uso, interpuestas por las entidades GADOR, S.A. y 
LABORATORIOS DE APLICACIONES MÉDICAS (LAM) S.R.L., debidamente 
representadas por los LICDOS. PEDRO TRONCOSO y  GRELDY HERNÁNDEZ 
SOSA. SEGUNDO: RECHAZA, la acción en cancelación por no uso, interpuesta en 
fecha 13 de abril de 2018, por la entidad GADOR, S.A., debidamente representada por el 
LIC. PEDRO TRONCOSO contra el registro Núm. 193233 de fecha 15 de febrero de 
2012, que ampara la marca IBICAR (DENOMINATIVA) clase internacional 5, cuyo 
titular es GLENMARK PHARMACEUTICALS LTD., por haber demostrado la parte 
impugnada el uso de su marca en el comercio siendo inaplicable lo dipuesto en el 
artículo 93 de la Ley Núm. 20-00 sobre Propiedad Industrial, y por las disposiciones 
contenida en el cuerpo de la  presente resolución. TERCERO: RECHAZA en cuanto al 
fondo la acción en cancelación por no uso interpuesta en fecha 10 de julio del 2018, por 
LABORATORIOS DE APLICACIONES MÉDICAS (LAM) S.R.L., debidamente 
representada por la LIC. GRELDY HERNÁNDEZ SOSA, contra el registro núm. 193233 
de fecha 15 de febrero del 2012, que ampara la marca IBICAR (DENOMINATIVA) clase 
internacional 5, cuyo titular es GLENMARK PHARMACEUTICALS LTD., por haber 
demostrado la parte impugnada el uso de su marca en el comercio siendo inaplicable lo 
dipuesto en el artículo 93 de la Ley Núm. 20-00 sobre Propiedad Industrial, y por las 
disposiciones contenida en el cuerpo de la  presente resolución. CUARTO: DISPONE, 
que la presente resolución sea publicada en el boletín informativo de la ONAPI y a su 
vez sea debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso conforme lo establece 
el artículo 159 de la Ley .20-00. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de 
noviembre del año dos mil dieciocho (2018).  

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Resolución Núm. 000497 

PRIMERO: DECLARA buena y válida en cuanto a la forma la 
presente acción en cancelación interpuesta por la entidad POTTLE 
PRODUCTION, INC., debidamente representada por las LICDAS. 
MARÍA J. FÉLIX TRONCOSO y CLAUDIA M. VARGAS MATOS. 
SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo la presente acción en 
cancelación interpuesta por la entidad POTTLE PRODUCTION, 
INC., titular de un derecho de marca internacional sobre la 
denominación AMERICA’S NEXT TOP MODEL y sus variantes, 
debidamente representada por la LICDA. MARÍA J. FÉLIX 
TRONCOSO, contra el registro Núm. 438953 de fecha 13 de mayo 
de 2016, correspondiente al nombre comercial CARIBBEAN NEXT 
TOP MODEL AND RD BY NEREYDA BRAVO, para “realización 
y organización de concurso de modelos, reality en televisión y 
radio, escuela de agencia de modelos”, cuyo titular es la señora 
NEREYDA BRAVO ARACENA, por no haber demostrado la parte 
impugnante un derecho oponible en cuestión que le permitiera hacer 
valer sus pretensiones y por los demás elementos contenidos en el 
cuerpo de la presente resolución siendo inaplicable lo dispuesto en 
el artículo 114 de la presente ley 20-00 sobre Propiedad Industrial. 
TERCERO: DISPONE que la presente resolución sea publicada en el 
boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 
159 de la Ley No.20-00 y a su vez, sea debidamente notificada a las 
partes envueltas en el proceso. DADA: En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los dieciséis (16) días del mes de noviembre del año dos mil 
dieciocho 
(2018).

  

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000498 

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación, interpuesta por POTTLE 
PRODUCTION, INC, debidamente representado por la LICDA. 
MARÍA J. FÉLIX TRONCOSO. SEGUNDO: RECHAZA, en cuanto al 
fondo, la acción en cancelación interpuesta en fecha 02 de febrero de 
2018, por POTTLE PRODUCTION, INC, en base la denominación 

 debidamente representada por la LICDA. MARIA J. 
FELIX TRONCOSO, contra el certificado de registro Núm. 387732 de 
fecha 31 de julio de 2014, que ampara el nombre comercial NEREYDA 
BRAVO DOMINICAN NEXT TOP MODEL GROUP, cuyo titular es 
NEREYDA BRAVO ARACENA, por no haber demostrado la parte 
impugnante un derecho oponible al nombre comercial impugnado, 
operando el principio de territorialidad y por tanto no incurre en 
violación al artículo 114 de la Ley 20- 00 sobre Propiedad Industrial, y 
en base a los demás argumentos planteados en el cuerpo de la presente 
resolución.  TERCERO: DISPONE que la presente resolución sea 
publicada en el boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo 
establece el artículo 159 de la Ley No.20-00, y a su vez, sea debidamente 
notificada a las partes envueltas en el proceso.  DADA: En la ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, 
a los dieciséis (16) días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho 
(2018). 

 

             

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000499 

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación, interpuesta por POTTLE 
PRODUCTION, INC, debidamente representado por la LICDA. 
MARIA J. FELIX TRONCOSO. SEGUNDO: RECHAZA, en cuanto al 
fondo, la acción en cancelación interpuesta en fecha 02 de febrero de 
2018, por POTTLE PRODUCTION, INC, en base la denominación 

 debidamente representada por la LICDA. MARIA J. 
FELIX TRONCOSO, contra el certificado de registro Núm. 436919 de 
fecha 19 de abril de 2016, que ampara el nombre comercial NB 
DOMINICAN NEXT TOP MODEL DEL REALITY BY NEREYDA 
BRAVO, cuyo titular es NEREYDA BRAVO ARACENA, por no haber 
demostrado la parte impugnante un derecho oponible al nombre 
comercial impugnado, operando el principio de territorialidad y por 
tanto no incurre en violación al artículo 114 de la Ley 20- 00 sobre 
Propiedad Industrial, y en base a los demás argumentos planteados en 
el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: DISPONE que la 
presente resolución sea publicada en el boletín informativo oficial de la 
ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley No.20-00, y a su vez, 
sea debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA: 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre 
del año dos mil dieciocho (2018). 

 

                    

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000500 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la presente acción en 
cancelación por no uso, interpuesta por LABORATORIO MAGNACHEM 
INTERNATIONAL, S.R.L., debidamente representada por la DRA. MARÍA TERESA 
NANITA ESPAÑOL. SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo la presente acción en 
cancelación por no uso interpuesta en fecha 13 de agosto de 2018 por LABORATORIO 
MAGNACHEM INTERNATIONAL, S.R.L.,  contra el registro Núm. 46187 de fecha 22 de 
febrero de 1989, que ampara a la marca REJUVEN-A (DENOMINATIVA) clase 
internacional 1, 5 y 10, cuyo titular es THE LATIN AMERICA TRADEMARK 
CORPORATION, por no haber demostrado un uso de su marca en los términos del 
artículo 94 de la ley 20-00 sobre Propiedad Industrial, siendo aplicable la disposición 
contenida en el numeral 1) del artículo 93 de la misma, y conforme a las demás 
consideraciones contenidas en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: ORDENA 
la cancelación por falta de uso del registro Núm. 46187 de fecha 22 de febrero de 1989, 
correspondiente a la marca REJUVEN-A (DENOMINATIVA) clase internacional 1, 5 y 10, 
cuyo titular es THE LATIN AMERICA TRADEMARK CORPORATION. CUARTO: 
DISPONE que la presente resolución sea publicada en el boletín informativo de la ONAPI 
y a su vez sea debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso conforme lo 
establece el artículo 159 de la Ley 20-00. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de 
noviembre del año dos mil dieciocho (2018). 

 

Resolución Núm.000501  

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válida la acción en 
cancelación, interpuesta por BONDELIC SRL, debidamente representada 
por la LICDA. ARLEEN MICHELLE CASTILLO SEPULVEDA. 
SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo la acción en cancelación 
interpuesta en fecha 13 de febrero de 2018, por BONDELIC SRL., titular 
del registro Núm. 309931 de fecha 05 de marzo de 2011 correspondiente al 
nombre comercial BONDELIC, debidamente representada por la LICDA. 
ARLEEN MICHELLE CASTILLO SEPULVEDA, contra el registro Núm. 
442574 de fecha 23 de junio de 2016, correspondiente al nombre comercial 
DULCELIC, cuyo titular es la entidad YINA CAROLINA ZAPATA, por 
poseer el nombre comercial impugnado suficientes elementos que le 
permiten diferenciarse del nombre comercial oponente, no siendo 
susceptible de ocasionar error o confusión en el mercado, y conforme a las 
demás motivaciones esbozadas en el cuerpo de la presente resolución. 
TERCERO: DISPONE que la presente resolución sea publicada en el 
boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 
de la Ley 20-00 y a su vez, sea debidamente notificada a las partes 
envueltas en el proceso. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del 
mes de noviembre del año dos mil dieciocho (2018). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000502 

PRIMERO: DECLARA,  en cuanto a la forma, regular y válida la presente acción en 
cancelación por no uso, interpuesta por RONES FINOS DEL CARIBE, S.A. (ROFICA), 
debidamente representada por la LICDA. MARIA DEL PILAR TRONCOSO. 
SEGUNDO: ACOGE, en cuanto al fondo la presente acción en cancelación por no uso, 
interpuesta en fecha 08 de mayo de 2018, por RONES FINOS DEL CARIBE, S.A. 
(ROFICA., contra el registro Núm.219713 de fecha 03 de marzo de 2015, que ampara a la 
marca FENIX (DENOMINATIVA), clase internacional 33, cuyo titular es DUPUY 
BARCELO, S.R.L.,  por no haber aportado la parte impugnada pruebas que 
demuestren  el uso de su marca en los medios comerciales, conforme a lo establecido en el 
artículo 94 de la Ley Núm.20-00, siendo aplicable el artículo 93 de la misma y conforme a 
los elementos contenidos en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: ORDENA la 
cancelación por no uso del certificado de registro Núm. 219713 de fecha 03 de marzo de 
2015, que ampara a la marca FENIX (DENOMINATIVA) clase internacional 29, cuyo 
titular es DUPUY BARCELO, S.R.L. CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea 
publicada en el boletín informativo de la ONAPI y a su vez sea debidamente notificada a 
las partes envueltas en el proceso conforme lo establece el artículo 159 de la Ley .20-00. 
DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) día del mes de noviembre del año dos mil dieciocho 
(2018). 

PRIMERO: DECLARA,  en cuanto a la forma, regular y válida la presente acción en 
cancelación por no uso, interpuesta por CARIBBEAN GRAIN, S.R.L., debidamente 
representada por MARIA MERCEDES BENCOSME PÉREZ. SEGUNDO: ACOGE, en 
cuanto al fondo la presente acción en cancelación por no uso interpuesta en fecha 28 de 
mayo de 2018, por CARIBBEAN GRAIN, S.R.L., contra el registro Núm.201026 de fecha 
30 de enero de 2013, que ampara a la marca LACTEOS PAMELA (DENOMINATIVA), 
clase internacional 29, cuyo titular es LUIS ANTONIO ESPINAL ESTÉVEZ, por no haber 
aportado la parte impugnada pruebas que demuestren  el uso de su marca en los medios 
comerciales, conforme a lo establecido en el artículo 94 de la Ley Núm.20-00, siendo 
aplicable el artículo 93 de la misma y conforme a los elementos contenidos en el cuerpo de 
la presente resolución. TERCERO: ORDENA la cancelación por no uso del certificado de 
registro Núm. 201026 de fecha 30 de enero de 2013, que ampara a la marca LACTEOS 
PAMELA (DENOMINATIVA) clase internacional 29, cuyo titular es LUIS ANTONIO 
ESPINAL ESTEVEZ. CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea publicada en el 
boletín informativo de la ONAPI y a su vez sea debidamente notificada a las partes 
envueltas en el proceso conforme lo establece el artículo 159 de la Ley .20-00. DADA: En la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
dieciséis (16) día del mes de noviembre del año dos mil dieciocho (2018). 

 

        

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000504 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido la 
presente acción en cancelación interpuesta por RAIMUNDO 
CAMINERO CORPORAN. PRIMERO: RECHAZA la acción en 
cancelación interpuesta en fecha 21 de febrero de 2018, por 
RAIMUNDO CAMINERO CORPORAN, contra el registro Núm. 
297600 de fecha 05 de agosto de 2010, correspondiente al nombre 
comercial CLUB ATLETICO PANTOJA, cuyos titular es CLUB 
ATLETICO PANTOJA, por haber prescrito la acción para 
prohibiciones relativas y no encontrarse incurso el signo 
impugnado en prohibiciones absolutas ni mala fe y en virtud de las 
motivaciones contenidas en el cuerpo de la presente resolución. 
SEGUNDO: DISPONE que la presente resolución sea publicada 
en el boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el 
artículo 159 de la Ley No.20-00, y a su vez, sea debidamente 
notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA: En la ciudad 
de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes noviembre del año 
dos mil dieciocho (2018). 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm.000506  

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el presente 
recurso de oposición, interpuesto por MERZ PHARMA GMBH & CO. 
KGAA, debidamente representada por la LICDA. ORIETTA BLANCO 
MINIÑO. SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo, el recurso de oposición 
interpuesto en  fecha 13 de junio de 2018, por MERZ PHARMA GMBH & 
CO. KGAA, titular del registro Núm. 178590 de fecha 15 de enero de 2010, 
que ampara la marca BELOTERO (DENOMINATIVA), clase internacional 
5, debidamente representada por la LICDA. ORIETTA BLANCO 
MINIÑO, contra la solicitud de registro Núm. 2018-13678 de fecha 5 de 
abril de 2018, correspondiente a la marca TEMOTERO (DENOMINATIVA) 
clase internacional 5, solicitada por SEVEN PHARMA DR SRL., por no 
poseer la marca impugnada suficiente distintividad frente a la marca de la 
parte impugnante, por lo cual su coexistencia en el mercado podría crear 
error o confusión en el público consumidor, siendo aplicable la prohibición 
establecida en el artículo 74 literal a) de la Ley Núm.20-00 sobre Propiedad 
Industrial y conforme a los demás elementos contenidos en el cuerpo de la 
presente resolución. TERCERO: DENIEGA la solicitud de registro Núm. 
2018-13678 correspondiente a la marca TEMOTERO (DENOMINATIVA), 
clase internacional 5, solicitada por SEVEN PHARMA DR SRL. CUARTO: 
DISPONE que la presente resolución sea publicada en el boletín 
informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley 
No.20-00 y a su vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en el 
proceso. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital 
de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes diciembre del año 
dos mil dieciocho (2018). 

            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000507 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el presente 
recurso de oposición interpuesto por ZHS IP AMERICAS SARL., 
debidamente representada por la LICDA. WENDY DÍAZ. SEGUNDO: 
RECHAZA en cuanto al fondo el recurso de oposición interpuesto en fecha 
27 de abril del 2018, por ZHS IP AMERICAS SARL, titular del registro 
Núm. 234065,  de fecha 18 de octubre de 2016, correspondiente a la marca 

 (MIXTA) clase internacional 33, debidamente representada por las 
LICDAS. MARISOL VICENS BELLO, LILLY ACEVEDO GOMEZ y 
GABRIELLA VILLANUEVA PAULINO, contra la solicitud de registro 

Núm. 2017-37227 correspondiente a la marca  SUKIL ELITE 
VODKA (MIXTA) clase internacional 33, solicitada por GLOBAL GOALS 
CORP. SRL., debidamente representada por las LICDAS. YISSEL ELISA 
ALMONTE Y SUSY MARIBEL  RIVAS SANTANA DE DIAZ, en virtud 
de que la marca impugnada no es susceptible de ser confundida con la 
marca oponente siendo inaplicable la prohibición contenida en el Articulo 
74 literal a) de la Ley No.20-00 sobre Propiedad Industrial, con respecto a 
los servicios expresamente indicados y conforme a las demás motivaciones 
de la presente. TERCERO: AUTORIZA la inscripción del registro Núm. 
2017-37227 de fecha 12 de febrero del año 2017, correspondiente a la marca

 SUKIL ELITE VODKA (MIXTA), solicitada por GLOBAL GOALS 
CORP., SRL., en la clase internacional 33, para distinguir 
“vodka”.  CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea publicada en 
el boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 
de la Ley No.20-00 y a su vez, sea debidamente notificada a las partes 
envueltas en el proceso. DADA En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (07) días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho (2018). 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000508  

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y 
válido el presente recurso de reconsideración 
interpuesto por ACROMAX DOMINICANA, S.A., 
debidamente representada por la LICDA. 
ALEJANDRA VALDEZ ESPAILLAT. SEGUNDO: 
RECHAZA en cuanto al fondo el presente recurso de 
reconsideración interpuesto por ACROMAX 
DOMINICANA, S.A., en fecha 30 de mayo de 2018, 
debidamente representada por la LICDA. 
ALEJANDRA VALDEZ ESPAILLAT, contra la 
resolución Núm.000150 de fecha 16 de marzo de 2018, 
que resuelve la acción en nulidad interpuesta contra el 
registro Núm. 235668 de fecha 16 de diciembre de 2016, 
cuyo titular es JOSELYN DEL CARMEN MOREL 
correspondiente a la marca CROMAX, por no haber 
aportado la parte recurrente elementos suficientes para 
motivar la variación o revocación de dicha resolución y 
conforme a lo expresado en el cuerpo de la presente. 
TERCERO: CONFIRMA en todas sus partes la 
resolución Núm.000150, correspondiente a la 
marca  CROMAX (DENOMINATIVA), clase 
internacional 3, emitida por el Departamento de Signos 
Distintivos de esta Oficina, en fecha 16 de marzo de 
2018. CUARTO: DISPONE que la presente resolución 
sea publicada en el boletín informativo oficial de la 
ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley 
No.20-00 y a su vez, sea debidamente notificada a las 
partes envueltas en el proceso. DADA: En la ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los siete (07) días del mes de 
diciembre de dos mil dieciocho (2018).  
 

                   

  

 

 

 

 

 Resolución Núm. 000509 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la presente acción 
en cancelación por abandono, interpuesta por AUTO PARTS ALLIANCE, 
INC., debidamente representada por la LICDA. MARÍA  DEL PILAR 
TRONCOSO.  SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo, la acción en 
cancelación por abandono interpuesta en fecha 05 de julio de 2018, por 
AFTERMARKET, debidamente representada por la LICDA. MARÍA  DEL 
PILAR TRONCOSO, contra el certificado de registro Núm. 317721 de fecha 14 
de julio del 2018, que ampara el nombre comercial EL MAESTRO AUTO 
PARTS, cuyo titular es LUIS ANTONIO FERMÍN FLORES por no haber 
demostrado el uso de su nombre comercial en el mercado y en virtud de lo 
establecido en los artículos 119 párrafo 2) y 113 numeral 2) y 3) de la Ley Núm. 
20-00 sobre Propiedad Industrial, y conforme a lo establecido en la presente 
resolución.   TERCERO: ORDENA la cancelación por abandono del certificado 
de registro Núm. 317721 de fecha 14 de julio del 2018, que ampara el nombre 
comercial EL MAESTRO AUTO PARTS, cuyo titular es LUIS ANTONIO 
FERMÍN FLORES. CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea 
publicada en el boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el 
artículo 159 de la Ley No.20-00, y a su vez, sea debidamente notificada a las 
partes envueltas en el proceso. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (07) días del mes de 
diciembre del año dos mil dieciocho 
(2018).                              

Resolución Núm. 000511 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por abandono, interpuesta por ANA 
ALEXANDRA MATEO RODRÍGUEZ, debidamente representada por 
la LICDA. JOSEFINA ZAPATA. SEGUNDO: ACOGE en cuanto al 
fondo la presente acción en cancelación por abandono interpuesta en 
fecha 18 de julio de 2018 por ANA ALEXANDRA MATEO 
RODRÍGUEZ, contra el registro Núm. 324374 de fecha 18 de 
noviembre de 2011, que ampara al nombre comercial VITA 
ORGANICS & NATURAL D.P.C., cuyo titular es CELESTE 
RAMONA CHEATON, por no haber aportado la parte impugnada 
pruebas que acrediten el uso de su nombre comercial en los medios 
comerciales, conforme a lo establecido en el artículo 119 numeral 2 de la 
Ley Núm. 20-00 y conforme a los elementos contenidos en el cuerpo de 
la presente resolución. TERCERO: ORDENA la cancelación por 
abandono del registro Núm. 324374 de fecha 18 de noviembre de 2011 
correspondiente al nombre comercial VITA ORGANICS & NATURAL 
D.P.C., cuyo titular es CELESTE RAMONA CHEATON. CUARTO: 
DISPONE que la presente resolución sea publicada en el boletín 
informativo de la ONAPI y a su vez sea debidamente notificada a las 
partes envueltas en el proceso conforme lo establece el artículo 159 de la 
Ley No.20-00. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del 
mes de diciembre del año dos mil dieciocho (2018).            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm.000512  

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el 
presente recurso de reconsideración interpuesto por VERTEX 
PHARMACEUTICALS INCORPORATED, debidamente 
representada por la LIC. MAGDALENA ALMONTE. SEGUNDO: 
RECHAZA en cuanto al fondo el presente recurso de reconsideración 
interpuesto por la entidad VERTEX PHARMACEUTICALS 
INCORPORATED, debidamente representada por la LIC. 
MAGDALENA ALMONTE, contra la resolución núm. 000084 de 
fecha 16 de febrero de 2018, correspondiente a la marca VERTEX 
(DENOMINATIVA) clase internacional 5, emitida por esta Dirección 
de Signos Distintivos, relativa al recurso de oposición interpuesto por 
ETHICAL PHARMACEUTICALS, S.R.L., debidamente representada 
por la DRA. PATRICIA MENA STURLA, contra la solicitud de 
registro núm. 2017-6802 de fecha 22 de febrero de 2017, 
correspondiente a la marca VERTEX (DENOMINATIVA) clase 
internacional 5, efectuada por la entidad VERTEX 
PHARMACEUTICALS, S.R.L., por no haber aportado la parte 
recurrente elementos probatorios novedosos o argumentos relevantes 
que motivaren la revocación o variación de la resolución recurrida, y 
conforme a los demás elementos contenidos en el cuerpo de la 
presente resolución. TERCERO: CONFIRMA en todas sus partes la 
resolución núm. 000084 de fecha 16 de febrero de 2018, 
correspondiente a la marca VERTEX (DENOMINATIVA) clase 
internacional 5,  emitida por esta Dirección de Signos Distintivos. 
CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea publicada en el 
boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 
159 de la Ley 20-00 y a su vez, sea debidamente notificada a las partes 
envueltas en el proceso. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (07) 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho (2018). 

   

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm.000513  

PRIMERO: DECLARA buena y válida en cuanto a la forma la presente acción 
en cancelación interpuesta por CONDUCTORES ELECTRICOS 
SALVADOREÑOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
CONDUSAL S.A. DE C.V., debidamente representada por los LICDOS. LUIS 
RAFAEL PELLERANO e ISEL BISONÓ. SEGUNDO: ACOGE en cuanto al 
fondo la presente acción en cancelación interpuesta por CONDUCTORES 
ELECTRICOS SALVADOREÑOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, CONDUSAL S.A. DE C.V., debidamente representada por los 
LICDOS. LUIS RAFAEL PELLERANO e ISEL BISONÓ, contra el registro 
Núm. 508693 de fecha 01 de mayo de 2018, correspondiente al nombre comercial 
CONDUCTORES SALVADOR CONDUSAL, cuyo titular es NELANSA, SRL, 
por existir en el caso un riesgo de asociación con respecto del nombre comercial 
CONDUSAL usado por la impugnante, siendo aplicable el artículo 114 de la 
Ley 20-00 sobre Propiedad Industrial; por haber sido solicitado el nombre 
comercial impugnado bajo actuaciones cuestionables, aplicando la disposición 
del artículo 92, 5) de la misma Ley y de conformidad con los demás elementos 
contenidos en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: ORDENA la 
cancelación del registro Núm. 508693 de fecha 01 de mayo de 2018, cuyo titular 
es NELANSA, SRL, correspondiente al nombre comercial CONDUCTORES 
SALVADOR CONDUSAL. CUARTO: DISPONE que la presente resolución 
sea publicada en el boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el 
artículo 159 de la Ley No.20-00 y a su vez, sea debidamente notificada a las 
partes envueltas en el proceso. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (07) días del mes 
diciembre del año dos mil dieciocho (2018). 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000514 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la presente acción en 
cancelación por no uso, interpuesta por TUI AG, debidamente representada por la LIC. 
MARÍA DEL PILAR TRONCOSO. SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo, la acción en 
Cancelación por No Uso interpuesta en fecha 17 de octubre del 2018,  por TUI AG, 
debidamente representada por la LIC. MARÍA DEL PILAR TRONCOSO, contra el 

registro Núm. 196978 de fecha 31 de julio del 2012, que ampara la marca  EL 10 
BAR-RESTAURANTE (MIXTA), clase internacional 43, cuyo titular es, por no haber 
depositado la parte impugnante pruebas que acrediten el uso de su marca en el mercado, 
siendo aplicable lo dipuesto en el artículo 93,  de la misma y en base a las demás 
motivaciones contenidas en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: ORDENA la 
cancelación por no uso del registro Núm. 196978,  de fecha 31 de julio del 2018,  que 

distingue la marca  EL 10 BAR-RESTAURANTE (MIXTA), clase internacional 
43, cuyo titular es JOSÉ ANTONIO TEBAR GARCÍA. CUARTO: DISPONE que la 
presente Resolución sea publicada en el Boletín Informativo Oficial de la Oficina Nacional 
de la Propiedad Industrial (ONAPI), como lo establece el artículo 159 de la Ley 20-00 y a 
su vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA: En la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
siete (7) días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho (2018). 

 

      

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000515 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válida la 
presente acción en cancelación interpuesta por GOLDMAN SACHS 
GROUP, INC., debidamente representada por la LIC. TANIA M. 
CASTILLO BÁEZ. SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo la 
acción en cancelación interpuesta en fecha 29 de junio del 2018, por 
GOLDMAN SACHS GROUP, INC., debidamente representada por 
la LIC. TANIA M. CASTILLO BÁEZ, en base a la marca no 
registrada GOLDMAN SACHS, contra el registro núm. 462235 de 
fecha 23 de enero del 2017, correspondiente al nombre comercial 
GOLDMAN CAPITAL, cuyo titular es ROBERT SANTANA 
LUGO, por no haber demostrado la parte impugnante un derecho 
oponible al registro impugnado, en virtud del artículo 71,1) de la Ley 
20-00 y conforme a los elementos contenidos en el cuerpo de la 
presente resolución. TERCERO: DISPONE que la presente 
resolución sea publicada en el boletín informativo oficial de la 
ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley 20-00 y a su vez, 
sea debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. 
DADA En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de 
la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de diciembre 
del año dos mil dieciocho (2018). 

Resolución Núm.000516  

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válida la presente acción en 
cancelación interpuesta por LABORATORIOS DE APLICACIONES MEDICAS, S.R.L., 
debidamente representada por la LIC. GRELDY HERNÁNDEZ SOSA. SEGUNDO: 
RECHAZA en cuanto al fondo la acción en cancelación interpuesta en fecha 18 de julio del 
2018, por LABORATORIOS DE APLICACIONES MEDICAS, S.R.L., debidamente 
representada por la LIC. GRELDY HERNÁNDEZ SOSA, titular del registro núm. 229653 
de fecha 10 de mayo del 2007, que ampara el nombre comercial LABORATORIO DE 
APLICACIONES MEDICAS (LAM), contra el registro núm. 514516 de fecha 22 de junio 
del 2018, correspondiente al nombre comercial APLICACIONES MEDICAS & CO 
MEDCO, cuyo titular es EDUARDO READ ESTRELLA, por poseer el nombre comercial 
impugnado suficientes elementos que le permiten diferenciarse del nombre comercial 
oponente, no siendo susceptible de ocasionar error o confusión en el mercado, y conforme 
a las demás motivaciones esbozadas en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: 
DISPONE que la presente resolución sea publicada en el boletín informativo oficial de la 
ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley 20-00 y a su vez, sea debidamente 
notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA en la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de 
diciembre del año dos mil dieciocho (2018). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000517 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la presente acción en 
cancelación por no uso, interpuesta por PT. MEGASURYA MAS, debidamente 
representada por la LIC. ORIETTA BLANCO MINIÑO. SEGUNDO: ACOGE en 
cuanto al fondo, la acción en cancelación por no uso interpuesta en fecha 3 de 
septiembre del 2018, por PT. MEGASURYA MAS, debidamente representada por la 
LIC. ORIETTA BLANCO MINIÑO, contra el registro núm. 188621 de fecha 18 de 
julio del 2011, que ampara la marca MEDI CARE SAE (DENOMINATIVA), clase 
internacional 5, cuyo titular es SERVICIOS Y ABASTECIMIENTOS EXPRESS, 
S.R.L. (SAE), por no haber depositado la parte impugnada pruebas que acrediten el 
uso de su marca en el mercado, siendo aplicable lo dipuesto en el artículo 93 de la 
misma, y en base a las demás motivaciones contenidas en el cuerpo de la presente 
resolución. TERCERO: ORDENA, la cancelación por no uso del registro núm. 188621 
de fecha 18 de julio del 2011, que distingue la marca MEDI CARE SAE 
(DENOMINATIVA), clase internacional 5, cuyo titular es SERVICIOS Y 
ABASTECIMIENTOS EXPRESS, S.R.L. (SAE). CUARTO: DISPONE que la presente 
resolución sea publicada en el boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo 
establece el artículo 159 de la Ley 20-00 y a su vez, sea debidamente notificada a las 
partes envueltas en el proceso. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de diciembre 
del año dos mil dieciocho (2018). 

Resolución Núm. 000523 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válido el presente recurso de 
oposición, interpuesto por PUIG FRANCE, SOCIETE PAR ACTIONS SIMPLIFIEE, 
debidamente representada por los LICDOS. ZAIDA LUGO LOVATON, ANA ISABEL 
MESSINA y JOSE ALEJANDRO SANTANA ISAAC. SEGUNDO: ACOGE en cuanto al 
fondo el recurso de oposición interpuesto en fecha 02 de abril  de 2018, por PUIG 
FRANCE, SOCIETE PAR ACTIONS SIMPLIFIEE, titular del registro Núm. 225990 de 
fecha 17 de noviembre de 2015, correspondiente a la marca OLYMPE (DENOMINATIVA) 
clase internacional 3, debidamente representada por los LICDOS. ZAIDA LUGO 
LOVATON, ANA ISABEL MESSINA y JOSE ALEJANDRO SANTANA 
ISAAC.,  contra la solicitud de registro Núm. 2017-43620, correspondiente a la marca 
OLIMPIA (DENOMINATIVA), clase internacional 3, efectuada por ALAN OMAR 
FRANCISCO MEJIA y CARLOS MANUEL BAEZ NOVA, por ser susceptible la marca 
impugnada de ocasionar error o confusión con la marca impugnante, operando la 
prohibición contenida en el artículo 74 literal a) de la Ley 20-00 y conforme a los elementos 
contenidos en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: DENIEGA la solicitud de la 
marca OLIMPIA (DENOMINATIVA), clase internacional 3, solicitada por ALAN OMAR 
FRANCISCO MEJIA y CARLOS MANUEL BAEZ NOVA. CUARTO: DISPONE que la 
presente resolución sea publicada en el boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo 
establece el artículo 159 de la Ley No.20-00 y a su vez, sea debidamente notificada a las 
partes envueltas en el proceso. DADA En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los siete  (07) días del mes de diciembre del año dos 
mil dieciocho (2018).      

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000527 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la presente acción en 
cancelación por no uso, interpuesta por MEDLINE INDUSTRIES, INC., debidamente 
representada por la LICDA. KATHERINE MENA FRANCO. SEGUNDO: ACOGE, 
en cuanto al fondo la presente acción en cancelación por no uso interpuesta en fecha 
07 de mayo de 2018, por MEDLINE INDUSTRIES, INC., contra el registro 
Núm.220909 de fecha 30 de abril de 2015, que ampara a la marca ULTRASORB 
(DENOMINATIVA), clase internacional 5, cuyo titular es PRODUCTOS FAMILIA, 
S.A., por no haber aportado la parte impugnada pruebas que demuestren  el uso de su 
marca en los medios comerciales, conforme a lo establecido en el artículo 94 de la Ley 
Núm.20-00, siendo aplicable el artículo 93 de la misma y conforme a los elementos 
contenidos en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: ORDENA, la 
cancelación por no uso del certificado de registro Núm. 220909 de fecha 30 de abril de 
2015, que ampara a la marca ULTRASORB (DENOMINATIVA) clase internacional 5, 
cuyo titular es PRODUCTOS FAMILIA, S.A. CUARTO: DISPONE que la presente 
resolución sea publicada en el boletín informativo de la ONAPI y a su vez sea 
debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso conforme lo establece el 
artículo 159 de la Ley .20-00. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (07) día del mes de diciembre 
del año dos mil dieciocho (2018). 

            

           

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000528  

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el 
presente recurso de reconsideración interpuesto por PATRICIA 
MERCEDES OVALLES RODRIGUEZ, debidamente representada 
por la LICDA. ROSA MARIA MENA SALADIN. SEGUNDO: 
RECHAZA en cuanto al fondo el presente recurso de reconsideración 
interpuesto en fecha 17 de mayo de 2018, por PATRICIA 
MERCEDES OVALLES RODRIGUEZ titular del registro Núm. 
165694 de fecha 14 de febrero de 2008, correspondiente a la marca 
DERMIX (DENOMINATIVA) clase internacional 3, debidamente 
representada por la LICDA. ROSA MARIA MENA SALADIN, 
contra la resolución No. 000125 de fecha 23 de febrero de 2018, 
correspondiente a la marca  DERMIX (DENOMINATIVA), clase 
internacional 3, por no haber aportado la parte recurrente elementos 
suficientes para motivar la variación o revocación de dicha resolución 
y conforme a los demás elementos contenidos en el cuerpo de la 
presente resolución. TERCERO: CONFIRMA la resolución Núm. 
000125, correspondiente a la marca DERMIX (DENOMINATIVA), 
clase internacional 3, emitida por la Directora del Departamento de 
Signos Distintivos de esta Oficina en fecha 23 de febrero de 2018, 
conforme a las motivaciones contenidas en el cuerpo de la presente 
resolución. CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea 
publicada en el boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo 
establece el artículo 159 de la Ley No.20-00 y a su vez, sea 
debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA: 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los siete (07) días del mes de diciembre del 
año dos mil dieciocho (2018).

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm.000529  

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válida la presente 
acción en cancelación interpuesta por RIU HOTELS, S.A., debidamente 
representada por la LIC. TANIA M. CASTILLO BÁEZ. SEGUNDO: 
RECHAZA en cuanto al fondo la acción en cancelación interpuesta en fecha 29 
de junio del 2018, por RIU HOTELS, S.A., debidamente representada por la 
LIC. TANIA M. CASTILLO BÁEZ, titular del registro núm. 101529 de fecha 

30 de diciembre del 1998, que ampara la marca  (MIXTA), contra el 
registro núm. 505517 de fecha 4 de abril del 2018, correspondiente al nombre 
comercial REIU IMPORT, cuyo titular es FRANCISCO ALEJANDRO 
LEBREAULT ACEVEDO, por aplicar el principio de especialidad, resultando 
inoperante la disposición contenida en el literal a) del artículo 74 de la Ley 20-
00 sobre Propiedad Industrial, y conforme a los demás elementos contenidos 
en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: DISPONE que la presente 
resolución sea publicada en el boletín informativo oficial de la ONAPI, como 
lo establece el artículo 159 de la Ley 20-00 y a su vez, sea debidamente 
notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA en la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho (2018). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000530  

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válido el presente 
recurso de oposición, interpuesto por DR. ELIZARDO PEREZ 
ESPINOSA S.R.L., (ELIPESA), debidamente representado por el LICDO. 
RAFAEL RIVAS SOLANO. SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo, el 
recurso de oposición interpuesto en fecha 11 de mayo de 2018, por DR. 
ELIZARDO PEREZ ESPINOSA S.R.L., (ELIPESA), debidamente 
representado por el LICDO. RAFAEL RIVAS SOLANO. contra la 
solicitud de registro Núm. 2018-0085, correspondiente a la solicitud de 
registro de la marca DOLOBAL (DENOMINATIVA) clase internacional 5, 
solicitada por BALAXI HEALTHCARE DOMINICANA S.R.L., por no 
poseer la marca impugnada suficiente distintividad frente a la marca de la 
parte impugnante, por lo cual su coexistencia en el mercado podría crear 
error o confusión en el público consumidor, siendo aplicable la 
prohibición establecida en el artículo 74 literal a) de la Ley Núm.20-00 
sobre Propiedad Industrial y conforme a los demás elementos contenidos 
en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: DENIEGA el registro 
de la marca DOLOBAL (DENOMINATIVA) clase internacional 5, 
solicitada por BALAXI HEALTHCARE DOMINICANA S.R.L. 
CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea publicada en el 
boletín informativo de la ONAPI y a su vez sea debidamente notificada a 
las partes envueltas en el proceso. DADA En la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) días 
del mes de diciembre del año dos mil dieciocho 
(2018).                                            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000531 

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válido el presente 
recurso de oposición, interpuesto por la compañía MERCK KGAA, 
debidamente representado por las LICDAS. MARIA J.  FÉLIX TRONCOSO y 
CLAUDIA M. VARGAS MATOS. SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo, 
el recurso de oposición interpuesto en fecha 5 de julio de 2018, por la compañía 
MERCK KGAA, debidamente representado por las LICDAS. MARIA 
J.  FÉLIX TRONCOSO y CLAUDIA M. VARGAS MATOS contra la solicitud 
de registro Núm.2018-15923, correspondiente a la solicitud de registro de la 
marca DOLOULTRABION (DENOMINATIVA) clase internacional 5, 
solicitada por SALDENT INTERNACIONAL S.R.L., por considerarse que la 
solicitud de marca impugnada no posee los elementos requeridos de 
distintividad para ser registrada como marca y conforme a los demás 
elementos contenidos en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: 
DENIEGA el registro de la marca DOLOULTRABION (DENOMINATIVA) 
clase internacional 5, solicitada por SALDENT INTERNACIONAL S.R.L. 
CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea publicada en el boletín 
informativo de la ONAPI y a su vez sea debidamente notificada a las partes 
envueltas en el proceso. DADA En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de 
diciembre del año dos mil dieciocho (2018).



Resolución Núm.000532  

PRIMERO: DECLARA IMPROCEDENTE  el recurso de oposición, interpuesto en 
fecha 28 de febrero de 2017, interpuesta por la entidad SKY ITERNATIONAL AG, 
debidamente representada por la LICDA. ORIETTA BLANCO MINIÑO, contra  la 
solicitud de registro Núm.2016-44228 de fecha 14 de diciembre del 2016, que ampara a 
la marca  SKYWORTH (MIXTA) Clase Internacional 7, 9 y 11, cuyo 
titular es SKYWORTH GROUP CO., LTD., en virtud de que en la publicación de la 
marca impugnada se omitieron los productos de la clase internacional 9 consignados 
en la misma. SEGUNDO: ORDENA la publicación de la solicitud de registro 
Núm.2016-44228 de fecha 14 de diciembre de 2016 correspondiente a la marca 

 SKYWORTH (MIXTA) Clase Internacional 7, 9 y 11, para que sea 
publicada nueva vez incluyendo todas las clases y productos que distingue. 
TERCERO: DISPONE que la presente resolución sea publicada en el boletín 
informativo de la ONAPI y a su vez sea debidamente notificada a las partes envueltas 
en el proceso conforme lo establece el artículo 159 de la Ley .20-00. DADA: En la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los siete (7) días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho (2018). 

 
                    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm.000533  

PRIMERO: DECLARA buena y válida en cuanto a la forma la 
presente acción en cancelación interpuesta por STEVEN CÉSAR 
NÚÑEZ PÉREZ, debidamente representado por el LIC. CÉSAR E 
RUIZ CASTILLO. SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo la 
presente acción en Cancelación interpuesta por STEVEN CÉSAR 
NÚÑEZ PÉREZ, contra el registro Núm. 441308 de fecha 9 de junio 
de 2016, correspondiente al nombre comercial INVERSIONES 
POPULAR, cuyo titular es INVERSIONES POPULAR, S.A. 
(PUESTO DE BOLSA), por ser la parte impugnada titular de un 
derecho consolidado sobre su nombre comercial, resultando 
inoponible el registro de la parte impugnante y conforme a los 
demás elementos contenidos en el cuerpo de la presente resolución. 
TERCERO: DISPONE que la presente resolución sea publicada en el 
boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 
159 de la Ley No.20-00 y a su vez, sea debidamente notificada a las 
partes envueltas en el proceso. DADA: En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los siete (7) días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho 
(2018). 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000534 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la presente 
acción en cancelación por no uso, interpuesta por la entidad LA SALUMERIA 
SRL., debidamente representada por GRACCO MARCO y WALTER 
PERISSUTTI.  SEGUNDO: RECHAZA, en cuanto al fondo la acción en 
cancelación por no uso interpuesta en fecha 24 de mayo de 2018, por la entidad 
LA SALUMERIA SRL., debidamente representado por GRACCO MARCO y 
WALTER PERISSUTTI., contra el registro Núm. 136030 de fecha 15 de julio 
del 2003, que ampara la marca MAURI (DENOMINATIVA) clase internacional 
30, cuyo titular es AB MAURI TECHNOLOGY PTY. LIMITED., por  haber 
aportado la parte impugnada pruebas que acreditan el uso de su marca, en el 
mercado conforme a lo establecido en el artículo 93 y 86 numeral 2) de la Ley 
Núm. 20-00 y conforme a los elementos contenidos en el cuerpo de la presente 
resolución. TERCERO: DISPONE que la presente resolución sea publicada en 
el boletín informativo de la ONAPI y a su vez sea debidamente notificada a las 
partes envueltas en el proceso conforme lo establece el artículo 159 de la 
Ley  Núm. 20-00 sobre Propiedad Industrial. DADA: En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho (2018). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000535 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el presente 
recurso de oposición interpuesto por VANS, INC., debidamente 
representada por los LICDOS. JAIME ÁNGELES y WALLIS PONS 
CARDI. SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo el recurso de oposición 
interpuesto en fecha 14 de junio de 2018, por VANS, INC., titular del 
registro Núm. 234606 fecha 1 de noviembre de 2016, correspondiente a la 

marca  (FIGURATIVA), clase internacional 9, 14, 16, 18, 25, 35 y 41, 
debidamente representada por los LICDOS. JAIME ÁNGELES y 
WALLIS PONS CARDI, contra la solicitud de registro Núm. 2018-1532, 

correspondiente a la marca  VCOOL (MIXTA), clase internacional 
40, solicitada por ARGENIS RODRÍGUEZ SANTOS, por existir riesgo de 
confusión con respecto a la marca de la parte impugnante, operando la 
prohibición contenida en el artículo 74, a) de la Ley Núm. 20-00, y en base 
a los demás argumentos planteados en el cuerpo de la presente resolución. 
TERCERO: DENIEGA la solicitud de registro núm. 2018-1532 

correspondiente a la marca  VCOOL (MIXTA), clase internacional 
40, solicitada por ARGENIS RODRÍGUEZ SANTOS. CUARTO: 
DISPONE que la presente resolución sea publicada en el boletín 
informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la 
Ley Núm. 20-00 y a su vez, sea debidamente notificada a las partes 
envueltas en el proceso. DADA en la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de diciembre del año dos mil dieciocho (2018). 

            

   

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000536 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el presente 
recurso de oposición interpuesto por PRODUCTOS FAMILIA S.A., 
debidamente representada por la LIC. MAGDALENA ALMONTE 
FERMÍN. SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo el recurso de 
oposición interpuesto en fecha 24 de abril del 2018, por PRODUCTOS 
FAMILIA S.A., titular del registro núm. 221535 de fecha 2 de junio del 
2015, correspondiente a la marca  (MIXTA), clases internacionales 16 
y 21, debidamente representada por la LIC. MAGDALENA ALMONTE 
FERMÍN, contra la solicitud de registro núm. 2017-41787, correspondiente 
a la marca XTR (DENOMINATIVA), clases internacionales 16 y 42, 
solicitada por KRUGER HOLDINGS L.P., debidamente representada por 
la LIC. ALEJANDRA VALDEZ ESPAILLAT, por no poseer la marca 
solicitada suficientes elementos que le permitan diferenciarse de la marca 
oponente, siendo susceptible de ocasionar error o confusión en el 
mercado, y conforme a las demás motivaciones esbozadas en el cuerpo de 
la presente resolución. TERCERO: DENIEGA la solicitud de registro de 
la marca XTR (DENOMINATIVA), clases internacionales 16 y 42, 
solicitada por KRUGER HOLDINGS L.P. CUARTO: DISPONE que la 
presente resolución sea publicada en el boletín informativo oficial de la 
ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley 20-00 y a su vez, sea 
debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de diciembre del 
año dos mil dieciocho (2018).

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000537 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el presente recurso 
de oposición interpuesto por AUDIO MOBILE AMERICAS, S.A., debidamente 
representada por los LICDOS. ZAIDA LUGO LOVATÓN y JOSÉ ALEJANDRO 
SANTANA ISAAC. SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo el recurso de 
oposición interpuesto en fecha 11 de julio del 2018, por AUDIO MOBILE 
AMERICAS, S.A., titular del registro núm. 245649 de fecha 18 de diciembre del 
2017, correspondiente a la marca  (MIXTA), clase internacional 9, 
debidamente representada por los LICDOS. ZAIDA LUGO LOVATÓN y JOSÉ 
ALEJANDRO SANTANA ISAAC, contra la solicitud de registro núm. 2018-

19145, correspondiente a la marca  (MIXTA), clases internacionales 7, 8, 
9, 14 y 21, solicitada por LA INNOVACIÓN, S.R.L., debidamente representada 
por el DR. ANTONIO ZAGLUL ZAITER, por no poseer la impugnante un 
derecho oponible a la solicitud impugnada. TERCERO: AUTORIZA el registro 

de la marca  (MIXTA) solicitada por LA INNOVACIÓN, S.R.L. en las 
clases internacionales 7, 8, 9, 14 y 21. CUARTO: DISPONE que la presente 
resolución sea publicada en el boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo 
establece el artículo 159 de la Ley 20-00 y a su vez, sea debidamente notificada a 
las partes envueltas en el proceso. DADA en la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 



NO. RESOLUCION FECHA RECURSO/ACCION SIGNO AFECTADO SIGNO/PARTE IMPUGANTE
476 26/10/2018 OPOSICION ANN TAYLOR ANNCO, INC.
477 26/10/2018 CANCELACION  CONDUSAL CONDUCTORES ELECTRICOS SALVADOREÑOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONDUSAL S.A. DE C.V.
479 26/10/2018 CANCELACION KING'S TOURS & TRAVEL SALOMÓN DE JESÚS CONTRERAS MARTÍNEZ
480 16/11/2018 CANCELACION POR NO USO DEXTRIUM INDUSTRIA FARMACEUTICA, S.A, (INEFASA)
481 16/11/2018 CANCELACION POR NO USO ORIENTAL CESARE, S.R.L.
482 16/11/2018 CANCELACION POR NO USO GLUCORAL LABORATORIOS MAGNACHEM INTERNACIONAL, S.R.L.
483 16/11/2018 OPOSICION FIGURATIVA ENERGY BEVERAGES LLC
484 16/11/2018 OPOSICION FIGURATIVA ENERGY BEVERAGES LLC
485 16/11/2018 CANCELACION POR NO USO PLATINUM AREA EXPORT & IMPORT CORPORATION, S.R.L.
486 16/11/2018 CANCELACION POR NO USO FRUTAVENA THE QUAKER OATS COMPANY
487 16/11/2019 CANCELACION POR ABANDONO CITY SIGTHSEEING DEL CARIBE CITY SIGTHSEEING LTD
488 16/11/2018 CANCELACION POR NO USO LA REPOSTERA COMPAÑIA NACIONAL DE LEVADURAS LEVAPAN S.A.
489 16/11/2018 CANCELACION POR NO USO LA REPOSTERA COMPAÑIA NACIONAL DE LEVADURAS LEVAPAN S.A.
490 16/11/2018 CANCELACION POR NO USO SIMULTAN THE LATIN AMERICA TRADEMARK CORPORATION
491 16/11/2018 CANCELACION POR NO USO HOUSTON ROCKETS SEBANG GLOBAL BATTERY CO., LTD
492 16/11/2018 CANCELACION POR NO USO NORPILEN LABORATORIOS DE APLICACIONES MÉDICAS (LAM) S.R.L.
493 16/11/2018 NULIDAD NB DOMINICAN NEXT TOP MODEL GROUP POTTLE PRODUCTION, INC
494 16/11/2018 OPOSICION MIRTA LABORATORIOS DE APLICACIONES MEDICAS (LAM)
495 16/11/2018 CANCELACION POR NO USO JUVENTUS AG COLLECTION JUVENTUS FOOTBALL CLUB S.P.A.
496 16/11/2018 CANCELACION POR NO USO IBICAR GADOR, S.A. y LABORATORIOS DE APLICACIONES MÉDICAS (LAM) S.R.L.
497 16/11/2018 CANCELACION CARIBBEAN NEXT TOP MODEL AND RD BY NEREYDA BRAVO POTTLE PRODUCTION, INC
498 16/11/2018 CANCELACION AMERICAS NEXT TOP MODEL POTTLE PRODUCTION, INC
499 16/11/2018 CANCELACION AMERICAS NEXT TOP MODEL POTTLE PRODUCTION, INC
500 16/11/2018 CANCELACION POR NO USO REJUVEN-A LABORATORIO MAGNACHEM INTERNATIONAL, S.R.L.
501 16/11/2018 CANCELACION DULCELIC BONDELIC SRL
502 16/11/2018 CANCELACION POR NO USO FENIX RONES FINOS DEL CARIBE, S.A. (ROFICA)
503 16/11/2018 CANCELACION POR NO USO LACTEOS PAMELA CARIBBEAN GRAIN, S.R.L.
504 16/11/2018 CANCELACION CLUB ATLETICO PANTOJA RAIMUNDO CAMINERO CORPORAN
506 7/12/2018 OPOSICION TEMOTERO MERZ PHARMA GMBH & CO. KGAA
507 7/12/2018 OPOSICION SUKIL ELITE VODKA ZHS IP AMERICAS SARL
508 7/12/2018 RECONSIDERACION CROMAX ACROMAX DOMINICANA, S.A.
509 7/12/2018 CANCELACION POR ABANDONO EL MAESTRO AUTO PARTS AUTO PARTS ALLIANCE, INC
511 7/12/2018 CANCELACION POR ABANDONO VITA ORGANICS & NATURAL D.P.C. ANA ALEXANDRA MATEO RODRÍGUEZ
512 7/12/2018 RECONSIDERACION VERTEX VERTEX PHARMACEUTICALS INCORPORATED
513 7/12/2018 CANCELACION CONDUCTORES SALVADOR CONDUSAL CONDUCTORES ELECTRICOS SALVADOREÑOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONDUSAL S.A. DE C.V.
514 7/12/2018 CANCELACION POR NO USO EL 10 BAR-RESTAURANTE TUI AG
515 7/12/2018 CANCELACION GOLDMAN CAPITAL GOLDMAN SACHS GROUP, INC
516 7/12/2018 CANCELACION APLICACIONES MEDICAS & CO MEDCO LABORATORIOS DE APLICACIONES MEDICAS, S.R.L.
517 7/12/2018 CANCELACION POR NO USO MEDI CARE SAE PT. MEGASURYA MAS
523 7/12/2018 OPOSICION OLIMPIA PUIG FRANCE, SOCIETE PAR ACTIONS SIMPLIFIEE
527 7/12/2018 CANCELACION POR NO USO ULTRASORB MEDLINE INDUSTRIES, INC
528 7/12/2018 RECONSIDERACION DERMIX PATRICIA MERCEDES OVALLES RODRIGUEZ
529 7/12/2018 CANCELACION REIU IMPORT RIU HOTELS, S.A.
530 7/12/2018 OPOSICION DOLOBAL DR. ELIZARDO PEREZ ESPINOSA S.R.L., (ELIPESA)
531 7/12/2018 OPOSICION DOLOULTRABION MERCK KGAA
532 7/12/2018 OPOSICION SKYWORTH SKY ITERNATIONAL AG 
533 7/12/2018 CANCELACION INVERSIONES POPULAR STEVEN CÉSAR NÚÑEZ PÉREZ
534 7/12/2018 CANCELACION POR NO USO MAURI LA SALUMERIA SRL
535 14/12/2018 OPOSICION VCOOL VANS, INC
536 14/12/2018 OPOSICION XTR PRODUCTOS FAMILIA S.A.
537 14/12/2018 OPOSICION DAIWA AUDIO MOBILE AMERICAS, S.A.

EN VIRTUD DEL ART. 159 DE LA LEY NO. 20-00 SOBRE PROPIEDAD INDUSTRIAL, FUERON PUBLICADAS EN NUESTRA PÁGINA WEB WWW.ONAPI.GOB.DO LAS SIGUIENTES 
RESOLUCIONES DE LOS RECURSOS Y ACCIONES LEGALES EMITIDAS POR LA DIRECCIÓN DELDEPARTAMENTO DE SIGNOS DISTINTIVOS:


